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ADVERTI3NCIA l»EL AUTOR EN LA PRIMERA EDICION.

V ahíos profesores de esta Corte y otros suscritores á la R w isia  grow a- íic a f , nos han significado, ya verbalraente, ya por escrito, que seria muy conforme al plan que nos hemos propuesto, de pasar revista á la lengua española, y muy conveniente para el estudio de esta , el que diésemos un tratado de análisis lógica y gramatical de la misma lengua. A lguno de los suscritores que así piensan ha tenido ademas la bondad de indicarnos como modelo úno sobre lengua francesa, que ha sido traducido en español para el uso de lo  ̂ que se dedican al estudio de aquel idioma. Por deferencia á su buena voluntad y á su ?elo, hemosconsulla- do este tratado, j  nos hemos convencido aun mas de lo que estábamos, de que es necesario hacer úno expresamente para la lengua española, cuya prodigiosa variedad de construcción no puede acomodarse á la estrechez y compasada regularidad de la francesa. No hemos hecho, en consecuencia, mas que adoptar la nomenclatura de la análisis, en lo que no vemos el menor inconveniente, puesto que nuestras voces equivalentes no son menos significativas en la materia que las de aquella lengua; pero por lo que respecta á la formación del presente tratado, hemos procedido como si no hubiésemos visto esa obra, ni otra alguna de las que existen en francés sobre este punto.No creemos hacer el menor perjuicio á nuestros suscritores publicándole en los números de la Revista gramatical,  porque en esto no nos separamos en nada de esencial del plan que en ella hemos adoptado, por cuanto el tratado de análisis que ahora les ofrecemos pertenece á la parte doctrinal de la Revista, no siendo mas que un apéndice al artículo ANÁLISIS del diccionario gramatical. Le publicamos de modo que la obra,



tal cual sea , pueda tenerse por separado, porque, incorporada en aquel artículo, le haría extraordinariamente largo para insertado en un diccionario. Con esto podrá también el no suscrilor de la Revista suscribirse separadamente á los números solos que la contengan.Por lo demas, no habiendo tenido en nuestra lengua modelo alguno á que conformarnos, si no hemos acertado eií todo, nos creemos con alguna especie de derecho á que nuestros suscritores nos lo disimulen, y á que nos agradezcan al menos el deseo que tenemos de complacerlos, y de dar á los amantes de la lengua un tratado que tanta falta hace en ella por muchos respetos. iNuestro plan es muy sencilla y enteramente ánalítico: empezamos á descomponer lo mas compuesto, para llegar á los mas simples elementos del lenguaje. Analizamos el razonamiento en períodos; descomponemos el período en proposiciones, y  descomponemos la proposición en sus partes ó elementos inmediatos. A este trabajo damos el nombre de análisis 
lógica. Analizamos linalmente cada una de las partes de la proposición en las palabras'de que se componen A  esto llamamos áwó/ísú gfm iatícal. ' Damos de todas estas análisis numerosos'ejemplos, sacado^ casi .(m sú totalidad de mieslrds mas célebres y  clásicos escritóíek. Por hn, para hacer ver'prácUcaraente la utilidad de la análisis ; propondremos varios ejemplos, cuyos defectos de bonstruccion nb aparecen, ó''apaiecertpoco á primera vista, pero qué la 'análisis, desmenuzando lá e^ÿfiesiori,  *abe hacer patentes. También tó'mámos los ejemplos de'estas análisis de los mismos escritores modeloè; para que', ya que bon tanta razou lo SOfí’dft'lo que hemos do seguir, lo seaii’tambien ert lo qúe hemos de évltdr. '
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A N Á L X S 2 S  L O G S C i L
RAZONAMIENTO.

Presp.nlóse Hernán Cortes al Ayuntamiento de V era-C ru z, y dijo:1. ° Y a , señores, por la misericor.dia dé Dios, tenemos en este Consistorio representada la persona de nuestro R e y , á quien' deliemos descubrir nuestros corazones y dccir’sin arlilicio la verdatl; que es el vasallaje en que mas le reconocemos los hombres de bien.2. ** Yo vengo á vuestra presencia, como si llegaseá la suya, sin otrofin que ci de su servicio,, en cuyo zelO me permitiréis la ambición dé nO confesarme vuestro inforior. -.9.® Discurriendoieslais.en los medios de establecer esta república, dichosa ya,en estar pendiente de vuestra dirección.4. ® No será fuera de propósito que oigáis de mí lo que tongo prcme-  ̂ditado y lesueUo , para que no caminéis sobre algún presupuesto ihenos seguro, cuya falla os,obligue á nuevo,discurso y hueva resolución..5. ® Esta v illa , que empieza ho.y;ú crecer ab abrigo, de vuestro gobierno, se ha fundado eu lierra no conocida y de.grande población, donde se han v islo ya señales do resistencia , bastantes para creer que nos hallamos en «na empresa dificultosa, donde necesilarémos igualmente del consejo y de las maiíosi y donde niuchas veces habrá de proseguir la fuerza lo que empezare y lio consiguiere la i»ru<lencia. ■ -.8.“ No es tiempo de máximas polilicas ni de consejos desarmados:"i.? Vuestro prinicr cuidado debo alemler á la couservacior» do-eslO ejército, ipio os sirve de muralla; y mi primera obligactón es advertiros que no osla hoy como debe, para fiarle nuestra seguridad y nuestras esperanzas.8 . “ Bien sabéis que yo gobierno el ejército sin otro título que un nombramiento de Diego Velazquez, que fué con poca intermisión escrito y  revocado.9 . ® Dejo aparte la sinrazón de su desconfianza , por ser do otro propósito ; pero lio puedo negar que la jurisdicción militar , de que tanto necesitamos, se'conserva hoy en mí contra la voluntad do sii dueño , y se funda en un titulo violento, que trae consigo mal disimulada la flaqueza de su origen.
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10. No ignoran este defecto los soldados, ni vo tenso tan huniildí^el esinnlu V (jue quiera mandarlos con auloridad escrupulosa ni es el ^«peno en que nos hallamos para entrar en él con un o érei  ̂dienc^^*^ *2 costumbre de obedecer que en la razón de la obe-11. A vpsotros, señores , toca el remedio de este inconveniento • vn '*">' ''■' '•''l»•esen(acion de nueslro IU‘ J ,S í , ? « ! ' ^ e l  Jíobierno de sus arm as, eligiendo PCispiia en qmen no concurran estas nulidades.12. .Muchos soldados hay en el ejéroilo capaces de esta ocupación y  en cualquiera que tenga otro género de autoridad, !) que la reciba dé vueslia mano, estara mejor empleado.13. Yo desisto desde luego del derecho que pudo darme la posesióny renuncio en vuestras manos el título que me puso en ella , para qJé dsctirraiseon lodo el arbitrio en vuestra elección; y puedo aseguraros que toda nii ambición se reduce al acierto de nuestra empresa y que sabré , sin violentarme, acomodar la pica en la mano que deja el bastón- que SI en la guerra se a|)rendo el mandar, oliedeciendo, también hay casos en que el haber mandado enseña á obedecer. ^iilp ffj fácil descubrir un pensamiento completo, principal, dominante, acompañado de otros varios, que , aunmie completos también, tienen un carácter secundario, en cuanto o^lán umeamente destinados a desenvolver y circunstanciar cl princina!,con- curuemlo a su mas completa expresión, y a asegurar la consecución ÍVn SO propone el que habla. Un pensamiento manifestado así lOima Jo que comunmenle llamamos un razonamiento. El pensamiento prmupal. en este razonamiento de Cortés está contenido en el párrafo señalado con el numero 13 ; y despojado de cnanto le es meramenle a c -  etsot 10, podría reducirse á esta sola manifestación: «Yo renuncio en vuestras manos el título de mi autoridad .. cnuntm tiiC.uiil(|üiera advertirá que en la expresión de solo este, último pensamiento cual acabamos de redactarla, tiene Cortés dicho cnanto iiidis- pcnsahlemente tiene que d ecir; ma.s no l.astanle, ni para motivar su resolución, m para daiTe el valor que en sn sentir tiene, ni para conseguir ® proponerse. Llena lodos estos objetos con lamaniteslacioii do los otros pensamientos que hemos llamado sociinda- nos. Estos l ensamienlos, subordinados en e.sle sentido al princioal del razonamiento, están señalados con los números 1.**, 2.<>, .1 . " ,  ele etc y  cada uno tiene importancia según la masó menos íntima conexio’n qué llene con el principal, y lo mas ó menos que contribiivü. al íio propues-pensamientos 'de segundo órdencoiisliluye lo que llamamos un período.ín.v.1 ahora el primer período del razonamiento, linllaremosc?. - ^‘̂ “ Siderado aisladamente, un pensamiento completo, en ̂ dominante en ei neilodo. del mismo modo v con el titulo qiie el que hemos notado primero en el párrafo 13 domina y  sulmrdma a si a todos los del razo.miniinilo. Este pensamiento <'S : tro Rey Cousistorio representada la persona de luies-Los que en el mismo periodo Ueiien un órden secundario son estos:
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—  3 —1. ® «Debemos descubrir á é! nuestros corazones.»2. ® «Este es el vasallaje en que mas le reconocemos los homl)res de bien.»La mismá observación puede hacerse respecto de cada uno de los otros periodos.llesulla pues que el pensamiento principal de cada uno hace.'en él el mismo papel respecto dt; los que le son subordinados, que el pensamiento principal del razonamiento hace respecto de todos los pensamientos principales de los periodos). Mas la especié de subordinación que tienen'los |)cns¡imientos secundarios de estos respecto de su principal, es de diferenle naturaleza que la que tienen los pensamientos principales <le los periodos respecto del que es principal ó que domina en el razonamiento. Y es necesario conocer bien esta diferencia , porque apreciar ia subordinación que tienen los pensamiimlos secundarios- del período conSU principal, pertenece á la GramiUiea; y apreciar la que tienen los pensamientos priiicipalds de los periodos con el principal del razonamiento , pertenece á otro arte-En primor lugar, la subordinación que tienen los pensamientos principales de los períodos con el que domina en lodo o) razonamiento es facultativa , esto e s , dependiente del arbitrio del ijiie haliia ; de modo que para subordinarlos unos á otros , y á todo.« con el principal, no consulta mas que el íin que se propone cuando habla, el efecló que qniere produc ir , el resultado que pretende obtener. En segundo lugar , esla'subor- dinacion que tienen con el principa], y in que tienen entre s i . no estiin marcadas ordinariamente con ningún signo del lenguaje: Al fin de cadaperiodo hay un punto final, que indica un sentido completo; v el perío- lienle comienza de modo que ningnn signo especial indica ningu-do siguiente ............ .. .............. , ...............unifiu-na relación ó conexión del periodo que sigue con el que le precede. l*ara hacer ver esta independencia , hemos separado los periodos en el razo- namieiilu que liemos dado por ejemplo. Despojados pues de sus secundarios, se reducen á estos :1. ® Tenemos en este Consistorio representada la persona de nuestro Rey.2, ® Vengo á vuestra presencia con el fin de su servicio.Estáis discurriendo en los medios de re.stal)lccer esta república. No sei'á fuera de propósito que me, oigáis.Esta villa se ha formado en tierra no conocida.No es tiempo de máximas políticas.Vuestro primer cuidado debo atender á la conservación do este cjércilo.8.® Sabéis que gobierno el ejército sin titulo legitimo.üi'jo aparte la sinrazón de la <b‘scon(ianza que se tuvo dem i.Los soldados no ignoran este defecto.Toca á vosotros el remedio de este inconveniente.Jinchos sugetos hay en el ejército capaces de esta ocupación.Yo desisto de mi derecho , y renuncio el lílnlo de mi autoridad. Snpóiurase que ignoramos quién es el Ayuntamiento de Vera-Cruz, quién es Cortés, eii qué circunstancias se halla , y lo que probablemente se propone en esta manifestación , y no hailnrcmos la conexión que entre si linn'i) estos pensamientos, ni la snliordinacion en que están con cL principal, expresado en el párrafo último. Mas supongámonos enterados

3. ®4. ® .o.® «.® 7.®
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deaqucllos datos, y verem osqufi c,s extremadamcnle oportuno en las circunstancias do Cortos graijjearse la Ijenevolencia' del Consistorio v mostrar el zelo mas desinteresado por el servicio del Rey. Asi es que en el primer penodo se ve que Cortés reconoce al Consistorio como representante de la persona del Monarca, y en el segundo, declara míese presenta ante esta corporación con el solo fin dol mejor servicio de a'"iel por la certeza que tiene, como dice en el tercero, de que el Con^i' l̂nrio se ocupa ya en lo mismo, con ocuparse en restablecer aquella re.cubii- ca. Rn el cuarto da pruebas de su zelo , mostrándose pronto á dar ro ii-  cia a Consistorio del-estallo de las cosas; y en el quiiilo v r oxto Jo h'-cc asi, dando razón de ío que es la v illa , y de lo que sq pueii.; temer ó <%- perar de las circunstancias de la empresa. ílace ver en eL;>Mj)tinio v oc- tavQ míe , debieado ser la primera atención del Consistorio i , conservación del ejército, se halla este sin jefe legítimn. protesta en el noveno que prescinde de la iniuslicia que con él se ha tenido en esta Darle porque el servicio de la causa del Rey es para él antes que toda consideración personal. En el decimo y undécimo declara que loca al Consis- torin el remedio de este inconveniente, que presenta en toda su gravedad, naciendo ver que ni aun los simples soldados ignoran este vicio en el encargado de,l mando ; mas en el duodécimo, cotill a lo que al parecer había de dictarle su amor propio , para que no se crea que el caso es desesperado, declara que en el ejército hay siigeíos que puedan desempeñarle. I’ inaimente, como él está de hecho en posesión de este mando, paia que nada sea obstáculo ai servicio del R e y , desiste solemnemeute de ^sla especie de derecho, y renuncia á i'sle título de su autoridad.Con poca reflexión, se echa do ver que todas estas circunslpncias que toca EortJS están intimanitmle conexas con el asunto del pensamiento principa!, y que q1 orden solo con que se suceden muestra el grado de importancia que cada .una tiene en la materia. Hallar estos pensamientos seouiMlarios, q u e , por su conexum con el nensamienlo nrinci- p a !, pueden desenvolverle, circunstanciarle, apoyarle, y hacerle anlo por decirlo asi , para Irt consecucion del fin que se propone el que habla- colocarlos en e orden conveniente, para que, según su importiincia respectiva . contribuyan del mejor modo posible al mismo (in. consliluye la 
eloem on: y el arte que para desempeüar esto de un modo conveniente puede darnos algunas reglas o preceptos, es el arle de escribir. El todo que lesulta déla explanación de un liensamieitlo , hecha asíi, y <iue liemos llamado razonamiento, toma- el nombre de discurso con solo ser mas largo o mascircuostanciado. Si este razmiamienlo mas circuiislanciado se llalla expresado con el lenguaje de la pasión, exornado con voces v exprcsione.s grandes, nobles, enérgicas ataviado con todas las traías del lenguaje, y dispuesto según las reglas que la experiencia ha hecho conocer como jiropiaspara convencer, deleitar, m over..se convertirá en un discurso oratorio: ol talento del-que le hace sera la efocuenoia y  el arle que para ello le ayudó será la iw órica. ^No damos estos pormenores porque qiioramos encargarnos de darre- glas en esta materia , ó analizar e) razonamiento ó discurso en este sentido, sino para que enlendiendo bien lo que no nos loen como gramáticos , podamos lijar con mas precisión el punto de donde iiarlirnos. m len d em os, pues, analizar el lenguaje en sus elementos piimitivos uejamos al arte de escribir, á la  retórica , que analicen el rasonamimlo



el d im iT M , y vamos exeliisivamonle al período, para analizarle en sus elemonlos iiimcciialos. que son las voces con que estos pensamientos es» tán expresados. Es claro que vamos á la base misma del lengviaje , por lo qué nuestra análisis será el fundamento de todas las análisis que se puedan hacer en materia de lenguaje.AISÁLISIS DEL PERÍODO.El período se compone inmediatamente de proposiciones: á veces no está formado sino do una proposición sola. Entendemos por proposícton un pensamiento expresado con los signos del lenguaje, sin dar en esto á la palabra peiisamibnlo otra significación que la de nn ju ic io , esto es, un acto de nuestro espíritu con que pronuncia que tal objeto, que contempla, existe en él bajo tal cualidad ó modificación. A sí, decimos que en el último período, por ejemplo , det razonamiento de que hemos hablado hay estas proposiciones:1. ° Yo desisto desde luego dcl derecho2. ° que pudo darme la posesión,3 . “ y renuncio en vuestras manos el (ílulo4. ® que me puso en ella,5 . ® para que discurráis con todo el arbitrio;(j.® y yo puedo aseguraros*7.® que toda mi amliicion se reduce al acierto,8 . ® y que sabré, sin violentarme, acomodar la pica en la mano9. ® que deja e! bastón;10. que si en la guerra so aprende el mandar, obedeciendo,11. también hay casos12. en que el haber mandado enseña a obedecer.Hemos hecho de las palabras de este periodo doce grupos, y  como en cada uno hemos Advertido que el que habla expresa un acto de su espíritu . mediante el cual pronuncia que tal objeto que conlempla se halla revestido de tal cualidad ó modificación, te hemos dado por un juicio expresado con los signos del lenguaje, por una proposición. El objeto que el que habla contempla en el primer grupo es su propia persona, 
Yo. Ln modificación (pie en este olqe.to encnentraieSla significada por la voz (lesintir, que no es en efecto mas qué un modo de la voluntad del que im illa; y pronun(;ia ó afirma que en el objeto Yo se halla esta modi- íicacion, dáñelo á la voz desistir la forma desisto. El objeto contemplado por el espíriln toma el nombre de svgeto de la proposición; la modificación que en él se ve y que de él se afirma , toma el nombre de atribulo de la jiroposiciou, ya sean expresados con una ó con muchas iialabras. El objeto del segundo grupo es la posesión. Contemplando el que habla este objeto, ve en sii idea la facultad de dar, y pronuncia ó afirma esta cualidad , diciendo la posesión pudo dar: posesion es pues el sngelo, y 
pvdo darme, el atributo de la segunda proposición. Siguiendo el mismo método, se puede ver cómo en cada uno de los grupos hay una proposición.El exámen de las doce proposiciones de este periodo uos hará ver que todas no son de la misma naluralezo. Hay algunas que están, por (!e- cirlo a sí, al servicio de otras, esto e s , que no existen en ei período sino para determinar ó explicar, ya el sugeto, ya el atriliulo de otra. En
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los grupos 1.® y 2.® tenemos un ejemplo de esto. El 1.« contiene esta pro-|)0SlCI011 • I«Yo ilesisu? desdi) luego did tZem/io,»en la cual la palabra derecho no presenta mas’qoe una idea v aea , incapaz por o mismo de completar la idea del alriíjulo según Ja monte del que habla, si no se determina. La proposición contenida en el 2.":• Que piído comunicarme la posesión »liaco esto, es dccii\ fija la idea de derecho , que es .vaga en la del t.®: v en el periodo. A sí, ,  la  primera jiroposicion représenla por si en el periodo: la segunda no represenlasino según e lser- '-iciü que presta a la primera., . , • ,dic^'* y tenemos, otro ejemplo. ,La del Ó.®, que■ Rcniincio en .vuestr.-is manos el tünlo«representa también por s í ; pero la del 4.":• .•queme puso en ella •no representa sino según el servicio que presta á la del lijando v determinando, segunda intención del que habla, la idea de la palabra 
Mulo  , que es vaga en ella. Lo mismo sucede á ia del«Para que discurráis con lodo el arbilrio»ja cual no tiene otro.oíicio que explicar ó circunstanciar la idea deí atributo do la tercera , Á'euuncio , haciéndonos conocer el fin de la remiti- cia. La imsina obser.vacion podemos hacer en Jo que resta del período.hila nivei'sa índole de las proposiciones del jieríodo ha hecho que se Jes de diferentes nombres. Aquellas de que hemos dicho que represeii- lan por SI en el penodo,.es <le:;ir, que tienen nn valor real ó indopén- •(IIente de otra, son llamadas proposiciom's principales; las que solo i:e- presentim en 61 según,el servicio que prestan á las principales, son llamadas iJícitíeitíes (1). Asi las proposiciones de este período

'A de oxplan.ncion, bis ideas dol eminente gramático D. Ait-ari,s Hi'ilo somi- la naliiralo/'a de las firoposicíimes :. *, prmiOsicion de que el relativo adjetivo fnrm.a parle, se llam a proposición
tvniietiíp ó su h ónbn a ila ;  y  la )iropüsicirin ligada ron esta por el refath o , jirm - 
c^pal o subordinfiM e. En «la casa que linhilamo.s es incdmocla,» la iToposicion pnncffial ns la m.va:i;í ivi^ámoda: y K  projiosiciou incidente, que Ao&ut'mos; (si'subt'iuiendu en esta el sugmo nosotros). •Perfuman el aire las plantas drt inie « s u  airoiiibrada la ribera:- p.erfiiman el aire In sp la n la s, projiosidün subordi- nanin : ae que es'.a alfom brada Id r ib e ra , proposición subordinada.««Se llama ora d on  toda 'preposición i5 runjiinto de proposiciones rfue forma •sentulu completo : de que está cubierta la ribera  es proposicLon comtilefa' ñero• lina misma proposición puede ser principal V subordinada con respécic» á otras dos líroposicionesa «Los muebles de que nsti nilornnda'la casai que iiabha- mos, son utiterameniti nuevos;« feutírnos aquí tres proposiciones: qtu: habitamos
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Yü tlesislo deslíe l u t ' K ü - , ' ■' •.Yci joniincio Oll vuohtm niatios. . . .  • i'-Yo i'uvdo asogurarps (jue toda.......ele. ptc. • ;• ...son proposiciones principales en é l ;Que imiio comunic.'inne-.......Que mo piisu en olla.......•I'ara que disourniisQue loda mi ambioion.......Que sabré sin violonlarmo....... ele. etc. .¿ S r S i í ' "  l» “ S n o s  « n q ...  e ..án  b s  proposiciones princiool» con las i l S e n l e s ,  se observara (lue estas no son. mas.tine partes de la nrono'iicion nrincipal cuyo sugelo ó atribulo explican o tleleiminan, de S ; X ;  ueTa* ¿ropisicionV no escuonUi 1 en ella como parles integrantes, ya del sugclo, ya dcl.aliilm io, Ja^ ín c 'd í í lS  ( ue eslOn a su servicio. Según esla observación, no t.m e- inos en el penollo ,de que vamos liablando mas que tres proposiciones !ó-V r .ío s illo  desde luepo del derecho que pudo d.ume le PoSesion. 
'i .‘  ■ Y  lio renuncio en vuestras manos el Ululo que nie puso en ella,nan une discurráis con tollo el ariiilriü en vuestra elección.^ 3 Y no nnedoasegurarosqnetüda mi ambición se reduce al acierto en nuosiu/emiiiesa , y .¡00 sal.i'é, siu violenlarme, acomodar la pica enS ^ M io s ic io n e s  que en el periodo temos llamulo irhmi a i e s ^  le .w "‘-'''»lsbno del b ' i w  <|oe se indica en qué relación os an entre si,nê 'o aiie cuando rior su contenido expresan sulicienlenifinto esta relación ^snele á voliullad del que habla suprimirse aque.l signo de clon - con lo cual resulla e! período tic la misma condición qtie.el .razonamiento Asi es que se hallan jieriodos, cuyas proposiciones iiniicipales se hallan liV d a s  ion signos conjunlivos, lasestar sin e.llos; y se eucuenlran otros, n c - ilos signos, las cuales pudieran tenerlos sin iiioonvórnenle. Esle peiiododel P. Roa: •Los ¡rozos inqniptan ßl rorazon; y  lodo lo que hay en .p l ánimo de liviano y vacío, lucfio se levanta r‘'o v yip - . 1.1 do la prosn.Tidail ; y os mcnesler poner trino a la • fe licidad , jmra rcgii-se en ella b ie n , y para regirla,»

10 de ios Jrne/Wes son nHoymncvle.nuera,, f " ;i s i i l p f i i f i í É inr .nosirionns. la.spíjnnda de las ,n , ,%
•íicideiiU'.» — M . B .



no diria mas ni menos quo lo que d ice , si se suprimiese la conjunción ì j  antes de la palabra lodo, y antes de es menester, que es la que liga entre sí las tres proposiciones principales de él. Del mismo modo, y en un sentido contrario , en este otro período del mismo autor:«Li virtud naco donde cada uno la siembra y »cultiva: no brota ella de su gana, como la mala »yerba: apréndese por la educación y con el »ejemplo,»pudieran ligarse las proposiciones sin inconveniente, de este modo: «la virtud naco donde cada uno la siembra y la'cultiva; mas no brota ella de su g an a , como la mala yerba, «tno que se aprende por la educación y  cón el ejemplo.»En las proposiciones que hemos llamado incidentes no sucede asi. Por regla general, no se puedo suprimirla conjunción, voz ó modo conjuntivo que las une á la prifieipal, porqne Jas mas veces'esto solo es lo que hace conocer la especie de servicio que hacen à la principal, explicando 6 íleterniimindo sji sugelo ó atrihuto, en cuanto indican en qué sentido le explican ó determinan. A sí, en esta proposición principal del período de Solís, do que hemos hablado: « Yo renuncio en vuestras manos el título que me puso en ella , fa ra  que' discurráis con todo el arhílrio en vuestra elección,» el conjuntivo que, que también es relativo, es quien nos indica cual es el supuesto del verbo’pwso, y el modo conjuntivo para 
que es, lo único que nos hace conocer que el que se- discurra con liber
tad es ei lin de la renuncia.Diferéwcianse entre sí las proposiciones principales del período, ea que una de e llas, la primera quo aparece ordinariamente, es absoluta, y que' las otras están referidas á la primera, sea que esta relación sé sig - ninque explícitamente por alguna conjunción, v o z, ó modo conjuntivo, sea que este se sobren! ienda , como sucede imichas veces, y vahemos visto ónci segundo periodo que hemos citado del P. Roa. Por esta razoú, la primera de las proposiciones principales, ó la que aparece sin ningún signo conjuntivo, si no está enunciada la primera, loma el nombre de 
principal absoluta, y las otras'se Maman principales relativas. A si, en este período de Saavedra :«No ilfiscstima nuestra religión lo mag-• náninío , antes no.s .inima á ello,: no »nos propone premio? ik  gloria cailu-• ra y temporal, sino Ptrnios, qwo lian •de durar al par do los siglos ilo üips.idebemos reconocer tres proposiciones principales:1 . * Nuestra religión no desestima lo magnánimo.2. * Nuestra religión nosan'ima á ello.3. « Nuestra religión no nos propone premios de gloria caduca etc.; porque el que habla expresa en ellas directa y  positivamente que ahrma o ni(^á lo que en ellas aparece afirmado ó negado ; poi-quc en cada una de ellas hay su verdad ó falsedad indepcndieiUenienlc d é la  verdad o fal- seda<l d é la s  otras, y porque ninguna de. ellas está destinada á explicar ó á determinar ni el sugeto ni el atrilmlo de alguna de las otras, sino que cada una representa por sí en el período. La relac-ion de la segunda
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.E sta  v illa , que empiw.a lioy á crorer al abrip.<> de ,,  vuestro gobierno, se ba fumlaUo en '̂ r̂ra no ., .Y  de sírande población , cloade se han visto ya senaJ o s  de resislenda: Asientes para creer que . • ,'•• mos en una empresa diíiouUosa, donde .isoalmente del consejo y, d.c las manos, V, .chas veces habrá de proseguir laíuevza lo.que era.RC
.7-are y no consig^ierela prudvnciu.»tenemos una sola proposición principal, que por lo mismo es necesaiin menlc absoluta. Esla e s : , , .-Esla villa se hii fundádo en tierra nq^onopida y de • /  ^• grande población,» • , . • ■ .1-y  seis incidentes entre explicativas „ohierno.» E x.- ̂ 1.0 «Que empieza hoy á crecer alplica la  idea, determinada ya por esía ■ntíía, ,i J | ,a n r o -principal; y decimos que la exp'ica .üriicanmntt, pora e ^ _posición nó se halla mas que una noticia, que el que habla q u iu e  uai(i) Croemos hallarán bien nuestrosgunas do las luminosas ideas que esiampa-^Jl í S K n  u 'p ágfn^^ ^ ^ a ^ í í l Í i S S n  S ^ r S c ,  í s f  í f i c K p v e i ^ y  o t ^  «ÍP^Í^sS Í ^ I S Í Ípíos anteriores especifica: c .  el a í  J  ñcTn s K  ífiueft^sia r , se reliró ú .su aposento: por oso, se sino por lavecós quo ol sentido espec.ficaUvo no se * " A ' : ' E »  1«*pausa que suele hacerse en el segundo , y 1 - pe nurainoiiLe explica-señoras, gue deseaban descansar, se i^írrar -. _  .  c«critura , y supri-

diriamos en el sentido explicativo « la s , gue. y i-“  i
M .B.

quici- modo la idea , ya del sugelo,

ginas 6 yLos ojemiilos a que se rcfiorc e lS t . Bello son los guc contiene la ,Ù3iMĉ ll“ =')oÌa • i6 y7 de este liliro. — J/- «•



iu)S, pero que hubiera podido suprimir, pues el sugelo de su proposición priucípa! está suficienteraonle determinado con decir esta aunqueno'seria tan l)icn conocido sin incidente de que traíamos.2.*̂  .«En donde se han visto ya señales de resistencia, bastantes para creer:,p esta explica la idea de graúde población, porciue la hace mas circnnslahciada el autor con el conocimiento mayor que nos da de dicha*^*^3.f*!'«Que’ nos hallamos en una empresa dificuUosa:» ésta determina el verbo creer, señalándole un objeto , esto es, diciéndonos qué es lo que hay que creer; no contiene una mera explicación de este verbo, pues el ■aiulor tiene necesiilad de decir lo que se ha de creer, para fijar la idea que quiere expresar con él. , ,  . , ,4.^ «Donde necesitaremos igualmente del consejo y de. las manoí».» ésta exiiüéa la idea significada por el sustantivo empresa, que calilico el autor de dificultosa; decimos que la explica, porque la amplia dándonos una idea mas cabal de lo dificultoso de ella. . ,  ̂ i . ■fí.® «Y donde muchas.veces habrá de proseguir la fuerza lo .»  esta otra explica todavía mas la misma idea de la empresa, dándonos un conocimiento mayor de su diliciiilad, por lo que obligará n hacer.t>.® «Que empezare y lio consiguiere la prudencia: » esta determina V (iia la significación vaga del pronombre lo , el cual solo significa agiie- 
llo ó aquella cosa de un modo indeterminado, haciéndonos salier que es ese aquello, esa eos« que hahra de proseguir la fuerza, a saber, la cosaque empezare y no consiguiere la prudencia. ; , , a •• aTenemos, pues, cuatro proposiciones incidentes, 1. , 2. ,  4. ,  o. , queson explicalúas, y dos, 3.® y fi.“, que son determinativas.Es de observar que aunque las proposiciones incidentes explican o determinan, ya el sugelo, ya el atribulo de la proposición principal, no hacen siempre esto inmediatamente, sino que a vece.s solo lo nacen m ^ díálainenlc^'cn cuanto determinan ó explican otras ideas que hacen parle de'proposiciones incidentes explicativas ó determinativas de aquel sugelo ó.aquel aLidbiilo. Así, la proposición incideiite espbcaUya, señalada con el número primero explica inmediatamente el mismo sujeto de la principal, 
"esia villa , v la que se señala con el número segundo hace lo mi.smo, esto es, .e.xpncaminediatamenlc la idea población, que hace liarle del auinuio de.ia iiriiicipal; pero la señalada'con el número cuarto, ipie dice tíon«e 
necesitaremos etc., no explica inmediatamente sino la idea empresa aifi 
cultosa,'V  mediatamente la idea del atributo de la principal, porque la proposición en que la idea empresa se halla es explicativa afribulo. La misma observación puede hacerse respecto de las otras pro- ppsic.iüue.s que son delerminatlvas.

— 10-—

E J E R C I C I O  P R I M E R O .H A L I-A R ,tA S  PROPOSICIONES PRINCIPALES DE UN PERIOH O,  T DE ELLAS SEÑALAR L \  QUE ES ABSOLUTA.Para facilitar la análisis de los períodos quevamosá <lar porejemiilos, creemos 'oportuno resumir las circunstancias ó caracteres que deben



acompañar á las proposiciones principales, en estos términos : 1.° La pro- S ™ f o n  p rif.cÍF l n'pi-espnu, por si co el perio. o y el que la P,rouu.|cia pretende directa y posUivamenle en ella que el alnliulo p a  almnacJo o nescado del suaeto: 2.® La proposición principal no puede tener en el alnbiilo sino verljo en modo indicalh'o; si el verbo se do, será pornuc se loma en la lengua por equivalente dtl ndicalno.La proposición principal relativa i)uede estar precedida ¡•‘i  cion, ó p«¿de ir sin ella.; pero las conjuncionesden ser mas que y . n i,.o , pero, luego, pues, o alguna otra del va or o.ia significación de ¡ilguiía. de las diciias: 4.« La lula no va precedida de ninguna conjunción.nienle advertir que no siempre aparecen m o iiv ítodas las proposiciones que le componen; y/l“ ^; fu i n J .  il,|o’como por algún otro, puede ofrecer diíicullad la análisis dtl peiiodo.Varios 0080.̂ 1̂0 dilicullad pueden ocurrir.1.“ Puede suceder que en la formación del penodo se, haya cometido alguna elipsis, v osla puede si'r h l  que se halle siiprimula toda a proposición principal: lín este caso se dice que proposición princip^ tica, y para liacer la análisis del periodo, hay que moslraila expl.cita mente , supliendo la elipsis.5) O . — ; . . .  ------ - ^

—  41 —

_  ‘otras veces ocurre que la jiroposicion principal eslá yirtualmentó contenida enalgiina palabra ó expresión que por fo  Pies nU res de nronosicion, ñero que tiene su valor en la mentí, d d  que rubia o escribe^ En este ca.^o hay que resolver esta P'^V^''*'“  '1meiile, del que .habla , y resuella esta,;aparece la proposición piiucipa!, á‘ “̂l . “‘‘ '’ TambL'n ocuV̂ r̂ ^̂  veces que todas lasse hallan precedidas de algún signo conjuntivo, ' i - V K  s o 'krece principal, por lo menos absoluta , a primera n f  ® ;S >aüveílirá que alguno de estos signos conjuntivos no hace falla á alguna de las proposiciones; y, la qut le tenga con e&La circimslanciaserá ia principal absoluta. . •Esto supuesto, propongámonos'analizar los peiiodos sioUientes .1.”•L.! vitíloria del anwr, rn rcndirol ánimo y  voluntad• con.sislr' uua iodo lo demas no es sino trofeos y ile.s- .po,|os (le la viclorio, O si mas cuadrure, jiosesion üc• de lo vencido.» (Antonio Perez.)En este período hay dos proposiciones principales ; la ? /"
victoria del amor consiste en rendir d  ammo y voluntad ■, absoluta, porque tiene tollos ios caracléres de que *'''[*'*''* mención : la ¿jegumla. yue todo lo demás no es stno trofeos y despojos
Ta vidoria , ó ele., es princip .1 relativa, .que c ‘ i^-unm ¡ “n Óra .dándola por consideración que conlirma la vcidad de aquella.. Píp obsta que va.ya prpeedida de lá conjuiicioii (jt/e, la ijue e« usté caso lioue solo el valor y la signilipaciun ú ey  ó pues, si se quiere.

•CíJmo es cosa inliiimana y perjudicial anteponer .sus



—  4 2  —.in ím scs píivticulaws al Lien público y pro común'íB - s is s s i í ls ^
ÍÍM ¿ ^ S iiÉ ’iS B m

i * S P P iB S i ^ *la.'lo cual eVabfurdo ’ «ecesidarl que hay de deserihir'-4 .“•Sic! interés imlividiial esri primor iristriinieiilo dn agricullura. sin duda rfun nin- >hi s-níl,. 1̂ 1''’ f'onirai'isa á los princímios denr di mh ñ íT  ‘f“ ®’ 'l«.nmlUpiicn,s•nan disminuido ostc.Hiter.ss.. (ioac/íanos.)
/rcpiflí  ̂ 3 a tm en ío ..:.. *2.‘  Que mnguúae leyes serán mas con-

»disminuido si el interós i m S  " ‘u tiplicar hanestos versos de íriaríe:  ̂  ̂    ofrecen
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«Sin doda qtre será para «nju&gartc,»Limpiar liien ni gargüero,• Abrir el apetito,• y  tragarme despucscomo á un pollito.»eu los que la proposición principal se esconde en la expresión sin duda, eqnivalcnle en la  jpeiite del autor á es indudable, como en ol período anterior.
6 . “«Oierio que es bella invención •La invención cln los curiales:•Por lUi'gar diez mil reales,»Nos exigen muy formales >De costas medio millón.»En este período hay dos proposiciones principales; la primera, principal absoluta, cuyo verbo está suprimido ))or la elipsis, c$: «Cierto es que la invención <ie los curiales es itella invenciori.», La segunda, princiital relaliva, es; vellos nos exigen muy formales medio minon de costos por litigar diez mil reales.» Tiene tácita la conjunción pues, que la une a la principal absoluta. __ ^

•Este nuevo ostado, en que Dios .ha• puesto á V . ,  ¡uinqne es como camino• re.'i!, mius abierto y menos trabajoso• que otros; p'U'o no carece de sus. di-•ficnltades y malos pasos.»
(F. L . de León.)En es^  periodo, hay dos proposiciones; una, aunque esie rnuioq esta

do, en que Dios ha vueslo á V., escomo camino real........y otra, pero-.no
carece de sus dificultades y malos pasos. Ninguna de ellas parece principal absoluta, estando precedidas, una, de la<conjuncion pero, y pira, de aunque. Nótese sin embargo que una ú otra de estas oonjunoioftes es redundante, sujtérflua para el sentido; de modo que si se suprime 
aunque, el periodo ofrecerá claramenU una proposición principal absoluta : es nuevo e.sÍado. . .  es como camino real........y otra principal relartiv a : pero j í o  carece sus dificnlades.......  Si se suprime la conjunción
peyó, lo que puede hacerse, sin alterar oti nadji- el sentido, el períodoserás este nuevo estado en que Dios.......no carece de sus d ifev ila d es.....
aunque es como-camino real etc.... En osle caso no consta mas que de una sola proposición principal, por consiguiente, absoluta.8.*'• ;.\y! que ya presurosos»Suben las largas mives: ;ay! que tienden•Los brazos vigorosos• A los remos, y encienden»Las mares erpumo-sas por do hienden.»(F. L . de León.)



No aparecen en este periodo mas que dos proposiciones que pudieran pasar por principales: I . “' «Que ya sulum prosui'osos las largas naves...»2.* «Que tienden ios brazos vigorosos á los remos....... ;» pero ambas estánprecedidas de la conjunción que, lo cual les quita el carácter de [¡riiici- pales. En efecto , estas dos oraciones no son mas que complementos de las dos proposiciones principales que so bailan implícitamente, una en la interjección ¡ai/!, que principia el período, y otra en la misma interjección, que se baila repelida después. Esta interjección expresa el dolor que causa al autor de los versos la previsión de los males que abunciá, de un modo mas enérgico que si este dolor se espresase por medio de una simple, proposición, cotno por ejimiplo, ai el autor hubiera dicho, 
con dolor veo: sin embargo,, esta pi'0|).)sicion es la que tiene en su mente cuando exclama con aquella ínleijeccion, y de ella tácita ó mental son complenienlos olijotivos las dos j)roposiciones que enuncia después de la interjección, precedi<las de. que, conjunción. .\sí, en el perío- <lo no hay m asque una sola pro|)osicion principal repelida en sus dos miembros : ¡Ay! (con dolor Veo) <|ue ya suben presurosos.. .. ¡.\y! (con dolor veo) qué lieiulen tos brazos vigorosos.'.... Solo asi, según creemos, se puede dar una razón satisfactoria de este empleo de la conjiin- cion, rigiendo proposición después de una interjección.9,?• Que mr suba <5 l>.aje el mundo,»0 que me ponga fortuna•.Sobro el cuerno de la bina,•O ni<‘ hunda hasta H profundo ;• La Mzon en qui* me fundo• Paraqiic toilu lo abrace• Essaberque ilioslu liacc.»R a y e n  este período dos projíosicionos principales; una, absoluta y explícita, qUG'.es: el saber que Dios lo hace es la razón en que me fundo 
para que lodo lo abrace; y otra rolaliva, pero elíptica; esta e s , y poco 
‘Tueimporta que el mundo me suba ó me baje, ó que fortuna me pon
ga ele Al Car.áctcrde principal se opóne el que una proposición tenga el verbo en snlijunlivo, en e! (]ue nunca hay ni alirmacion ni negacion ab - soluta, y que sea prccetiida de la conjunción que. A sí, cuando suplimos la pro[)osioion , y poco me ttíiporfo, como suprimida por la eii|)sis, es porque suponemos que en el que expre.sa con verdad los sentimientos enunciados mi el [lei iodo debe también haber los que se expresan en di- ciia preposición. Esta elipsis, que atjiii suponemos no es rara en la leii- ffiia : que me alaben, que me vituperen , yo he de hacer siempre mi de
ber se (iiee con frecuencia por un e(|ui\ a’lentc de yo he de hacer mi de
ber siempre, tj poco me importa que me alaben, ó que me vituperen. La elipsis freciienle que de dicha preposición se comete en semejantes cláusulas ha hecho también qu.‘ se dé a la conjtiiicion que la significación de 
y a ;  y bajo de osla suposición se puede atin analizar el período, suponiéndole formado de una sola propo.'icion principal, en estos términos: 
el saber que Dios lo hace es la razón en que me fundo para que lodo lo 
abrace, ya me suba ó baje el mundo, ya etc., etc.: lo mismo decimos de otros semejantes.

— u  —
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«Poro importa blasonar de. virUnies con ■ ''' •"• la Iringíia, si la mano en ias obras es . rii 'i.perczüsíí; porque rio.se llama uno justo• porque desea ser bueno, sino porque •suda y trabaja por serlo.»Dos proposiciones principales nos preseida esle período : una , principal absolnla, que es blasonar de virtudes con la lengua poco importa,
si'tamaño etc....... y otra principal relativa, á saber: porgue no ¡¡ellqma
uno justo porgue desea ser bueno, sino pofgue etc. Qniza se extriuiara que demos- por principal relaliva la proposición, porgue no se.llgma^ un&
justo....... y que no demos por.principales también las otras dos, porque
deseaser bueno y porquesnda y trabaja...., (jue se hallan precedidas tle la misma coninneion: mas si se advierte que la análisis que nacemos es lógica, que analizamos mas bien las ideas que las palaliras, se vera bien que estos tres porgues son signos de diferentes ideas o miras del espíriui, al enlazar unas con otras las proposiciones del periodo. br.'|)p-rV 
que en la que damos por [iiincipal (porgue uno'se llame justo) es equv- valeiitc de pues, y el porgue de las otras dos es un eqiiiyalciue de « 
catisa de gue. Si hacemos el periodo sustituyendo á las que tiene estas ultimas voces, veremos que ofrece ahsoliitamente el mismo sentido, y aunde un modo mas explícito: poco importa bla.'tonar.......pues no se llama
uno justo á causa de gue desea ser bueno, sinq á causa de gue suda y 
trabaja etc., y que no ofrece ninguno, si los dos últimos porgues se sus- liluvmi por pues: porgue no se llama uno justo pues desea ser bueno, 
sino pues suda y trabaja etc. Otra circunstancia en que se puede advertir una nolalile diferencia entre eslbs tres porgues os (lue el de la preposición que damos por principal puede, suprimirse sin ¡ncoiivemeníe , lo que no puede hacerse con los otros. No seria sino mas enérgica 1̂  presión concebida a s í : «poco importa blasonar de virtudes con la leng u a , si la mano en las oliras es perezosa : no se llama uno justo porque desea ser liueno, sino porque suda y trabaja por serlo.» \a hablaremos mas ánipliamenle de esta materia, cuando tratemos de caracterizar las proposiciones incidentes.. I t .  ' . .  .• Etilouccs sí qui' andaban las simpU'.s. »V horrnosaszagalpjas ele valle t'O valle,• y (le otero en ulero, en lrenz.a y en •cabello ; y no eran sus adornos de los•íliie abora se u.san, i  quien la púrpura .• de Tiro y la por laníos modos marliri- >zada seda encarecen, etc.

[Cervantes.) ,En esle periodo no se presentan mas que dos proposiciones que puedan ser principales en é l. pero de la primera no aparece mas que una parle, gue.andahan las simples y sencillas^ zagalejas. h<\ parliciil.n st, que expresa la iilirmacion de un modo particular y enfático, tiene en i:i mente del que habla, y en el sentido en que aquí la emplea, el valor uc

• ■ 10. .



cierto es ó cierlisimo es ; e lla , pues, constituye la proposición principal absoluta del período, la cual hecha de un modo explícito, dira : Cierto 
es que las simples y seAcillas zagalejas andaban entonces en trenza y en
cabello.......La otra, y sus adornos no eran de los que etc., es principalrelativa. 12.• Volarán ios valientes, y el Estado• Quizá recobre su VíVlor perdido.*. (Qumtana.—Pelayo.)Consta este pequefio período de dos proposiciones principales, de las cuales- la primera es principal absoluta , los valientes volarán, y la se - g^unda,. y el Estado recobre quizá su valo-r perdido, es principal relativa. No puede haber, hemos (licito, proposición principal que uo tenga el verbo eú modo ¡iulic¿Üvo, á lo que parece opuesto el reconocer por principal la proposición el Estado .recobre c íe ., que le tiene en subjuntivo. Esto, sin embargo, no es mas que a[)arente-, pues recobre no tiene desubjun- Uvci,sinola forma, estando en la proposición por rcco&4wá, futuro (Je indicativo ,  lo que n,o es raro en la lengua ; y el autor le emplea así mas de una ye/, en !a misma pieza:..................................................  «mas piensa• Que el árbol encorvado en la borrasca,».Susramas levantando, ya dispersas,• Se enderece más bello y mas Troodoso»Y con su Nombra á defendernos Cucirà. ■

—  -16 —

' ' «Lo que la.prpspntP fortuna pide, y  á lo«que nos fitprzan los malps de Hic cer- ' • • ■ »co, confesámonós por vencidos; pero■•con lai que te. contentes con nuestra »penitoncia y enmienda, y no'-.pretendas . »deslruiriios,* (ü/aria?ía.)Hay en este periodo dos proposiciones principales, d é la s  cuales là primera es absoluta : Confesamonospor vencidos, lo que la presente for
tuna pide etc.: la segunda es principal rolaliva, y se sobrentiende en ella el mismo atribulo de la primera : pero (nos confesamos por vencidos) con 
tal que te contentes etc. Podria repararse aquí que pues necesitamos suplir para la segunda proposición confp'iámono.s por vencidos, que es todo lo esencial (lela in-imera, es decir, sugato y atributo, lo mismo valdria decir que no hay mas que una sola prupusicion, y dar lamiticn por complemento (le ella lodo lo que va desde cipero. Én efecto, asi es, y podemos adoptar el modo de expresarnos que mas nos cuadrare, pues no hay en el particular mas-que cuestión do voces. Lo (h'.cjmos, porípie succíic lo mismp.sieippre í|uo después de una conjunción expresa (> tácita se so- bi'onticndü el yerlio de la oración anterior con su mismo supuesto; mas cuapdo el supuesto es diverso, so dehen reconocer diferentes proposiciones. A.SÍ puiido observarse ca eísiguiealoperíodo:



—  17 —U .•Púla ci pobre al rico, el rico al poilc- »roso, el poderoso al Rey; y para que mo se exceptúe de mendigar la raages- »tad, cuando todos'le piden, pide ella • á lodos.» (Gómez Arias.)en el cual debemos reconocer cuatro proposiciones principales; la primera absoluta, el pobre pide al rico , y relativas las otras tres: el rico (pide) al poderoso, el poderoso (pide.) a l ¡ley, y ella (la magestad) pide á 
todos, para que no se exceptúe etc. Decimos que aqui hay que.reconocer proposiciones diversas, porque aunque el atribulo sea el mismo, aplicado á sugelo diferente, supone en el que se expresa un juicio diverso.15.»Renegad de la tierra donde los buenos »tienen ocasión de llorar y los malos li- »bertad (ío rcir. •(,'líiío«jo Gucv'ara.)En este período no hay mas que una sola ^oposición principal, absoluta por lo mismo; pero no aparece en él. Él imperativo es una forma elíptica del verbo; con él se expresa que se manda , aconseja ó suplica aquello que significa el infinitivo de su verbo. Renegad es, pues, una forma abreviada de esta proposición: pido, aconsejo, ó t)ien mandoo* 
que reneguéis de la lia r a  etc., y esta proposición es la principal del período. *16.Del mar que el troyano, llorando aumentó, estrttba <d maiituano, que no lo liaré yo; poro del Dio.i.ciego  ̂que Venus parió, callen todos luego, que bastaré yo.»Hay en este periodo dos proposiciones principales, ambas eliplicas, pues lo que de el aparece, el manluano escriba del mar que el troyano 
etc., y callen todos luego ‘etc. no es mas que el complemenlo objetivo de ellas' Este modo de emplear d  subjuntivo le constiluye mi modo que pudiera llamarse permisivo por la misma razón que en algunas ocasiones sude Umuarse optativo y en otras imperulivo. Sen lo que ¡aere , yo 
he de hacer lo que me convenga. Esta primera proi)Osicioii, sea lo que 
fuere, se halla precedida de la conjunción que y del \crbo permito, por ejemplo, tácitos, y la segunda se puede suponer precedida de m as; de modo que la proposición total, sin ninguna elipsis, diria <̂ yo permito que sea lo que fuere, mas yo he de hacer lo que me convenga.» Tamliieu puede en lugar de permito suplirse no me meto en que, que es lo que conviene en el período presente. A sí, la primera proposición principal



del período será ; «no me meto en que el mantuano escriba del mar etc.» y la secunda: «poro quiero que lodos callen iuejco'etc.n El frecnenle uso que se ha hecho del subjunlivo del verbo ecr en este senlido, ha hecho que sea se cuente á veces como conjunción disyuntiva, en el sentido de 
ya. Sea que él venga, sea que no venga, nosotros iremos de todos modos, es un equivalente de ya venga, ya no venga etc.: También es de uso el suprimir el verbo sea , y entonces la conjunción que, copulativa en la proposición hecha sin elipsis, se convierte en disyuntiva : que venga 
que no venga etc., lo que es absolutamente lo mismo que venga o no 
venga. lYo .casarme con mnger, de quien las mañas sr: ignoran, cuantío á un albeitar se envia uijii muía que secom|iia!»(Co7Ïi.3arcs.)Ilay  en esto período , así como en otros muchos en que se expresa la admiración , una sola proposición principal, cuyo sufreto es lodo lo que hay explícito en 61, y cuyo^atribulo está sobrentendido: « lo  casarmecon niuffcr de quien las mañas se ignoran....... es posibIe!>y El sugclo esel inlinilivo casarme; yo es el supuesto de este verbo, que como oti os, ie lleva aun cuando no se emplea mas que como sustantivo j el ali iluito es posible ,  creíble , ó cualquier otro que conviene a la expresión de la admiración, exlrañeza ú otro afecto que quiere manifestar el que habla. Lo mismo se ha de analizar esta otra proposición de .lovellanos (Delincuente honrado^: ¡tan recien casados y hacer un viajetc&io e s , ¡estar tan recien casados y hacer un viaje es posible!«18.«Si el sdbio no aprueba, malot • Si el necio aplaude, jifOrl”

{Iriai'U ’.)Otro caso en que hay proposición eliplica principal absoluta, la primera: mas en (lue solo el verbo ser es suprimido por la clnisis. El suge- lo si el sábio no aprueba, y el alriliulo, m alo ,  son explícitos. La segunda , nriucipal relativa, se ha de analizar del mismo modo. Damos la proposición , 5t el sábio no aprueba por sugelo de la principal, porque tiene todos los caracteres lógicos de ta l, como ya hemos dicho. Ln efecto, el caso que en ella se expresa, á saber, el caso en que se verilica que el sáhii) no aprueba, es lo que el enlendimieiilo contempla, y en lo que vó la cualidad de malo , que afirma de él en la proposición. Asi os que el mismo sentido leiidria la proiiosicion to tal, si el  ̂erbo , emplear o en modo personal con la partícula s i , se emplease en el modo sustantivo es decir, en infinitivo de este modo: «el no aproharel sabio es malo.» Lo mismo creemos que se ha de analizar el siguiente peí iodo.19.• Si el cirio rstá sin luces,»el campo está sin llores,
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• los pájaros no oantan,»Jos arroyos lUi Corron,• no sallan los coriievos,»no l'aitan lospaslorcs,• Jos troncos no clan frutos,• los ecos no res|Kitiflcn.....•es que uiifjTmó mi Filis,»y está suspense) el orbe.»en el cual cada una de las proposfeiones que preceden al yerbo es, se supone precedida de la parliculu s í , tacila , que está explícita en la primera y iuntas pintan el acontecimiento singular que el poeta contempla , y que da por sugeto al verbo e s ,  que aquí significa sucede o con
siste, puesto en singular, porque el que habla contempla todos esos nómenos que describe de la naturaleza estupefacta por la enfermedad de Filis como un solo y único acontecimiento , á que da por causa aquella desgracia. Hay , pues , que sujilir la preposición por antes del <jue, si es tiene la significación de sucede,  y en , si tiene la de consiste , pues ambas acepciones tiene el verbo ser en la lengua. En el primer caso, la proposición dirá : iodo esto sucede porque enfermo ele. y en el segundo, 
todo esto consiste en que enfermó etc.

20 .«Si yo en mi Dios confio,»¿A üué ílecirme en tono lisonjero:• Fiíéia (il ■ monU sombrío, 
tCnnlpájnro ligero,
• Huye del cazador astuto y fiero.......?»

{Carvajal.—Salmo 40.)Hay en este periodo dos proposiciones principales. La principal absoluta es elíptica , como en todas las proposiciones de interrogante : « lo  
pregunto ¿á qué viene decirme en tono lisonjero.......» La segunda es relativa: «Si yo confio en mi Dios.» Notaráse én ia principal absoluta que lo que de ella aparece en el período es un complemento , y nada mas, del verbo pregunto, que es siempre tácito en toda interrogación. En cuanto á la segunda, se advertirá que se baila precedida de la partícula 
si, pero que en esta ocasión es equn aleute de pues, que indica la relación CQ que la principal relativa está con la absoluta. Esta conjunción pudiera ser suprimida , quedando el periodo tan perfecto é inteligible como está con ella. «Yo en mi Dios confio: ¿á qué decirme en tono lisonjero etc........» En este caso ella seria la principal absoluta.

21.«Para c.so el Calepino y yo • á otros dos guapos »
{Isla.)Proposición principal absoluta y elipUca : lo que está suprimido por la elipsis es el verbo, que encierra el atributo, «El Calepino y yo se las opo.sícTnos para eso á otros dos guapos.» Hay muchos casos en que la elipsis ha suprimido el verbo de la proposición principal, de los cuales
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solo algunos pueden ser reducidos á reglas generales, como todos los que se refieren á sentencias en que hay interrogación, en que se em plea el imperativo, y el modo potencial, de que ya hemos propuesto vanos ejemplos. En esta cláusula del P. Isla , asi como en otras muchas que se encuentran á cada paso, el contexto solo hace ver cuál es el verbo que se ha suprimido, puesto que respecto de este ejemplo ningún dato hay que nos haga conocer que falta en la expresión el verbo apos
tar, SI aquel no !o dijera. En las sentencias de los proverbios es en donde con mas írecueucia hay que suplir un verbo, y este en general es el de la proposición principal, siendo por lo ordinario única en la expresión. Pondremos algunas solamente, que puedan servir de ejemplo para los innumerables casos que en este particular pueden ocurrir.tAliril y mayo (son) llave del año.» '«A buco adquiridor (sucede) buen ex-• peTidedor.»•De lo ajeno’ (toma) lo que quisiere su• dueño,»«Agua al higo (conviene), y á la pera• vino.*•Del agua vertida (sea) alguna cogida.»' «Entre dos amigos (haya) un fiolario y• dos testigos.»•AI amigo (quiérele)con su vicio.»«Una (hubo) en el año, y esta (fué) en' -tu daño.»«Arco que mucho brega (se rompe) d <51«ó la cuerda •En el mismo caso se hallan muchos modos adverbiales que se emplean proverbialmente, También pueden referirse aquí algunas palabras, que haciendo parle do alguna sentencia que hay en la mente del que las pronuncia , han quedado por sí solas como expresión única del pensamiento del que las emplea, y que le indican convenientemente por razón do las circunslaiKÍias en que se lince uso de ellas. En este caso se hallan muchas que se usan como interjecciones, (i como señal de aprobación, de reprohacion.clc. ánimo! {tengamos), alerta' (estemos) 

Silencio! (haya), a ven  (vamos), la verdad (sea dicha), seguro (es) que6tC* A N Á LISIS DE LA  PROPOSICION.Antes de proponer cjerclcjio alguno para lialiar las iiroiiosiciones incidentes del periodo , y señalar el carácter de cada una nos conviene conocer mas circunstanciadamente la proposición en general y las partes de que se compone. En este eonocimiento hallaremos el carácter que en general distingue á las proposicionu.s iucidentes, porque de ordinario estas proposiciones, o son partes del siigeto {) del atribulo de las principales del periodo, o son el sugeto ó el atriimto mismo de ellas. Bástenos por ahora el haber dado una idea general de las principales, analizando el periodo, con moslrqr prácticamente en los ejemplos que liemos escogiíjo el modo de caracterizarlas, aun en los casos en que son menos aparentes, o en que no parece lo que son. Aun tendremos medios de reconocerlas mas dislintamente cuando examinemos el período para
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—  21 ^descubrir las incidentes que encierra; y mejor todavía, cuando pongamos ejercicios para analizar de una vez en éi las proposiciones principales, en estas tas incidentes, y en unas y otras las partes de que cada una se compone.La preposición, como hemos dicho, consta de dos partes esenciales, que son el sugeto y el atributo; pero tanto uno como otro pueden ser 
simples ó compuestos. L1 sugeto de la proposición es sim ple , cuando el entendimiento no contempla en la ¡dea de éi mas que un objeto único, aun cuando tal no sea mas que de un modo colectivo. El. atributo es simple , cuando en él no se propone nías que una sola cualidad ó modo de ser que afirmar ó negar del sugeto. No obsta para que uno y otro sean simples el que á veces sean enunciados con muchas palabras £sta villa  
se hn fandudo, es una proposición cuyo sugeto es simple , porque el entendimiento no contempla aquí por objeto mas que un solo ser, la villa , y cuyo atributo lo es también, porque no se propone en él mas que una sola cualidad que afirmar de la v illa , la de su fundación. Esta misma proposición , cual Solís la escribió ; «Esta v illa , que empieza hoy á cre - »cer al abrigo de vuestro gobierno, se ha fundado en tierra no conocida »y de grande población:» se halla en igual caso, pues aunque sugeto y atributo se encuentren expresados con muchas palabras, y las ideas de uno y otro mucho mas modilicadas, siempre es cada una cu su clase la idea de un objeto único, que e! cnte.ndimienlo_ conteippla; la villa  en el sugeto , su fundación, en el atribulo. Hemos dicho que el sugeto es simp le , aun cuando no expresa un objeto único, sino de un niodo colectivo, porque sucede á veces que elalrUiulo se afirma ó se niega solo de la reunión de varias cosas, y no de cada una de por sí. A s i, el que d ijese prometer mucho y dar poco es eosa muy común, liaría una proposición con sugélo sim ple, porque afinque promeftfr y dar sean realmente dos cosas, el entendimiento las contempla bajo el punto de vista de su reunión , y en este respecto afirma de ella que es cosa común : así lo indica también el verbo es, singular, de que. puede hacerse uso. También cuenta por simple el sugeto, aun cuando sea expresado por un sustantivo plu ral; los hombres son mortales es una proposición, cuyo sugeto es tenido por sim ple, pues aunque aquí el atribulo pueda aplicarse separadamente á cada .hom bre, no se consideran lodos en ella sino bajo un solo respecto común, el de su mortalidad.Cuando el sugeto ó el atribulo se balín enunciado con una sola palabra, se llama incomplexo; mas si se halla expresado con muchas, que le explican ó le determinan, sin Itacerle por eso múltiplo, se llama com
plexo. Hay que advertir ([ue di el simple artículo, que precede al nombre ó á la palabra que hace sus veces, ni el verbo ser, queprecedeal atribulo, ni el verbo /mfter auxiliar, que acompaña al verbo, hacen al sugeto ó al atributo complexo. A sí, la villa fné fundada , es una proposición con sugeto y atribulp' simples é incomplexos; pero en la priyiosi- cion dé Solís, sugetu y atribulo, aunque simples, son complexos. El sugeto y el atribulo toman el nontlire de óampucstos, cuaiiíTo aquel presenta al entendimiento muchos objetos diversos, y éste, mas de una cualidad o rao(Uficacion afirmada en él. Así, esta proposición del P . Roa;•Granjéase y consérvase mejor, la; amistad de los.• poderosos con no afectarla.»



tiene el alribiUo compuesto, porque contemplando como objeto la amistad de los poderosos, alirma de ella dos cualidades diversas, una, que se 
granjea, y otra, que se conserva. Esta otra proposición de Antonio Perez: ^ *EI sí y el nó fueron las mas breves paia- • bras, porijue sean desengañados presto los »liombres, etc.tienen un suqeto compuesto, porque el entendimiento contempla en ella dos objetos diversos, uno, el.sí, y el otro el nó, y de ambos se alirma que fueron las mas breves palabras etc.Estas denominaciones lian pasado también á la proposición, la cual toma el nombre desiinjjle ó compuesta, de comj)lexa ó incomplexa, según que su sugeto ó su atribulo tiene alguna de estas cualidades. Adverti- rásc que fa proposición compuesta puede resolverse en tantas proposiciones simples, como objetos distintos tiene por sugeto, aun cuando el atributo no sea compuesto; ó en tantas como cualidades diversas se anuncian en el atributo, aun cuando el sugeto sea’simple ; ó en tantas como hay objetos diversos en el sugeto, y cualidades distintas en el atribulo, cuando son compuestos uno y otro. De la primera proposición citada podemos pues hacer dos;1. ® «La amistad de los poderosos».se granjea con un afectarla.2. “ «La amistad dé los poderosos»se conserva con no afectarla.»,dando en cada una al mismo sugeto una de las cualidades contenidas en el atributo de la proposición compuesta. De la segunda se pueden hacer otras dos; 1. ® «El si fué la palabra mas breve• porque sean desengañados presto»los homhri's etc.2. “ «El nd fué la palabra mas breve• purgue sean etc.dando separadamente á cada objeto simple de los que contiene el sugeto compuesto el mismo atribulo de la proposición compuesta. Así pues, debemos tener por cosa indiferente, cuando se analiza alguna proposición de esta clase, el decir que hay en el ptu-íodo una proposición con sugeto ó atributo compuesto, .o que hay dos ó tres proposiciones simples, según el número de objetos indicados en el sugeto, ó de cualidades anunciadas en el atributo. SUGETO DE LA PROPOSICION.Sugeto de la proposición puede ser cualquiera palabra, ó cualquiera reunión de palabras, de que se hace uso para representar en la proposición el objeto de quien queremoíí afirmar ó negar la cualidad o modo de ser anunciado en el atributo Todas las palabras de la lengua pueden prestar este servicio.1 .“ Los sustantivos, que son, por decirlo a sí, de oficio, los nombres de las personas y las cosas que tienen una existencia real en la naturaleza, y de las que no tienen mas que una existencia en nuestro
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espiritn, que las conlempla; como las cualidades abstractas y las ideas generales;
«Alejandro fuó vencedor.• Lii $obriedad cs'una virtud.»2 ® Los adjetivos, cuando solo se considera en ellos de un modo abs- Iraclo la cualidad con que modifican, ó cuando luibilual ó accidcnlal- menle quedan en la proposición como representantes del nombre á que se refiere la modificación que expresan:»Lo armonioso Jo  la expresión • encanta. me• encanta.Los ignorantes son insufribles.»3. ° El pronombre, puesto que tiene como de oficio el sustituir á los nombres de las personas y las cosas bajo un cierto respeto:•Yo pregunto, y tú no respondes.»4. ® E l  paríjctp io , en el mismo sentido y por la uiisma razón que el adjetivo: « Lo comido es lo seguro.»•}.® El articulo, la preposición, la conjunción, el adverbio, la inler^ 

lección, ya por la razón general de poder, como cualquiera otra palabra, representar por sí como nombres de si mismas, cuanto porque a veces son nombres de la misma iilea que suscitan en la relación que indican. A sí, el no representa la negación, el sí la afirmación, el contra la oposición, el ay el dolor, etc. , , . , . j6.® Ei verbo, ya como nomlirc abstracto de la acción 6 estado que sig-r iiiiica en su modo indefinido, ya tamliien empleado en uu modo personal, significando la misma idea de acción d estado, modificada por alguna otra idea accesoria de persona, tiempo, objeto, etc.:•El sentir no es pensar.»• Que Dios perdona es cosa segura.»•Si Dios perdona, es pura gracia.»Adverliráse que cuando el >erbo en modo personal se emplea por sugotodela proposición, puede también emplearse en infimlivo, aun conservando la ioea accesoria de persona. Asi es que la segunda y ter cera de las tres proposiciones que anteceden, pueden coiiveilirse en estas otras: •El perdonar Dios es cosa segura.»•El perdonar Dios es pura gracia.»Sin embargo, estas últimas no son enteramente idénticas, porque les falla expresar la idea accesoria del tiempo, que p u e d e  expresar el verbo en modo personal. ATRIBUTO n n  LA PROPOSICION.Ko siendo el atributo mas que la cualidad ó modificación que el en-



teiidímiento ve eo el objeto que contempla, y que de él afirma ó nieíía cuando juzga, cualquiera palabra ó reunión de palabras que pueda expresar un modo de ser, jmede ser atributo de la proposición. Las palabras que de ordinario hacen estas funciones son el adjetivo y el verbo: el sustantivo ó cualquier otra palabra que hace sus v eces, puede ser también atributo, cuando solo se emplea como calificativo. Cualquiera verbo, si sq oxcejilúa el verbo sustantivo, puede ser por sí atributo do una propo- sicion, puesto que en sus inflexiones hay algunas que indican, ya de un modo, ya de otro la afirmación, esto es, el aclo.del espíritu que pronuncia que el modo de ser significado por él está ó no está en el su-^eto á que se junta. En esta expresión :«La adulación envilece, •el verbo envilece es atribulo, y hace proposición con el sustantivo adu
lación, porque ademas de significar una cualidad, que es ia de envilecer indica que el espíritu del que la pronuncia la dice del sugeto adulación- mas en esta otra : •La adulación envilecer,»
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presión : • El hombre mortal,»no tenemos proposición, porque si bien en mortal se expresa una cualidad, nada hay en la palabra misma que denote el acto del espíritu que afirma esta cualidad del sugeto el hombre.En estas circunstancias,'j^ para poder tener un atribulo en cada adjetivo ,  y en cada Husliintivo ó palabra que haga sus veces, se ha echado mano del verbo sustantivo ser, que significa modificación de un modo tan abstracto, que por si no supone ninguua especial y determinada en el sugete con quien se ju n ta , .«ii alguna otra palabra no viene después de él que signifique osla modificación. Así es que con esta expresión;«El hombre es,»po indicamos juicio alguno, ni por consiguiente hacemos proposición, porque la palabra o» no ^gnifica nada determinado, y el espíritu cuando pronuncia algo de un qbjelo que contempla, ha de pronunciar algo de d e- terminado. Mas emesia otra;«El hombre es mortal. •tenemos proposición, porque hay atribulo, es mortal; de modo que es y 
mortal se completan mùtuamente : ia palabra mortal añade á es la significación (le una modificación determinada, que él por sí no tiene; y la palabra es añade á mortal, lo que ic falta para indicar que la cualidad que significa se afirma del sugeto hombre. Esto es lo que ha hecho dar al verbo ser en la proposición el nombre de cópula, porque liga en cierto modo cl atributo con el sugeto.



-  2b —COMPLEiMENTO.Eii ninguna lengua hay una palabra para cada objeto de los que tienen una existencia real en, la naturaleza ; miiclio menos para cada una de las creaciones de nuestro espirilu. Sin embargo, del mismo modo que el entendimiento forma la iiocion total de un objeto que contempla, agrupando, por decirlo así, alrededor de una idea dominante en 61, otras ideas parciales y secundarias, así cuando una palabra sola no basta cu la lengua para ser el signo de esta creación de nuestro espíritu , agrupamos alrededor de la jtalabra que exprosa esta idea principal o dominante, otras que sean signos de aquellas ideas parciales ; de modo que el grupo de palabras que resulta, llega á ser la expresión cabal de aquella noción. Estas palabras, que podrían llamarse auxiliares, loman el nombre de compiementos de la palabra que representa la idea dommante ó principal en el sugeto ó en el atribulo. La palabra que de ordinario expresa la idea dominante en el sugeto es un smlanliro  , ó una voz ([ue hace sus veces ; la que presta el mismo servició en el atributo es un adjetivo ó un verbo (1).El sustantivo puede tener por complemento un adjetivo, que modifique su significación, ya afectando la extensión de e lla , como cuando decimos efite hombre', en cuya expresión el adjetivo demostrativo «síe jim i- ta la extensión del sustantivo hombre á no significar mas que el individuo que se señala , ó de quien se habla, ya afectando la comprensión de la idea general, como cuando se dice el nombre tímido, (mi cuya expresión la idea general da hombre se hace mas compuesta poi’ la adición de la cualidad significada por el adjeti^ o Umido, l'uedc tener por complemento otro sustantivo, como cuando se dice un Re>i filósofo, el vrofeta 
Jteyt se advertirá que en este casó el sustantivo tiene carácter de adjetivo, esto es, no está empleado sino en sentido de calificativo. Puede también tener por complemento un sustantivo regido de una proposición, como cuando se d ice , la nobleza de España, un valor sin prudencia, casa 
con dos puertas., ele., y en este caso también el ‘sustantivo regulo de la preposición equivale á un adjetivo; y en efecto, en todas Jas lenguas hay adjetivos que pueden en muchos casos suplir por estos complementos : en la nuestra puede decirse sin inconveniente en lugar de la noble
za de España, la nobleza española; en lugar de valor sin prudencia, 
valor imprudente, etc. (i).El adjetivo puede ser modificado por un adverbio: mu¡i sabio, mas 
prudente, poco cuerdo, y cuando expresa una idea relativa puede tener(ti lié aquí como expone estas interesaiues iileas, en su exccli-nlB Gromátiea, el sabio escritor I). Andrés Helio:•l.a palabra dominante en la oración e.scl stistantivo, sugeto á que se refiero el verbo, atribuyéndole alguna civilidad , acción, ser ó estado. Y  en torno al sustantivo sugeto 6 al verbo,so colocan todas las otras palabras, las cuales, explicándose ó especificándose unas á otras, miran como á sns últimos puntos de relación, las vinas al sustantivo sogeto, las otras al verbo.»—M . H.(2) «El sustantivo, sea sugeto, término 6 ])re<iicadn, puede ser modificado:Í .°  Por adjetivos ó por sustantivos adjetivados: el hombre honfado, la dama 
duende.»2.® Por complementos: las orillas del M aipo, In sin par'Tlnlcinea.•3.® Por proposiciones incidentes: aquel gran bulto que allí se ve: un hombre



por modificativo un sustantivo regido de una proposición que indinne el tórniino de la relación: conforme á sus deseos, útil para todo , diano de 
lastima, etc. (I). ^El v-erbo puede ser modificado por un sustantivo regido de una pre- posicion, que indique alguna de las circunstancias de la acción ó estado signilicadüs por él : hablar con entereza, obrar con prudencia, andar sin 
miedo, etc.; ó por un adverbio, que, como voz elíptica, tiene el valor do una preposición y un sustantivo: hablar bien, despachar pronto, por
tarse'varonilmente, etc. El verbo activo transitivo puede ser ademas modificado por un sustantivo que represente el objeto ó c! efecto de la acción significada por é l ,  en cuyo caso toma dicho sustantivo el nombre de complemenlo objetivo ó directo; cultivar las ciencias, encontrar una 
ai/tculiad, componer un discurso, formar una sociedad, etc.: dei mismo modo puedo serlo también por un sustantivo que exprese el fermino de la acción, la persona ó cosa á quien de olla resulta daño ó provecho: dar 
leccion a los discípulos, encomendar su alma á Dios, etc.; en este caso el sustantivo, que va siempre regido do una preposición, loma el nombre de complemento indirecto (2).El complemento con que de un modo cualquiera se expresa alguna de las circunstancias quo acompañan la acción ó estado significado por el verbo, puede llamarse circunstancial por esta sola razón. Las circunstancias con cuya expresión puede hallarse modificado pueden reducirse:
á quien sm parientes habían puesto en la casa de locos; lá cin lad donde vi- 
rim os.“D. Anilrés Bello, en su Gramática citada.—ili. B .{ !' 'iCI adjetivo es modifirado:• 1-*̂  Por adverbios; muy prudente, demasiado astuta.*2.° Por eüin¡)lcmenlos: abundante de fru tos, liberal con sus amioos sobre- 
•sahente en el ingenio.<3." Por proposiciones incidentes: severo en sus costumbres, como lo habian 
• sido sus padres.’oKl aclverbio es modificado:»1 Por otros ailvcrbio.s: muy bien, algo tarde.

‘ o o '̂ ‘’ ‘"idomonios ; cerca del rio, encima de la cama, dentro de la selva.-d. Por propo.siciones incidentes; alH solo florecen tasarles, donde se Ies pro
ponen recompensas.’»Bos coin|)lementC)S son niodiflra 'os;• 1.? Por adverbios : muy à propósito , bien de manana.prunosiciones incidentes: sin lu z , como estaba el aposento,’También Bello, en la misma Gramática.—M . B.(2) oRI verbo es modificado:• 1.'’ Por predicados : es virtuosa, es mujer de talento, vive retirada, la creo 
feliz.”2.® Por adverbios: habla bien; escribe m al; nos acostamos tarde; se levan
tan temprano; conversábamos agradablemente.»3.^ Por complementos: va ní campo; esta en la ciudad, volverá por m ar; ha 
engañado a sus amigos; le aborrecen; te darán el empleo; deseo que escribas; 
estoy seguí o que corresponderás á mi conf,anza: (el neutro que es complementó directo en td penúltimo ejemplo, y término de la pre|)osicion de en el liliimó- anunciando en ambo.s la profvjsicion incidente que, lo especifica). ’»4- 0 Por proposiciones incidenti s:’ cwrtiido el cuadiulíero ioí oi/ó, túvole por /inm/;re fallo de juicio; {la proposición incidente precede ú la principal, como sucede ó menudo si el reliuivo lleva en si misino su antecedente .•Bello, Gramática de la Icngtta r;i&tellana.—M. lì.
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al modo de la  acción: flsl, deavacio, con m alicia, sin miramiento, etc.; la cantidad: algo, mucho, en demasia, etc.: la cansa, ocasión, ó ci Un de la acción: para recreo del ánimo , por salvarle la vida, etc.: el tiempo en que la acción se verilica; y en  este respecto puede señalarse mas que la época en que ha lugar-, aliora, luego, en un abrir y cerrar de 
ojos; ó bien la duración de la acción: mientras viva , durante un mes: el lugar en que la acción se ejecuta; y relalivainenle á esta circunstancia puede haber necesidad de señalar el lugar mismo de la escena: 
aguí, a llí, en casa, etc.: el punto en que ompicz'i, ó de donde parte: 
de ngni, desde a llá , desde el principio, etc.: el lugar del tránsito-, por 
la ciudad, por medio de la calle, á frates de los campos, etc.: la dirección ó tendencia de la a c c ió n :á  M adrid , hacia Sevilla: el término: 
hasta anuí, hasta otra, ele.Besulta, pues, de lodo lo dicho que la palabra que expresa todo el sugeto de la proposición, ó la idea principal de él os siempre un siistan- ti •̂o. ó voz que tenga su valor: que el atribulo ha de sor un verbo en modo personal, ó un adjetivo con el verbo ser, ó en vez de adjetivo, alguna na!al)i’a ó expresión que haga sus veces. Cuando encontramos por ejemplo esta proposición:«La caridad es sobre, todas las virtudes,«debemos advertir que si sobre todas las virtudes es un atributo , no es masque porque esta expre.sion es un equivalente úq superior á todas las 
virtudes: que no solo el sustantivo, adjetivo, ó verbo del sugeto ó atribulo de la proposición pueden ser modilicados por otras palabras del modo que hemos dicho, sino (jue también puede serio la voz que los modifica á ellos, y esta á su vez putule ser también modificada jtor otra, y así sucesivamente. En esta expresión;• Han .sido etegidos por los mas acór- «rjmos defensores dol trono derrocado,»tenemos que la palabra elegidos, la cual representa la idea dominante en el atribulo, tiene por complemento inmediato al sustantivo los de
fensores, regido de la proposición por: este sustantivo tiene por complemento al adjetivo acérrimos, palabra que restringe la significación de dicho sustantivo, porque no se trata de defensores como quiera, sino de los acérrimos: este adjetivo tiene por complemeiilo al adverbio íita.«, que limita también su significación: el sustantivo trono regulo de la proposición de es otro complemento del mismo sustantivo defen
sores , y el adjetivo derrocado lo es del sustantivo trono ; de modo que esta série de palabras modificativas y modificadas forma el complemento lógico ó total de la palabra elegidos,' que expresa la idea principal del atribulo. PROPOSICIONES COM PLEM ENTOS.Entre las palabras que pueden modificar á otras, sirviéndoles de complemento, no hemos hablado todavía expresamente del verbo i ahora creemos necesario el hacerlo pura ver de qué modo salen de él proposiciones enteras, que no tienen en el período otro carácter que el de me
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ros complementos de alguna de las palabras que le componen. El verbo puede presentarse en la proposición en forma sustantiva, esto e s , en in- Unitivo, en cuyo caso puede ser complemento en las mismas circunstan- mas en que puede serlo cualquier otro sustantivo común : puede, presentarse en fornia de adjetivo , como sucede cuando es participio ó gerund io , y modificar como ta la  algunos sustantivos : puede presentarse en forma atributiva, como cuando se emplea en un modo personal, en cuyo caso puedo también ser complemento, ya de un sustantivo, ya do un adjetivo , ya de otro verbo ; puede, en fin , presentarse en forma eliptica, como sucede cuando se emplea en imperativo, v á veces en gerundio’ en fa jirimera forma es siempre complemento objetivo de otro verbo: pero empleado como gerundio , es en muchas ocasiones complemenlode un sustantivo tacito, suprimido por la elipsis. Examinémosle en cada uno de los casos referidos.1. ° El verbo en forma sustantiva, modificando á un sustantivo :«Ef deseo do prosperar.*El sustantivo deseo expresa por sí una idea general. la cual se limita en la expresión presente por la idea de prosjterar, que indica el objeto del deseo. Con esto queda la expresión representando una idea diferente, pues como es fácil conocer, el deseo, y el deseo de prosperar son dos cosas diversas, de. que no se pueden decir sienVpre los mismos atributos. Mas SI se quiere aun expresar otra idea diferente, podrá darse también algún complemento al verbo prosperar. Si se quiere limitar esta Idea con Ja del supuesto del mismo verbo , y con la idea del tiempo en qim se ha de verificar el prosperar, se podrá hacer de dos modos: 
1 . añadiendo dos palabras á dicho verbo, una para expresar el supuesto, otra paraespresar el tiempo: 2. “ dando al verbo, si la tiene, alguna de las inflexiones que pueda indicar este supuesto y este lieni|)0. En efecto, si el supuesto es tú, segunda persona, y el Uem|)o es un tiempo indeterminado, para expresar la idea total que resultará de este grupode ideas parciales, bastará que se mude el infinitivo prosperar en prosperes: . r  r  í• El (leseo do que prosperes.*Esta idea en su totalidad es diferente de las otras dos, como mas limitada; pero no se diferencia de la segunda, sino en que en esta, el deseo 
de que prosperes, el verbo prosperar, además de moditicar alsiistanlivo 
deseo, se halla ól mismo modificado y restringido por su propia inflexión, pues que su terminación en es indica el subjuntivo, de consiguiente un tiempo indeterminado, y además la segunda persona del singular , que es su supuesto. La partícula que indica únicamente que el modo personal del verbo se toma sustantivamente.2 . '’ El verbo en forma sustantiva modificando á un adjetivo;«Nvrfisario para medrar.»La cualidad significada por el adjetivo necesario se halla en esta expresión modificada por la que expresa el infinitivo medrar; si ahora se quiere modificar este verbo por la idea de tiempo y persona nos dará como el anterior una expresión semejante:
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—  29 —«Necesario para (jne medremos,»en que el corapleraenlo medrar de la primera se halla modificado por otro complemento, que es su propia inflexión , y siendo, tniilo en este caso com oenel anterior, un verdadero sustantivo, en cnanto es término de una relación indicada en el precedente por la preposición d e, y por la preposición para en el presente.3. *̂ Verbo en forma sustantiva modificando á otro verbo:•No quiere csUidiar.»La acción de querer se halla modificada por su objeto, que es estur- 
diar, sustantivo, que como nombre de acción, puede á su vez ser modificado por la idea del agente, y del tiempo en que la acción se ha de verificar, si se convierte estudiar en estudies :«No quiere que estadios,»atributo diferente del primero, en cuanto expresa una idea mas circunscrita que la de aquel, pues que en esta el verbo estudiar tiene complementos. Cuando el verbo modifica á otro verbo, es ordinariamente su complemento objetivo, como enei caso presente. También puede ser complemento indirecto, esto e s , régimen de una proposición:• So trabaja para adelantar;»y tlando, si se quiere, al infinitivo adelantar los complementos de persona y tiempo que indican algunas do sus infiexioiies, se tendrá:«Se trabaja para quo adelantes.»4. ® El verbo en forma adjetiva modificando á iin sustantivo.Empleado el verbo en la forma de participio de prelérilo, no formaningún cdmplemenlo que pueda hacerse proposición, puesto que no puede resolverse e.n ningún modo personal ; mas enqtleado en forma de ge
rundio , tiene á veces el carácter do participio de presente, el cual presenta al sustantivo á que se refiere, modificado por la acción que ejecuta el sugeto significado por é l, como si su acción misma le sacase de su estado normal. De aquí viene la diferencia de estas dos ideas, por ejemplo: hombre y hombre hablando:"L'.‘ niclicron en ."¡cdle liirviundo.»Aquí, el sustantivo aceite, complemento dd verbo meter,_ determinado por el gerundio hirviendo, es presentado bajo la modificación (jue lo da la acción de hervir. No hay neccsitlnd do añadir nada al gerundio para indicar el tiempo de la acción, suponiéndose siempre el presente; pero si se quiere expresar mas direclnmenle la relación al licunpo, puede re- solverseen un modo personal con inflexión que indique un presente relativo al tiempo expresado por el verbo de la proposición. A sí, le metie
ron en aceite hirviendo, deberá resolverse en



—  30 —• Le metieron en aceite que liorvia;»
le meten en aceite hirviendo, habrá de resolverse en esta otra:• Lo meten en aceito ijuo iiierve;»y en fin , le meterán en aceite hirviendo , podrá resolverse a s í:«Le meterán en aceite que hierva •El verbo en forma adjetiva modificando á otro verbo, t n  este caso no es el gerundio m asque un complemento indirecto cabalmente, cual si fuera un adverbio, una circunstancia dé " verbo modificado por 61: habla f,rilando, sale desapareciendo , por decirlo a s i . la sionilicacion del verbo niodilicado por el gerundio, domina como alribu- rnn Significa, en cuyo caso el verbo modificado quedacon „olo el caiaclei de auxiliar, y el modo por único atribulo Esto su- cede a los verbos estar i r ,  y a algún otro; por lo cual, está escribiendo 

va corriendo, no significan fundamenlalmente mas que escribe y corre LO mismo sucede con el participio de pretérito ; modifica al verbo con que se junta, como complemento que expresa una circunstancia de mo- 
00 . en sale avergonzado , viene aburrido, etc.; averqonzado y aburrí- ao son modificaciones de salir y venir, pei'o modificaciones pasivas, esto es, que el sugeto ha recibido de la acción de otro. Así es también cuando eí participio modifica al verbo ser, con la diferencia do que como este no expresa por sí modificación alguna determinada , la que el participio expresa viene á quedar por único airibulo del sugeto • en esta proposición, el enemigo es perseguido, la modificación expresada por el participio perseguido, que es la misma del verbo perseguir pero debida a la acción de otro, es todo el atribulo. El verbo Áaáerespresa por si a guna modificación determinada ; pero cuando se baila modificado ñor pailicipio de [irelénlü de otro verbo, la modificación exiiresada por este es a que domina en la proposición, por loque ella es la que queda por aü'ibulü, desapareciendo la del verbo haber. En esta proposición, el 
enemigo ha perseguido, no hay mas atributo que la modilicacion expresada por el verbo íim cí/uiV; modilicacion presente en el sugeto, pero resultante de su nropia acción pasada. Esto liace que en todos los tiempos del yerbo haber, empleado con este complemento, se advierta siempre una idea de pasado.El verbo en forma atributiva modificando al sustantivo.LI verbo en esta forma, que es la de un modo personal, modifica pnnup.iimenle al sustantivo, ó voz que es su proiiio sugeto ; y la niodi- íJca en cuanto presenta la idea dei sugeto como existente en el espíritu con la modificación <jue éi significa : *• Esio niño aprovecha , aprovechó , ó aprovechará.»no es mas que la idea de este niño , e.xislenle en el c.spiritu con la modi- iicacnm que le da la idea del aprovechar presente , pasado ó futuro, que ftl que pronuncia la expresión declara ver en ella, l’ uede también ser.



— B i 
corno va hemos visto, complemento objetivo tle oli’o verbo , y régimen de una' preposición’, complemento de un sustantivo, adjetivo, ó verbo.7.® El verbo en forma elíptica.En este caso sirve siempre de complemento objetivo á otro verbo suprimido habitualmente por la elipsis, y él so resuelve en un modo personal : • Ven , Venid , ó venga-Vd.»En esta expresión, el verbo venir es completamente objetivo de otro verbo sobrentendido siempre en todo im perativo: ruego, p id o , man
do , etc. De modo que puede resolverse en«lluego (5 mando qué vengas,• que vengáis, ú que venga yd. >«El gerundio, que es también una forma elíptica del verbo, significando siempre alguna circunstancia , modo ó tiempo, se resuelve en un modo personal, y asi determina al sustantivo sobrentendido modo, tiempo, etc.:• Trabajando un gusano su capullo,• La araña, que fejia á inda prisa.»De esta suiTle la habló con falsa risa....... »En esto cláusula, si se resuelve el gerundio trabajando, tendremos :• La araña que tejía á toda prisa, cuan- 

•do un gusano ím ónjnóasu ciijiullo,* etc.en que aparece el ad  ̂erbio cuando,  equivalente á en tiempo en que , en donde se halla el sustantivo tiempo determinado por el verbo trabajaba, en que el gerundio se ha resuello.PROPOSICIONES INCIDENTES.Hablando de las proposiciones incidentes, hemos dicho ya que no pueden ser consideradas mas que como complementos que modilican el sugelo ó el a(i’il)Uto de la proposición principal, haciéndole por coiisi- guionle complexo. Esta modificación deJ sugelo ó dei atribulo viime , ó de que explican , ó de que determinan , ya la palabra que expresa la idea fundamental ó dominante en-uno ú otro , ya cualquiera otra de las que expresan alguna idea parcial de las que explican ó delerminan aquella. Este es el carácter rundameiilal con que las incidentes pueden ser dislinguWas de las principales (1). Según lo que hemos dicho hahiau-(1) No creí>mos dejo, de convenir á nue.slrns lectores el conocer las divers.as ex- yilícacioncs dadas por el señor Helio sobre este punto , cii su excelente Gramática. Goidamos, pues, á continuación lo que cstamiia en uno de ios capítulos, á pesar de lo (]ue dejamos reproducido en otros lugares por \ia de ñolas.• T.as proiiosieionessubordinadas unas veces especifican y otras e.\pilcan Cuando solo explican . el relaiivo ejerce en cierto modo el oficio de conjunción , y la proposición subordinada lo es ùnicamente en su estrucuira gramatical, porque bajo lodo otro respecto entra en la clase de. las indepemlientos; y así es que en ella las formas del verbo (á  lo monr>s del verbo principal ,,si hay mas do uno) son las que convienen ;l las proposiciones independionios,•
< El primer historiador que conoció la Grecia fiié Ilcrodoto. Antes de ól los



do del verbo empleado como complemenlo, podemos deducir que hay siete casos en que puede lomar una forma ó modo personal para completar la idea expresada por otra palabra, y que en cada uno de ellos el verbo complemento es una .pro|>osicion incidente.1." El primer caso es cuando la idea fundamental del sugeto de una proposición es la idea expresada por el infinitivo de un verbo pero que según la mente del que liabla, debe ser restringida de lo vago é indefinido que llene esta forma, aiìadiéndole las ideas parciales de supuesto objeto , tiempo, etc. Cuando por ejemplo, decimos,: «Que vendní e sin - duduble,» hay en nuestra proposición por idea principal del sugeto la que expresa el verbo venir; pero no siendo en nuestra mente un sugeto incomplexo, ni teniendo nosotros necesidad de buscar otras voces que e sirvan de complemento., porque el verbo mismo tiene inflexiones que le completen según nuestra intención, no hacemos masque darle la inflexión que le conviene, para que por ella sea completada la idea del sugeto A s i, vendrá no es mas que la idea significada por el infinitivo venir completada por la terminación en d rá , que indica la tercera persona y el tiempo futuro, y de consiguiente el sugeto complexo de nuestra proposición, precedido de la partícula que, que significa cosa ( l ) ,  para»hechos nolaliles se habían ido trasmitiendo verbalmenle en himnos y noemas Torios, que se conservaban en la memoria. Su obra, donde reunió cuantos he- T.lios verdaderos y fabulosos pudo recoger en sus viajes, presema todo el inleré.s ■ ue uti poema, y los griegos congregjidos en los juegos oiímiiicos oían sus des- •cripciones con el mismo placer que sentían al escuchar ios cantos de Homero •• (Uil (le Zarate.I« Qae conoció fu G recia , que scnfian af escuchar los cantos de Homero son proposiciones especiíicalivas, Qve se conservaban m  la memoria , y donde reunió 
enanCos hechos verdaderos y  fabulosos pudo rerofjer en sus viajes, son proposiciones explicativas. La segunda contiene una proiíósicion especHicativa, que es la(juc principia por CMoníos," ^• * liaya en España buenos estudios, cuando el tcairo merezca la atención del (jobierno, cuando se propagué el amor i  las letras en razón del premio L «  logren , cuando cese de ser delito el saber, entonces (y solo en-lonces) llevaran otros adelanto la importante reforma que Mi^alin e'mpez(5 • »1, ivtoraun ). Son cuatro proposiciones subordinadas y especificativas las que p-¡n- cipian p<ir euando. El anlocedcnto especificado está en la frase en el tiempo Ideila . u mejor, envuelta en el mismo adverbio relativo ; á no ser que se preliera considerar como antecedente pospuesto el adverbio entonces con que principia la proposición principal. Que loyrcn y que Jtforoíiw empezó son también proposiciones cspecilicativos.» ^" La relj-'ion cristiana despierta todos los prcscnlimientosquc dormitan en el OIIUÜ del alm a, confirmando aquella voz secreta que nos dice (jiie aspiramos á un,i leiicidjui inasequible en esto mundo ; donde ningún objeto iicrecedero pue- ue iiwUar el vucio do nuestro corazón, y  donde lodo goce no es ma.striio una ilu- nc Zdrala). Que dormitan enei fondo del alma, preposición* 7 ^ * 1 * ^ ' 9"® Vne aspiramos á una felicidad
ina,scquiOle en este mundo, proposición es[iecilicaliva de voz sc-rcla: y  en ella se imroilu.xj otra prtiposicion de la misma especie., aspiramos « una felicidad 
inasequible en este mundo , por medio de la cual se determina el wntido vago del anuiiciiUno que (esío). }wr,uiliino . las dos proposiciones iiue principian por eX|dicativa.s del sustantivo este m u n d o .—M . ¡i.(IJ Hp'iiamos que la partícula (/i/e es aiiunciativa en esto caso, y equivale al susiJiitívü iieutró esto, significativo de esta cosa, si bien licuó alguna mas fuer-conjuuljva.—Ai. B.
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íiarnos'á conocer que tiewrfr« iio es mas que un sust-;\nlivo, es decir, nombre de cosa, como lodos son. A eslc modo de emplear el verbo debemos brevedad y precisión, pues si para expresar el mismo sugelo complexo quisiéramos emplear la forma sustantiva del verbo, tendríamos necesidad ademas de emplear otras dos voces ; uiia para expresar el supuesto y otra el tiempo, puesto que el infinitivo ni indica persona ni tiempo. Diriamos pues: « Venir él después es indudable, » en donde vemos que la sola terminación aborra la posición del pronombre él y del adverbio de.ipues.2. ® El segundo Caso es como el primero , solo que la idea expresada por el iuíinitivo es la fundamental del atributo do la proposición: «El caso es que tu amigo lo sabe.» Aparece evidentemente en esta proposición por idea dominante del atributo la que expresa el iníinilivo m ber: el 
caso es saber; pero este infinitivo , siendo un atridlmlo inconiplexo no es de modo alguno el que el autor de la proposición tiene en la mente; fáltale la modificación ó determinación que ha de darle su supuesto, su objeto y la idea accesoria de tiempo ; y esto último es lo que hace la inflexión sabe. A si, que tu amigo lo sabe, es una proposición ¡ncidenleiatributo de otra proposición, clcterminaliva del infinitivo saber, sustantivo. Tanto en este caso como eh el anterior, el sustituir al infinitivo un nlodo nersonal ha sido por causa de la claridad, y por quitar ocasiones de nm- liigíiedad. También pudiera decirse: el caso es saberlo tu amigo ; pero faltándole al inrmilívo el indicar el tiempo, nosc sat)e si en ella'so quiere decir qjjc el caso es que lo sabe, m e lo sepa, 6 (/no lo sabrá tu amigo. En esta ambigüedad han caido en diferentes ocasiones muchos autores antiguos, mucho mas inclinados que los presentes á dejar a! verbo en'estas circunstancias su forma indefinida, como deSpues veremos.3. ® El tercer caso'es cuando !a idea fundamental del complemento objelivo del verbo de la proposición es la que espresa el infinitivo de otro verbo; lo que ordinariamente ocuire con los verbos que llaman de entendimiento y de lengua , y con los de voliinlad, decir, coilf’esar, de
clarar, conocer, etc., querer, esperar, temer, etc. En la proposición que dice: Veo que el verano viene, la idea fundamental del complemento objetivo del verijo ver es venir. Este complemento, sin embargó, no es incomplexo en la mente del que hace aquella proposición, puest que ademas de particularizar la idea general expresada por aonfreon la posición del sugeto de dicho verbo, la determina también con la indicación del tiempo presento. Que el veraPo viene es pues el complemento objetivo total del verbo aer ; 7 KC viene, verbo en modo personal, conitidéíado como snslanli^ o , cual lo indica, así .como en los casos anteriores , la partícula que. En esto caso puede lambicú sustituirse el infinitivo al modo persona! : veo venir el verano, pero en lodos no es así. Debo advertirse también en cuanto, al hallar ordinariamente al complemento objetivo precedido de la partícula que, que dicha partícula se suprime sicmpi'o que el complemento contiene las palabras fornnilcs de otro, como suce<m á menudo cuando se hace uso tlel vei'bo decir ú otro do una significación análoga : ¡j d ijo .- vendré cuando-pueda. Ko es raro tampoco el encontrarla suprimida aun sin mediar esta circunstancia : me ale
gro le hagas porlado con honradez.,4.® Ei cuarto caso es cuando la ¡dea i>rhicii)al do un complemento circunstancial es la del infinitivo de un Verbo, es d e cir , cuando es lér-
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nìiiìo do. la relación que indica una preposición expresa ó tácita : no me 
tré sin averne perdones. La iilea principal que sirve-de termino à la relación indicada por la preposición s m ; así corno por toda preposición, nO| pgetlo.ser oirá que la representada por un sustantivo : en este caso Jo’rcs ia ddiniinilivo perdonar. Este complemento no es incomplexo en aquella proiKì.sicion , [jueslo que tiene otros en su olqelo me, y en su supuesto . que es Ja  segunda persona, inrticaüa ])or ia inflexion'pcrdones. 
,Qt(esm penlone.s es pues pi'oposiciqndncjdente delcrminaliva dej iiiíitii- ti\p'pfirdonnr, idea dominante del complemento circunslanciai del Víu'bo 
iré. Este compiemenlo [>tidiera lambien tomar otra forma, haciendo desaparecer laproposieion ¿re sin perdonarme (ü. El mismo casose, repite con cualquiera otra preposición q u e, debiendo regir un ^cl•bo en modo personal,; se halla seguida dq dando lugar á esl(»g modos d que , de que , porque , para que, sin que ,  con que, hasta qve , ele.-, lo scu ales, si se conserva á la partícula que el nombre de conjunción’ aunque muchas veces no Junta nada , pudieran llamarse conjunlivos. üii caso'igual nos ofrecen lambien í arios adjetivos, participios d(i ciertos verbos, qno ge bailan seguidos.de de un nvodo persona! de verhy: 
suq}ue$(o one, alentó que , dudo que, visto que, no obstanleque, salvo 
que ,  etc. En la proposición que dice,: no podemos aprobarle , visto que 
no sabe nada , ia oxpre,siou visto que no sabe nada , no es en su- fondo mas que lo que llamamos un ablativo absoluto, compiíesLo del participio 
visto y del su.dantivo saber, que por expresar una idea demasiado gen e r a l seguii la mente del autor de la proposición , se halla (le((‘in iiiiula por la iiiílexion do dicho inílnilivo sabe, y por el adverbio nada (1). Asi es que pueile sustituirse, el inüiiitivo, y decirse, visto su ningún saber en que conservado el niismó seiitidp,, aparece mas á las claras el ablali- vo absoluto. Decimos que,este caso se liáila coniprondido tamiden en el cuarto, por<iue suponemos al suslanlh o del ablativo absoluto regido en diferentes ocasiones por. una preposición tácita, y formando asi un complemento circunstancial, cual se verá sin diücullad, si expresanm.s el mismo pensamiento en estos términos : no podemos aprobarle par su 
ningún saber visto. ■_ 5.*? Nos ofrecen esto caso ciertas palabras que tienen una signilica- cion relativa, la cual queda \'aga ó iudelermiiiada ,• sí no se les añade la ex¡)resion de un término consiguiente que la fijé ó- Jimilev En este caso se hallan ios adjetivos cqmparativos magor, menor, mejor, peor,-elei,'y  cualquiera adjetivo posiUvo modificado por algún adverbio quosignili- cia,.cantidad indelermiiunia , como mas , menos, tan.■ Miiclio nia& locas la.í Viejas »'son en M.nlriil iiuc las mozas;>y' es teaiiiar. o'orquc Íievaii »imiclios mas o'Aós ele locn.s.»

{Árroyal.)

Las viejas en Madrid son mas locas; el adjetivo locas fienc j'or si uua signifioacion absoluta, que no necesita ser fijada por un término;il)  Creemos que la palabra nnda no e.s adverbio en este caso, sino solisianlivo nentro. Yéas' lo ijiie di'ciinos acer-'a r!c ella en la .segunda ñola (k la ¡ :íg. 194, primer tomo de nue.'itra <‘dic¡im di-I Fundamento Ucl vigor y  eXigancia tíc ta Ivn- 
gfia easídhtna, por Garóes.—H . ÌP.
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periM nodificado^rel ailvurbio irtas, que encidrrn Kn idea de iiaa cantidad iiitlofinida, necesita sor reslr.ingido por un término, qiie liaila en la proposición elíptica que tus mozas <sun'tocas).'lista proposicioii es'de consiguiente Incidente, y delorniinaliva de la' significación dei a<{je,tivo 
mas locas. Lo mismo sucede en todas las proposiciones en qne se establece una comparación.'O tro caso igual ofrecen, .y'por úna i'azoii análoga, lo's adjetivos ó advju'bios tal‘, Ip iló ., 'f¡an ele., ^  qne hacemos uso para mostrar el encarecimiontó, lá exageración,:. el Asegundo miembro cU la cláusula en que se hallan es una proposición incidente, fletcrn¡inativa de la palabra con que se indicó la exageración ó el encarecimiento'.: • ■ : ‘ Aquí yací-de. labaco v  . - ■ ■ >. .. . «un t'imador tawtonlinno, , . '"que iiü tomará,difaofo .

— 35 —

pliirttO noívo comò vivo.».La exageración indicada por el a<lji tivo (an Cúnlimio-, eí cuá'l'es'iin complemento del'stistmUíT.'o-íoMfidor, supuesto del verbo de ¡la pronósi- cion principal; halla iin'término que la lija , en la pro]’-osic}on incident e y porle mismo üotenninaliva, que no-tomará difunlo..^.-' éi® LI sexto caso nos ofrecen ciertos adverbios que significiin alguna circunstancia de lugar, modo » tiempo ele .,, los cuates Se hallan modificados por una proposición inciütuitc que lija el Ingar, mo(|o ó tiempo que vagamente indican ellos por si solos; Lsla es la causa (le í̂jue se los ■vea sr'guidos d é la  partícula qne, la cual és e n ‘este caso coiijuntiva, y porreferirse al sustantivo .implicito en e) adverbio, relativa'; ))orIo mismo pueden llamarse modos conjuntivos míeníras: , 'sfemprc qve,
después que , masque etc. .».Mientras que yo tuviere 'oCOpada la'. 1. »fnemoria, y aiutiva l a \oliiit.tsd, per- ■•diiJcj el riilemliiDit'Uto püraqueJia.......»no.es posibiQqiie.yó arrostre, ni por •pii.Tiáó. el 'faííarnie, aunque fue.|!e.con »d ave Fénix.» {Ceri'ántcs Y ' 'La proposición que yo tuviere ocupada ta memoria, es incidenle, y delernunaliva de! sustantivo tiempo^ m;plícilo en »•! adverbio wtcjtíra.s. Este advuritio en efecto , voz elíptica como todas las de sn clase , puede resolverse por en el tiempo, sustantivo regido de la preposición en , que consliluye un coni|)lemcnlo.ciremisl ncial del alriluilo de la proposición piiiK'ipal no es posible; pero cuya significación vaga ó iiHleterminada Dcbcsilii ser fijada: fijase por la proposición que yo-tuviere ocupada la 
memoria, con la cual se establece que el liempd de la imposibilidad es e) mismo que ei de la duración de tener ocupada la memoria ele. Hay que advertir ipie el que , velaliv o y coiijiiiilivo, licué suprimida la pre-' posición e n , como es de uso en la lengua en semejantes ocasiones; de modo (¡líela projiosicion, resuello el adverbio, y siipiida toda elipsis, seria : «no es posible.......en el tiempo: en el cual tiempo yo tin iere ocupada la memoria etc.» Tamliieii permite el uso hacer la elipsis mayor, suprbuiendo hasta el coiijunlivo que, como se ve en esta locución proverbia! : tente mientras cobro, por tente mientras que cobro,  ó tente en



—  s o 
ci tiempo en fjue cobro. Lo que con esle adverbio sucede alguna vez, sucede con otros siempre , como donde', como, c u a n d o st , eíc,-esto les da el titulo de com uiiUvos, porque no traen partícula alguna antes de la proposición incidente que determina al sustantivo que enelerran.fDondc. interviene conorersc las pcrso- • nSs, terfgo para m'í, 'aunque simpic y '• ípeeartár, (jue no’ liay encaniahieiUo al- »guno.» (Cer»aníes.)El adverbio donde ,  en Usta proposición, puede resolverse por <ííi id 
caso en que, de modo que la proposición incidente determinativa deí sustantivo caso es que interviene conocerse las personas ; pero el coniunti- r e b que se halla implícito en el advi^rbio con su antecedente7. _ hn lin , el caso mas general es aquel en que un sustantivo explíc ito , o un pronombre, qué hace parle del sugelo ó atributo de una pro- posicion, se halla modiíicado en su significación por alguna circunstancia indicada en otro: esa es la  noticia que yo esperaba. En esta prono- sicion la idea general expresada por el sustantivo la noticia, se halla restringida por la circunstancia de esperarla yo ,  y  limita en efecto su significación, como podria hacerlo un adjetivo. Así es que la proposición conserva absolutamente el mismo sentido, si se hace desaparecer la incidente y se sustituye aquel esta es la noticia esperada por míLas proposiciones incidentes, se dicen ligadas ó unidas coii la otra proposición dequedependen, por la partícula que, como sucede á todas las q̂ ue se hallan comprendidas en los cinco primeros casos de que herraos hablado, si se exceptúa el primero, en el que siendo la proposición sugeto, no tiene propiamente otra antes de si con que ligarse• pero cuando la incidente modifica algún sustantivo, ó voz (luc haga veces de t a l , osle <7«c toma el nombre de relativo, por referirse al sustantivo mo- dilipado por la incidente. Con este relali^o van ligadas las proposiciones incidentes comprendidas en los casos sexto y séptimo : el mismo va precedido de una preposición cuando c! sustantivo que representa debe ser complemento circunstancial ó indirecto en la proposición incidente También se hace uso de ynien, el cuaf y cw^o.Para distinguir si la incidente es delerniinaliva ó explicativa, se tendrá presente que no puede haber explicativa , sino entre aquellas auc van precedidas de íu cr e la tiv o , esto es, de entre las del sexto y séptimo caso ; y que de estas, la que es delerminaliva no iiucde separarse de la proposición de que depende, sin alterar el sentido de o lla , en lugar de que la que esexplicaliva puede separarse sin alterare) sentirlo. Las proposiciones explicativas participan del carácter de aquellas nrorcsiciones que encerramos en paréntesis, por lo cual podemos también separarlas con com as, sm creer por eso haber inventado para ello una mie\ a legla 

1 ’ como los franceses creen haber hecho. Este carácter.lesuíi ,r:';!)ieii a veces el derecho de poder presentarse en. el período como piiri;;i.' lies relaüvas, o sin conjuntivo, ó con una conjunción que exprese una iC! ación analoga á aquella circunstancia con que modifican la.palabra ex()hcada por ellas. ‘CONSTRUCCION.Cuanto hemos, dicho hasta aquí se refiere á la materia de la proposi-



cion , es decir, á las partes de gue se compone, sugeto y atributo, con los diversos complementos de que uno y otro pueden ir acompañados. Réstanos hablar de su forma , dol modo con que estas parles deben estar dispuestas entre s í, de la construcción, en fui, que nos importa conocer, porque no siempre están las partes de la proposición dispuestas en aquel órdon con que debe presentarlas el que analiza, para conocer sus relaciones, y saber dar razón de cada una de ellas, por lo cual se ve obliga- á restablecer aquel orden quem as convenga para hacer-ver aquellas celaciones.Construcción viene de construir; y construir no es mas que poner en el lugar que le corresponde cada una de las piezas, ya preparadas de antemano, que deben por su reunión y ajuste componer un todo. El todo que en Gramática se trata de componer es la proposición: las piezas que fian de entrar en el edilicio son las palabras, signos de las ideas parciales que entran en el pensamiento lotal que aquella ha de expresan se ve que en la construcción solo se trata de dar la debida colocación á cada una de las palabras de que la proposición se compone.Aunque en la lengua española hay una gran libertad para disponer las palabras en Ja proposición , no por eso es indiferente cualquier colocación. Las siete voces que entran en la exiiresion del pensamiento contenido en este proverbio vulgar •.gatotiscaldaiio del »agua.friu luiVo.»pueden disponerse de seis modos diferentes, á gusto del que habla, expresando siempre la misma sentencia1. “ El gato escaldado del agua fria huye.2 . " E! gato escaldado huye dcI agua fria..3.® Huye del agua fria el gato escaldado.4. ® Huye el gato escaldado del .agua fria.5 . “ Del agua fria huye el gato escaldado.
6.  ® Del agua fría el gato escaldado huye.Con las mismas siete palaliras puede hacerse también alguna que otra sentencia, que tenga un sentido, poro diverjo del anterior.• Kl gato buyo o.scrii[}ado de! agu.i fria.«Las mismas pueden hacer también otra, sentencia, que tenga sentido pero contrario al de la primera:«El agua íria'liiiyc dol galo ostaldado •y con ellas se pueden hacer ademas nuevas combinaciones , que no den sentido ninguno! : > .•J51 hiij»« gato agua fria ticii osciildailo »■ El del 'fri.a guio buyo ^sivildailo agua.» -«El.agua rsraldadu bu.yc galo dol fria,.»Elr. ricEs de consiguiente necesario que las palabras tengan en la proposición una cierta colocación, que se siga en su disposición «n cierto orden
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— a s mas bifta {jmyiotro, si se cjniere expresar con -ella’ tal iicnsamieii{o,.y no Qtro.difereiile'ó contrario ó nulo- listo orden entre las p ía b ra s , que es la conslrucoion-, cs.ol. qtie debemos estudiar, Ínvealigaudó sus leyt«:. ¡Mas; como hemos yislo que este orden no es arbitrario, fee nos podrá ])regun- lar : ¿Porquáíi:¿ Cuál Cs la.causa de que tal palahra hava dé ocupar en la proposición tal luga^ mas bien que otro cualquiera ? La razón de esto no.tiene nada de especial-..es, la misma que milita en toilos los casos análogos, aun en las materias mas .diversas. Sjempre que muchos individuos de diferente condición han de formar un todo ordeñado y perfecto, asociándose, es indispensable necesidad el que uno.ó'algunos mandón y rijan , y que los otros obedezcan;y se dejen regir. Esto sucede puntualmente en Ja proposición.. Entre estas sielB'palabras que hemos tomado por ejemplo hayedos principales, que mandan y rigeii.á las otras,:y  cada una do estas se-,coloca en Cl puesto que á ayiuellas conviene, á fin (le que de su unión con ellas resulte’ la sentencia deseada, el. todo perfecto.. ,Las dos palabras principales de cjue habíamos son el gato y huye: y I() son Con razón, pues ellas solas liénon un valor .absoluto é independiente, y forman,oi fondo de la sentencia; en íugar de.que las'otras no tienen mas que un Valor relativo, y por sí solas no roprescnlariau pciw samiento alguno. La palabra escaldado está al servicio de ia palabra gâ  
to, y e.sta exige que aquella se coloque á su lado, ó por lo menos en parte en donde no pucíla parecer que esta al servicio de la palabra huye. Las palabras del agua (ria  están al ser.vicio de huye, y esta palalira exige de ellas lo mismo, por la misma razón. Pónganse, \ iolamlo estas exigencias, las palabrás.deí (ria al lado de el gato, y resultará: •• K1 galü del Rgua'fria.huye icKoalJaiioi,. i-sentencia que no es de modo alguno ia misma que la anterior, puca en esta no se hablaba sino del .gato en general, no del galo del agua fría.S (3 ha llamado régimen al dereclm (juc tienen las palabras.que mandan ó rigen, de exigir que las que: son dependienlcs:ooupen este 6 el otro lugar en la proposición l>ajo tales condiciones. Es, de consiguiente, el régimen la xazoade la construcción, pues ({iic esta.esta fuliordinada a aquel, <), lo que es lo mismo, las palaliras dependientes se colocan de tal modo determinado mas bien que de cualquiera otro, porque Jas que gobiernan ó rigen, exigen que ellas ocupen tal puesto y no otro, y á veces que vengan acompañadas de alguna parlícuia prepositiva, que indique la dependencia especial que en ciertos casos tienen de las. principales.Aun hay mas. Hemos considerado las palabras que entran en la composición de la sentencia como piezas de un edificio, que han de juntarse con otras, y ajnstarsé con ellas para la construcción del todo, y que para el efecto fian de estar de antemano cortadas de modo que'Cl ajuste pueda verificarse de una manera conveniente. .Asi, en la proposición hay palabras que por razones propiás deben presentarse en ella bajo diferentes formas; mas hay también otras que toman,diversas formas, no por razones propias , sino i)or parecer con el corle ,' que, por di',cirio así, conviene á la palabra priueipal á quien sirven, ó de quien son regulas. En la sentencia de que;hablamos, el adjetivo (rio , por ejemplo’, deja



su forma ordinaria, sulcrminacioiVcno por jiresonlarse en la proposición con la lorminacion en a , no solo para iudíéar que esta al servicio de la Dalal)ra aoiíít, sino'tambien para conformarse ouii en el exterior con
1 .. /liíTÓmrwlA !wi riiiA t.iAiiAi) no íl—
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princiuaies uencu ueiucau ub cAif^n , o,- *...daiicin. De este modo, en la construcción de la proposición, el régimen es el derecho de mandar, de ordenar; la concordancia , el deber corre- 1ali (̂) de obedecer, para que el todo resulte ordenado y pciTccIo. Aunque liemos considerado como independientes las dos palabras pnncipales «e la sentencia, el galo y huye, esto es, el siigeto y el atributo de la proposición que la contiene, no queremos decir por eso que sean independientes una de otra, porque siendo así, nunca podrían formar mas qné un cuerpo monstruoso , con dO's c a b e o s , sino qiié son independientes de todas las demás palabras. El sugetotige y gobienui á todas uqucllas que sirven para delerniinarle o explicarle , y el atribulo a todas las que le jiresliiri el mismo servicio; pero este último, con Imio lo que depende de é l, está al servicio- de aquel, y asi tiene que mostrarlo e.ii la proposición, sujetándose• también á ciertas leyes de concordancia. A si, lodo lo que hay en la proposición se refiere al'Sugeto de ella- ,Cuando en la formación déla proposición se siguen rigorosamente jas leyes del régimen, esto es, que cada palabra se. coloca según lo cxige aquella á quien sirve , y con quien tiene que ajuslár, la conslruccion es la mus simple que pueda haber, y toma entonces el nombre de direcía o (/j’rtMioíícaí. Mas, hay ocasiones en ijue las_paiabras-quc rigen deoen ce- ijer su derecho á consideraciones de mas iinportancja. Ep este, caso nas palabras que obedecen, esto es, que han de sfer regidas^ sigueq el ini- pulso déoslas nuevas consideraciones,"y'se colocan'según otras'léyeg: 
<•11 tal caso, 1a construcción que resulta se l l a m a - ' , oratoria o 
poética, porque los oradores y poetas sbii los qué mas á rnéniudo licnán iiecesidad de estas construcciones especiales; Llámase taniluen conslruc- oion inversa, porqué en ella se invierte el órden vigoroso qúe exigen las leves del régimen gramatical. P'ara anali'/ni-,,ya el período, ya la proposición, hay que rest.ablecer en ella el orden que exige !á construcción directa, piiesto (lue en él solo sé ven sin diricullad las inúluas.relaciones que las parles qué'la componen tienen e'Plrd s í,-y  en esto es en lo que aparece con claridad el sentido de e lla , es d ecifi cuál es puntualmente el pensamiento del que la pronuncia.

' Las leyes de la construcción directa ^on fáciles de deducir de lo que ya hemos dicho relativamente á la proposición. El sugetoes |u idea a que se refiere lodo cuanto en la proposición se dice; de coftsiguienle, la palabra ó el grupo de palabras que éxpro.sa esta'idea debe ocupar el pn.mer lugar en ellá; v  pues el atribulo no' es'mas tpie ta pualidad o modifica-
A  narra rrtAc /laK a v o n ÍT  kp'CTIlrtdO llKZftiftlft las cosas, a ÍUCS se co n cilemodo; antes hay en el entendimiento idea déla cosa que de'su modificación ; y como la posición misma de la palabra que expresa el sugclo supone esla existencia, ella es la que debe aparecer cu la proposición a ía cabeza de todas las demás. A sí, restablecer el órden de construcción directa en esta proposición, por ejemplo-.



fOfrocioiicnlos ,«s la moneda q u e ,corre.• en osto si¿io ; .Löjas por ínuos lìc.vaji• ya los úrbolos; palabras púr obras los• nombres.» (/Itrio;!}© Perez.)en cuanto al orden que dehen ocupar en ella sugete y atrU)uto, se reduce apresentarla así: • La moneda que corre. . . .  es •ofrecimip.fU.oSj Jos árboles ■•»Uevan ya hojas por frutos..........
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Cuand() la proposición es laii simple que «o tiene mas que un sugelo v un atributo incomplexos, todo el orden está restablecido con dar á aquel el primer lugar y á este.el segundo; pero cuando el sugete ó el atributo, o anillos a dos son complexos, hay que restablecer además en cada .ima de estas jKU'les.el orden directo, lo que solo quiere decir en este caso, que en cada una do ellas se debe poner en jirimer lugar la palalira prin- ciiia l, esto e s , la que expresa la idea dominante ó fiuidamenlal del sugete ó del atributo, y e n  segundo la que solo sirve para determinaria ó explicarla. En este período de una oda de Meleiidez Vaklés á la presen
cia 4e Dios: •Doquiera que I0S.0J0S," Inquieto , torno en imidailoso nnliclo,•A llí. ítraii Dios , prc.sejiUí »Atónito mie.spiriui tu siente,.,se halla invertido el orden directo de construcción, tanto jior lo que res- poeta al sugetoy atributo, como por lo que mira á las palablas que no tienen mas carácter que e! de complementos do uno ú otro. El sugete de la úntca proposición principal que conliene es atmito mi espíritu, v se halla en ei ultimo ver.so, cuando debía hallarse á la cabeza de todo el periodo. La palabra que espresa la idea principal ó dominante en dicho sugete es eípíW f«, y se encuentra desjiutís de la palabra atónito, que esiun eontplomento quemodilica aquella idea, cuando debia precederU- El atriljuU) es te siente con todo el resto del período. Hállase en esta espresionla palabra que espresa la idea fundamental del atribulo  ̂ jxislergada á todas las demás, que no son sino coraplemeiitos suyos. El pronombre te, que representa el complemento olijelivo dpi verbo s<?n<ír,'precede á dicho verbo. El adjetivo presente, (jue niíHlinca é íe, se halla antes de la jfalabra á quien modifica. El adverbio alh , complemento accesorio del mismo verbo, le precede también, y (U &e halla igualmente precedidode doquiera, que le sirve de determinativo, y que por esta razón debería venir después en el órden analítico. El mismo orden invertido se observa en las demas palabras que siguen á doquiera. Restablecer el órden directo en to l̂o el período será pues colocar todas las palaliras de que se conqmno-segun lo exigen las que gobiernan ó rigen á las domas, de este modo: • •• Mi-espírilu atónito sionlu te• presente allí do (juicra que •yo inquiulo tnrno.ios ojos on »anfielo cuidadoso.»
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■ E J E R C I C I O  S E G U N D O .HALÍ.An LAS rnOFOSIClONES INXIDEMES PE UN PERIOBO, Y SEÑALAR CÜA i DE ELLAS ES DETERMINATIVA, Y CUÁL EXPLICATIVA.

1 .“■ Parece ifue los gi'ianos nacieron (ui'el munido para ladrones; ilaccn de padres ladrones,•críanse con ladrones, estudian para hidrones, ■>iyíinalmcnte,salcnconsorliidronc.scon.ieh- »I.C3 y  molientes ú lodo nuido.* (Ceri'a«ics). Giaco proposiciones principales tiene este período’, de las cuales la primera, <j¡ue los gitanos nacieron en el mundo para ladi’ones parece, es absoluta, y tiene por sugeto Ja proposición iucidenlpj. que los gitanos
nacieron....... Llamamos incidente á esta proposición , porque tiene porobjeto modificar la idea que vagamente expresaría el solo inünilivo na
cer, que es la idea dominante del sugeto de la principal. La signiflcacioii de este verbo se halla determinada, según la mente del autor, con el sustantivo jiía n o s , que le sirve de supuesto, y con la inflexión nacieron, que equivale á una circunstancia (le tiem po, y ademas con ¡os complementos en el mundo y para ladrones, que le modilican como circunstancias de lugar y fin. Creemos (jue en el mismo caso se bailan todas las proposiciones hechas con verbos empleados de un modo impersonal, según se dice; aunque esto no.ge entienda de aquellos que son realmente unipersonales, como llueve, nieva, hiela, etc. »C’onsía quehu venido ya:» cu esta pi'opo&ícioQ no hay mus ciuc dos ¡deas, venir-y constar, sugeto y atributo : afirmase la segunda de la primera ; pero esta, venir, no es uu sugeto incomplexo, pues so halla modificada con un supuesto , y con un compiemeulo de un adverbio yá. I;a partícula que, como ya liemos insimiadQ, no hace mas que indicar que el verbo en fonua personal se toma sustantivamente, coroosi nos advirtiese que entonces significa eosa, como cualquier «tro sustantivo: asi es que siempre se halla precedido de ella cuando es sugelo, complemento.obietivo, ó término de una relación. 
Que te quedes no me ad.mira: <¡ive le quedes, sugeto, Deseo que vengas: 
que vengas, complemento objetivo del verbo desear. Todo está compuesto

para ladrones. 4.® F  salen finalmente, con ser ladroiios, etc., etc.
2.0•Esta .suerte es de doler en esta vida,•que sean tan pocos sus bienes, que •,no5olo no igualan á los que los co-, íd iciaií,  pero ni á 'fos que los njere- »cen, con ser tan pocos.»

(Nierembery.)La única proposición principal absoluta que hay en eslejscriodo tiene



por sugclo lógico esta suerte , que los bienes sean tan 'pocos, que no solo 
no igualen á los que ios codician, pero ni á los que los merecen, con ser 
tan pocos, por atributo es de doler en esta vida Se ve pues que lo que el enlemlinrienlo contempla aquí cŝ  el fcmónu'.no que se describe cu la proposición /os ftzeafls c/c.,.considerada como sustantivo, y comota l, junta por vía de ajíosicion al otro sustantivo esta suerte; pero que indica mas circunstancladaraeníe qué é l, el sugelodo quien se dice que 
es de doler. Esta proposición incidente y sugclo tiene .ademas por com - })lemcnlo á otras que sou también incitlonlés. 1.'* Que no solo igualan á 
tos, determina al acljelivo .íftii/jocos, como término de la. relación de exageración que indica, y que le viene de la inodilioacion'que <'.l mismo recibe del adverbio tan. 2.» Que los codician, delcrmina al sustantivo hom
bres o sugelos , suprimido j)or elipsis después del artículo los- 3.» Pero ni igualan á los, iiclermina también al mismo adjetivo tan pocos én los mismos términos y por la misma razón que ia primera. 4.*̂  Que-los wc-i 
recen con ser tan pocos, determina como la-segunda al sustantivo horn- 
6rcs ó suf;re/os, suprimido también, como antes.
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3.‘, ".Estando .TQUcl imperto on-osle estado,• blagij (le Mu.tezuma á Itis oidos,• Oue á.sus'(:t)^a‘i,liabíári'ari-ib.ulo
" •’ _ ,»En m:l(Hiirias('ií()rmóá'.(;pniJ.u(dd,os..- 

! ■‘ Desdd el Onerile por salado;' ' 
díiVmhrcs feroces 7  descú'not-iiii'is.-J' '‘ ' {Escoiquts.)

■ r.í

La proposición única principal de este período, reducida à la construcción directa es esta: Que hombres feroces y desconocidos, condmei- 
dos en máquinas enormes desde el Oriente por el mar salado ', kábian 
arribado á sm . costas' (sugelo); llego á oidos de Motezuma estando 
aquel lìnpepio en este estado (atributo); El sugeío de ella'es una proposición incidente determinativa del infinitivo haber arrtfroi/o, en que sé coiitiune la idea princí|)nl dé él. Lo dotorminit dándole un su aeslo, hom
bres feroces etc., y la inflexión hablan om'éado ,.quo expresa circunstancia de tiempo, cotóo en ios ejemjilos anteriores. '' 4.“ ■ . ■ :. "La mayor vnniilnd. que iiaHo • , , i,*wire los hijos los liüinbres. ■; •• ■’ ' »és, qne no'cori'tentos con ser ‘ ' . . . .• vanos en vid^„ procuran quo• haya mpmoria~d<‘ sus vani- .•Jades despucs de la muerte.»

' (p'. Antonio'de Gyev/l‘rf(f'¡\Hay en este período una sola proposicign iiriiicipal, cuyo sugato es: 
la mayor vanidad que hallo entre los hijos de los hombres, y el atributo : es que no contentos con ser vanos en vida , procuran qve haya me
moria, e tc ...... En el sngelo bay por complmnonlo una projtosicion in ci-deule déterminativa, qtie .hflllu entre los kijo.s de los hombres, quo de-



termina al sustantivo raMí(iíui, qtte expresa la idea dorairfanto en él su- tfcto. £1 álril)Uto es otra proposición incidente, jrne no contmtos e m ia r  vanas en i-ida procuran, dolenivinaliva (lela idea vago expresada por el infinitivo procurar, que es la f'indiiQu\ntal en él ; el cual se Imlla arie  ̂más (Íclerrainado por su complemento blyetivo-, que es otra'proposición incidente, que haija memoria de sus mnidudes después de sn mnerUí
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, •Paes.dfs.íg, b'i^lla.cncroijja,, . , ,, i .' ■.tülicrny pé(}liü ¿'las balas; I ' • ;•si marcilrUO la faliíja * ' ' , ' .»lie la  lifriTiosuru las p ía s , ■»i'S (|Uo Vvnus ti> Kistijiia;• jo  ¿aber vfóitínJo.d Palas.». La Única proposición principal de este poríodi? tiene tres proposiciones incidentes; dos en el sugeto: l.-‘  si la fatiga .marchito Im galas de 
tu hermosura, es el sngeto mismo , cuya idea fundamental es el verbo en forma sustantiva, marc/n'íar, ¿feferminado por su supuesto faUga, su complemento objetivo las galas, y por su propia innexum m arfn{o.2 “ Pues distetu tierno pecho á las balas, que determina tamlnenei mismo verbo, sirviéndole de complemento, que indica la cansa u ocasión de la acción significada por é l , puesto que la conjunción pues es acim un equivalente de parqueó en ocasión en'qué. 3.  ̂ Q>te \enus te castiga ile 
haber imitado a Palas, que es«ei'atríftut() mismo de la proposición principal esto es, la idea expiesada por el infinitivo cdsíififar raodilicada por el supuesto Venus, por la innexum castiga., que equivale a un copiple- roenlo que indica el tiempo, y por oli o.Gomplfcmcnlo que indica el moli- vo del castigo, de haber iniüado úPalás. t)ueno liay.m a4tque-YorUo‘en forma sustantiva por sugelo, y verbo en ig u al fornia;por_alribqlovs? vera mas claro bacieiuJo desaparecer las tres proposicloiie&nuMdenl^q qiift se puede sin alterar en nadii ei: pensaftiiéntO;, Lauto wnsu lotalujad como cu sus pormenores, de.este modo; Jil haber.mairchiládo la'fatigfi 
las galas de tu hey'niosura, por' haber dado tu tierno pecho a las,bal(^s (sugetü) es castigarte Venus por. haber imitado á Palas ^atribulo). Uc este modo, despojando sugelO y atribulo de sus compleménlosi y  expresando laidea fundamental de uno y otro ,con un sustantivo com ún, el fondo del pensamiento no es mas que,; la- marchites es casligoi ■ .■ r.y ■ ■ .0 . “«Veo huc.'id qu? lienti inucjio^  ̂ . , ¡ ;,••llrani&i ¡il (juc liyac,'iVoco; ,i»quo'el que UEiie .fioco .sicVji," ' '■• auiiqúc niKjiilei-a, bl q u e lie-j .ne m u c h o ' . . . '• : (D. .4nlo??io fíe, Gío'i'arfl..) •La única pfoposicion prinlipal ijui'hay cu esto pci‘iodo c¿)hlicnc'8iete proposición'6 incidcnlesl l .v Q u e é l tiraniza. 2 .* O w  c f  smiCu tiene mucho. 4 .“ Que tiene poco., ü."-Aunque no qumra. 6.» Qué tiene, mucho. 7.* Que tiene poco. La primera y segundar;v-c el luranisa. que ei



el complemento objetivo complexo y compuesto del verbo do principal t-eo, que cletei-minau.señalando lo? objetos vistos tn a n u a r  y servir. Estos dos verbos, que representan las ideas nrinparciales, se hallan deterrainaifós ror las ideas accesorias de persona y tiempo, como se ha dicho enei caso 4 “sustantivo aI K  S f o  n ^  elipsis entre el y f/ue, sustantivo que es el su'^elo (ic laproposición cuyo verbo es tiraniza. La cuarta, que tiene p o c ¿ le  ermina e i essugeto de la proposición, ¿uyo verboen pÍ  nrl'ví“!  no antera, determina el sustantivo implícitonn ’̂®cir, al sustantivo en el caso mismo, que Torma.<lel verbo síVí;c : la proposición en nne 
poco/sirve aunque {en el caso misino 

en qx e . como se ha dicho en el caso tíT) tto quierJ. á  sexta v sénliSa^filprmman el mismo sustantivo tácito pnX?le^  ̂ como hemos'diehó en la tercera y cuarta do h scuales estas dos ultimas no son mas que una repetición. • ’
■  7. “»Si,oso es así. no tengo, yo qtio '. »replicar. reípOndW.«lancilo; pe- '»rosabe Dios í̂i yo niciiolgara »que vuesti:  ̂ n)erce{i se quejar 

-tu . cnando qigiina cpsa k  dti-'•tiua.» {CcruaTilcs.) .̂principal de este período, 5anc/ío resvandió hT  r  P'‘nposieion yo no tenqo que replicar'^cteiminativa del vorlx) tener, que representa bi idea iirlnci pa ó donnnaiite en dicho compicraènlo: no está precedida de la in r ií-Sancho y como h e 'T r fr í ® entonces. Consideradochin ílp proposición de Cervantes como proposi-Nif.? ^^ccho, hallamos que contieno una preposición principal abso- Ji td yo n o _ íe ím o ^ r « p  *car. yotra principal relativa, p e r T l J i o s S e  hn la piincipíil absoluta hay una incidente, si eso es asi'determ inativo del sustantivo.implícito en el adverbio s i ,  e cual reóiid ó ¿ u i i  ale áamputo de la ni irnapal. En la principal relativa hav tres inridmitoB- Jerbo áoU/ara, (ietenninativa de la idea general expresada por e¡ fiví^T la idea dominante en el comiilcmcnto ohietivo del verbo saber, alribiKo de la principal J  a n r S c i o n
Z T u e ' lá 'p a r T íc „ ' l a T r m „ “ , X . ¡de ^He, porque isancho no quiere lomar sobre si el asegurar oue «;p hni fícuh que h id ic r S e  or 2on la í a í lvorbo i’ ^ que una y otra pueden acompa-l'orsonal, considerado como sustantivo, i.® Que m IS  o o ü r  '7«<^.;ara,comj)Iemento directo del verbo holgar del I f  Cuando a h m aon r  fíe' sustantivo implícito en el -adv/rbioewando, el cual resuelto, eimivalc a en el tiempo en que, y constituve un complemento circunstanciardcl verbo quejarJe.  ̂ constituye un
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iLucgo (juG se hallaba cl nuevo Rey capaz •del dominio con la recomendación de  ̂ic-• torios'o, volvia triunfiintè à .la. ciudad , y se• le hacia ptiblico-reribimierrto de gramle os-• tcntacion.» {Solis.)Tiene este periodo dos proposiciones principales. En la prim era, el 
nuevo Rey volvia triunfante á la ciudad, que es absoluta, se halla un incidente, luego que se hallaba capa:¡del dominio con la recomendación 
de victorioso. Esta proposición incidente es determinativa del sustantivo 
al tiempo, implícito en el adverbio laeg\), y que contiene la idea principal del complemento circunstancial dei-verbo atributo, volvía; complemento con que se fíjala época de la vuelta triunfante(iel R ey, lo que no baria por sí el sustantivo al tiempo, sin la determinativa, que se halla
ba etc. Como la idea que lija la de tiempo es la signiíicada por .cl verbo 
hallarse, y en español puede tener cl inlinitivo su supuesto, y como ademas es modismo en la lengua que el infinitivo regido de la preposicion-ó exprese una circunstancia de ticm])o, de modo que á.comenzar quiere decir al tiempo de comenzar, y al acabar al tiempo* de acabar etc;, puede, sin menoscabo del sentido completo de la cláusula, hacerse desaparecer el adverbio y la proposición incidente, quedando en este caso expresada la circunstancia do tiempo del verbo de la proposición princiiwl por el infinitivo del verbo .se /mífabo. solamente : cl Rey volvia triunfante á la 
ciudad al hallarse capaz del dominio con la récomendaciojm dé victo^- 
rioso. La otra proposición principal <tel período, quc.es relativa, es esta: 
y se le hacia público recibimienito degnando O'Stentacwn.9."“Dcsrribiri'mos como veni.m. y  su modo de.• giUTrcar. ctiya iiotici.a sorvirá para las dr- »m;is oc.isiones de osla conquista, por scr uno "CU casi todas las naciones dr. NUeva li-spafia• el arle de la guerra.» (Soíís)En la única proposición principal ijne hay en este perímlo se hallan dos proposiciones incidentes. La primera, como venian, esdolerminaliva del sustantivo modo, implicito en cl adverbio como, el cual puede resolverse por cl modo e-n que. Así cl complemento directo del verbo de la-pri^ posición priuci|)al, desci'ibiremos, es compueslo: el-modo en que venian, 
y su modo de gu orear: en cl primer caso , modo es determinado por la proposición, que venian, en cl hCgumlo, poro.] infinitivo gxierrear, regido de la prepo.sicion de. Puede dai-so la misma fornia ú uno y otro complemento parcial sin menoscabo detsenlido, haciendo desaparecer la incidente, y stisUtuvendo el inlinilivo «le su verbo, en esta forma : describi
remos su modo de venir y .« f modo de guerrear. La' otra preposición inctdenle, cuya noticia nos servirá para fas demas ocasiones de esta con
quista etc., es explicativa : anuncia una circunstancia de la descripción prometida por el autor, que este hubiera podido suprimir, sin menoscabo del sentido absoluto de su proposición principal. Así es q u e, quitándole
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ui^uij^, \j uaimuio uu<( uviijuiiL^iun,  nuuüiChc ¡a itji<u;iuil Cii i l̂Uj bU**gun su montu so halla con la prinicra- describiremos corno nenian y su 
modo de guerrear: eàtu notiefa nQs serì'Uà fa rd  las demas ocasiones 
de esta conquista eici, lambieu liuÓiera podiuo decif : pues esta noticia 
nos servirá etc.

10.i _ «Cuando en infausto ciia' • ' ' ’ »El homlmi ab.tiO la caja lio Pandora, i,:.. .!.. . , , »Así ciial s« desvia , , .V , i, ■ ‘ Del arco la saeta-v.oladúra, , '' ' ' »%. esparcierori tós .iWiilÜs• Pura afligir á'tüdosdo's mortales.»’ (/íí coni« d¿ A'oroiTa.)La única proposición principal absoiulti dò este período es: los males 
se osparcieron'para afligir á todos los mortales. Tiene dos proposiciones jixeidentes : la primera, asi cuál la saeta ■ coladora se desvia del arco, es delerminaliva del sustantivo, implícito en la locución adverbial asi cual, equivalente de asi cómo, que no es mas que una forma enfàUca del adverbio oowio. Resuella aquella locución , la proposición será : los males 
se esparcieron para afligir á todos los moi tales,, del mismo modo que la 
saeta voladora se desvia del arcó. La segunda, cuando el hombre abrió 
la caja de Pandora en infausto -dia, es también (Iclerminaliva. pero del sustantivo tiempo, implícito en el adverbio -cuando , equivalente á m  el 
tiempo en que. A sí, las <los forman dos compicmeulos, el uno de modo y el otro do tiempo.de la proposición principal.l í .• La jasitcia se estalw i-n sus limpios »términos, sin ifuc la o.sasoii turbar• ios del favor y Íos del interés, que »tanto allora ia lucuosc^ibait, turban• y persiguen.» [Cervantes.)Hay en este período una sola proposición principal, que-es por lo mismo absoluta, í«yus¿tcta se estaba en sus propios términos, etc.; y tiene dos proposicioties incidentes. Lii primera, que los (términos) del 
favor y los del interés la osasen turbar es (iclerminaliva del infinitivo osar regido de la preposición sin. liste iiiliniUvo se halla modifte-ado por sú propia iiinexion, osasen, para indicar la idea accesoria de persona y tiempo, cou lo que queda hecho proposición, precedida d ebite, que como hornos di(;ho, indique que se Lomé suslanlivanienle, por término de la relación exitresada por la preposición. Poroso el sentido queda esencialmente el mismo , aunque so llaga desaparecer el incidonle, con la susUtucioii del infinitivo; la justicia se estaba en sus propios términos 
sin osar iwrburla los del favor y los del interés. La segunda, que la me- 
noscuban, turban y persiguen tanto ahora, es exfiHcaliva del suslanlivo 
téiininos, sugeU>ÍU‘. la primera , y representado en esta también como sugelo , por el relativo y conjuntivo que. La damos por cxpiicaliva,por-



que pi haberla el anlor separado con mía coma nos hace conocer que cíjntietie una circunsláiicia accesoria á líi-sifínificacion di'.l sustanlivb ios 
términos del favor, ele., con qnc no pretcndàTeslriivgi'rJa ó determinarla , sino solo ampliarla. ■ '

• • 12.«Para que ( las virtudo.s) estuviesen iruí :̂ ,,»fiiilifii-iulas, las uuiú la naturaleza, y• para que fuesen mas amigas, quiso que• estuviesen juntas, utiiilas J e ja s  manos• unas a ''o tras, tominJOsu patubra de •juramento, di; fé‘y de paz'.»- ' ■ {Niercmberg.)Hay en este periodo dos proposiciones principales. La primera , que es absoluta, lanaturalci'a'ias unió, para estuviesen mas fortificadas, tiene una projiosicion incidente, que estuviesen mas forti^cadas, regida como un sustantivo de la preposición, p a r a , con la  cual lorunr im com- ulcinenlo circunstancial del verbo xtnio , alriltiiló- de la priiicijiíil. Como Ta.dehartículo aiitcci'deiile„‘ estu es d'el,crm¡nali\a del infinilivo.esJar.en ou'antó mediante l'a'iiiflexipn estuviesen,  .restringe lo vttgo ó iiidefiiiido de aquel modo. La seguntía, que es relatiyá y (la, naturaleza) quiso que 
esluviesenjuntas, unidas ¿Lelas manos, etc., para que fuesen was amigas, tiene otra incidente , que fuesen mas amigas,  que como la primera-, se halla regida por la misma nreposipion ;m r a , con la cual forma otro complementó circunstancial del verbo quiso, do la principal. Eslam bieude- termiualiva en los mismos términos que la anterior..13. ■ ‘• Yo no lengo mas, caminíes , , ■ . '•Ni mas arbitrios humanos,;»Que un'üs.itisie.s'cuatro griinüs;• Y  aiili'Scle hacerse niuiitoiics,»Como si fticrao gorrtuii'’s,»Se los cometí mis hcrmatios.»Hay dos proposiciones principales en este período. Primera. Fo no 
tengo mas caudales ni mas arbitrios humanos,iuma una projiosicion incidente , qtte ( no sean ) «nos tristes cuatro granos, tiuc determina al siistanlivo caitdcí/cs, íijamlo un lérmitio á la significación de cantidad vaga é indeterminada (pie, le da el adjetivo maŝ  que lo califica. Es elíptica , y en ella hay que suplir , como hemos hecho, el verbo no seo-n. 
1-a segunda principa! relativa , y mis hermanos se los comen , como si 
fueran gorriones, antes de hacerse montones,  tiene dos incidentes, determinativas lamiiieii. La una d íp tica , que hecha explicila después del adverbio como, dirá así: como se los comerían, determiiia al sustantivo 
modo , iimilícito en el advcrliio , el cual es un ctiuivalenle de del modo 
con que. Este sustantivo modo regido de la preposición de forma un complemento circimslancial del verbo de la principal, se los comen. La otra explícita ,  si fueran gorriones, determina al sustantivo ea.so, implícito en c! advcrliio s t , equivalcnle á en el caso en que, sostantivo que regiiio do la preposición en , forma un complemento,circunstancial
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dtíl verbo de la proposición anterior, s í  los comerían. Ei período , pues, supliendo las elipsis, resolviendo las voces elípticas, y restableciendo la construcción directa será;« Yo no tengo mas caudales, mas arbitrios humanos que ?ib sean unos »tristes cuatro granos ; y mis hermanos se los comen del modo con que 
»se los comerían en el caso en que ellos fueran gorriones, antes de n a- »cerse montones.» 14.«Fué tanto el asombro de 'Mólezuma cuando se vió• tratar con aquella igno-• minia, que le faltó al prin-• cipio la acción para resis-• tir , y después la voz para «quejarJse.» (SoliS.)La única proposición principal de este periodo, el asombro de Mote- 
zuma fué tanto , tiene tres proposiciones incidentes-determinativas. La primera , cuando se vió tratar con aquella iynominia, es determinativa del sustantivo tiempo implicilo en el adverbio cuando, que puede resolverse por en el tiempo en que. Esie sustantivo regido de la preposición 
en forma un complemento circunstancial del verbo de la principal; y la incidente le determina en cuanto fija la época del asombro de Motezuma', á saber, cuando se vió tratar. La segunda, que la acción para resistir 
le faltó al principio , determina el adjetivo tanto , atributo de la proposición principal. Este adjetivo expresa una cualidad relativa, y  exige un término de esta relación; dale este término la proposición que la acción 
le faltó, fijando el de la exageración ilimitada que el adjetivo tanto por si solo expresa. La tercera , y que la voz pura quejarse le faltó después, es elíptica por fallarle lo qué hemos suplido, que y falló. Determina, como la anterior, y por la misma razón, al adjetivo tanto.15.« Cuanto mas largo íiempo• hornos llorado la ceguedad• y la mi.''TÍa en que nuestros• iiermano-í estaban, cu-into• menor era la esperanza qiio• nos queilüb.'i de. su reme-• dio . tanto e.s ma.s nzon que »en este día nns alegremos y •rego'djémos. •( Mariana.)Una sola proposición principal hay en este período, que en este dia 
nos alef/r;emos y regocijemos es tanto mas razón, con. cuatro proposiciones meidentés, determinativas á diversos títulos. La primera, cuanto 
mas largo tiempo kemos llorado la ceguedad y miseria , deleTmina al atriliuto'dc la principal mas razón, en cuanto fija un término á la significación (le cantidad indefinida que da al sustantivo razón el adjetivo 
m as , mod.Uioado también por ci adverbio tanto, haciendo prottorcioiial
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la cantidad de razón de alegrarse con la cantidad de tiempo que se lloro ; esto es lo que da á entender el advertiio tanto seguido de su correlativo cuanto, que es el que sirve de conjuntivo á la proposición incidente , sopun es uso en la lengua. También lo es el dejarle solo , suprimiendo tanto -• cwonío mas largo tiempo hemos Uorado, eU ., mas razón es que en este dia nos alegremos , etc., hpbiera podido decir también el autor. La segunda, en que nuestros hermanos estaban, determina al sustantivo íniserm , complemento objetivó del verbo hemos llorad« áe \a. proposición anterior. La tercera , cnanto: la-esperanza era menor determina del modo mismo y por igual razón que la primera, al aliibulo de la principal tanto mas razón, señalando otro término á la proporción inversa que aquí establece, y que consiste en comparar lo mayor de la alegi'ia con lo menor de la esperanza. La cuarta, i/we nos quedaba de su 
remedio, determina el sustantivo esperanza, sugelo de la pronosicion anterior. ' '16.• Estos atolondrados de'•chicos suelen plagarse "de criaturas , (ju-e da• compasión.»

(Moratin.)La única proposición principal de este jieríodo ,• estos atolondrados 
de,chicos suelen plagarse de criaturas, tiene una proposición incidente dít cowpastoít. El sustantivo que se halla determinado por ella no aparece en la proposición principal ; pero es pinto \ modificado por el adjetivo t a l , y todo regido de la proposición á , con la que forma un complemenlo circunstancial del atributo de aquella; estos atolondrados 
de chicos-suelen plagarse de criaturas { á tal punto ) que-da'Cotnpasion. Por aqui.se ve que la proposición incidente determina al suaíanUvo pun
to, sirviendo de término a la exageración que expresa por la modificación que recibe del adjetivo íaL  Es muy frecuente el suprimir por la elipsis este adjetivo, ya cuando acompaña á algiin sirstanlivo suprimido también , como cu, el caso presente, ya cuando está solo. Si se olvida esto , se lacharán á veces de viciosas ciertas construcciones^ que en verdad no lo son. Así nos acordamos de haber oido condonar esta de Cervantes , hablando de laS'ollas de la boda deCamacbo :■ Í7.« Eran Rei6 nVodiás lPnflj.i9 •q-ui! carta urta caibia un'• rastro ilu carae.» ' .Hay en esta cláusula una sola proposición principal, las ollas erdn 
seis medias .tinajas, y una incidente, que es délcrminaliva del adj^lvo 
tales, suprimido por la elipsis : seis mediás-hihajas ( tale.s) m e cada oeka 
ogbia un rastro de carne. Es chro  que teniendo el adjertiTo taios ima significación relativa,  necesita ser determinado por algo que. soñnle'el termino de osa relación ; esto es lo que hace la incidento. ^  no se advierte esto, se tendrá al que por relalh'o » que se refiere á  tiouejas j-y

— Í9 —
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entonces no se encontrara qué papel hace esté- relativo, repre&énlando á tinajas en la proposición ancidcnté, cuando, ya están representadas distributivamente por la expresión cada una. El Padre Is la , en (Jil Blas, trae también una cláusula sfetnejanle, que se lia creido defectuosa, y de la cual sin embargo puede darse razón suponiendo la elipsis de que hablamos. Esta cláusdjrt e s : « después me dijo una infinidad de cosas, que »tanto importaba saberlas,-como ignorarlas.» Es claro que se debe en- »tende[\.^4na infinidad de cosas tales, que tanta'importaba saberlas co~ 
mo ignorarlas,  y entonces se ve que el que üo es relativo , sino conjunción. . ; , I■ 18.« Vuestro:r.ocin, líien mirado*»por compás y pur líivei,'• os es liin pintiparado• en lo flaco y dc.scariiado• que él es vos y vos sois él :• mas una cosa os socorre,•en.ífiie no le parecéis,»que ái-de flaco no corre •y vos de flaco os corréis.»Hay en este periodo siete proposiciones, de las cuales dos son prin- •Cipales, y cinco incidentes determinativas. La primera proposición, principal absoluta , e s : vuestro rocín, bien mirado por compás y por 
nivel, os es tan pintiparado en lo flaco y descarnado: tiene dos proposiciones incidentes, que él.es vos, y rois sois- él. Ambas á dos determinan al adjetivo pintiparado, sirviendo de término á laexageracion .que indica por la modificación que recibe del adverbio taii. La segunda, 
mas una .cosa os-socorre, os principal relativa , y tiene tres proposicio-^ nes incidentes , en que no le parecéis , que él no torre de flaco, y  vos Os 
coneis de flaco. queideterminan al sustantivo cosa á diferentes' lilnlos. La primera , en que no le parecéis , 1© determina limitando lo que tiene de yago dicho sustantivo precedido del artículo indefinido tina, y las otras (los señalando nomitálivamente cuál es esa cosa. Así e.s que estas dqs proposiciones pueden unirse al sustantivó cosa por vía de aposición, como suslanli\os que expresan lo mismo que aq u el: mas una cosa, que 
él no corre de flaco , y vos’de flaco os corréis, on/¡ue no le parecéis, os 
socorre. Se ve pues que lo que aqui hay directamente determinado es el infinitivo corri’r , é indirectamente el sustantivo cosa, pues que la cosa es correr, por lo cual se pueden hacer desaparecer arabos incidentes, sustituyendo c! infinitivo, sin que el sentido se altere ni en lo esencial ni en lo accesorio, por la facultad que hay en la lengua de emplear aquella voz del verbo con todos los complementos que puede llevar en un modo personal: mas una cosa en que no le parecéis, el no correr él 
de flaco y el.correrós vos de 'flaco, os socorre. Hay que advertir qiie á veces se supn'ime osle adverbio tan ó tanto-, y no ¿parece qué es lo que determina la proposición incidente en la principal, ó qué acompaña. En i,esta expresión fam iliar: corre que,vuela, hay una proposición principal, ;cí corre, la,cual tiene un complehiénlo tácito, que es el adverbio tanto y,la proposición incidente, «ücio , sIrVe de término á la exagera- 

fliiqü indefinida dél atributo corre tanta. El no admitir esta elipsis, junio
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— b ! —con las extraordinarias irtVersiones' que emjìlean á veces imeslros poetas iujtiguüs, baria á muchas de'sus cláusulas iuestricables, como suceded esta octava de Lope de Vega en la Circe :. W . .; *Tú, que pudiste-llar con impeiiosa•Voz,'quo tembld'sin resistencia alguna • ■'''»K1 sol en su corona luminosa, .I.- , *Y en su argentado cóncavo la luna.,»Naturaleza no,,mas prodigiosa , »Forma ú.'la liumana, q\ie corrió fortuna »En el lirreno'mar, con nueva, forma »En plalóii'ico cisne me trasfórmá.»'Antes de señalar cada uria de las proposiciones qué compone 'este periodo, será conducente que restablezcamos él órden diréctó de con¿- iruooion y que suplamos las elipsis que eii él se cometen^ jiues éso sblo puede hacerle claro ó inteligible. «Tú , naturaleza n o , que pudiste dar «a la ■huraaná;na/Mr‘ale2a úna forma mas prodigiosa que, fortuna prodi- 
»giosa'corrió en el mar tirreno, con voz ¿ctn imperios'a que el sol tembló »sin resiMcficia'alguna en su corona luminosa  ̂ y ytíc  la lima' en “SU cóncavo argentado, transfórmame con nueva forma en-c'iSfie jilató- »nico.» Hay en este periodo una sola proposición principal, y , corno de imperativo, elíptica : tú transfórmame por te ruego que me transformes, y cuatro incidentes. La primera, que pudiste dar á la humana naturale
za una forma mas prodigiosa, etc ., es explicativa del sugeto tú, de la proposición de imperativo, transfórmame. Tú , así como todo pronombre personal, significa de un modo fijo y determinado la persona que representa, la q u e e n  el caso presente qs la persona á quien el poeta se dirige. La proposición que le modifica, no puede hacerlo de'otro modo que amplificando la idea, fija ya y determinada por el pronombre mismo, es decir, no puede sor otra cosa que esplicativa. La segunda, que 
el sol tembló sin resistencia alguna en su corona'luminosa, es determinativa del sustantivo DOS, qiie regido de la preposición con, fórma un complemento circunstancial del verbo dar, y modificado con el adjetivo imperiosa, y osle con el adverbio tan, suprimido por la elipsis, ne- oesita un término en la idea de relación que envuelve, comò se na dicho en los casos anteriores: La tercera ,' y que la luna templó en 'su cóncávo 
argentado, es elíptica, y determinativa del dicho susfanliv'o vos en los mismos términos y por la misma razón qae'la anterior; La cuarta, que 
fortuna prodigiosa corrió en ei m ar’tirreno, determina al suálanlivo 
forma, modificado por el adjetivo prodigiosa, y este por el adverbio mas, 
10 que establece en la cláusula una comparación, cuyo primer término es una forma mas prodigiosa, y el segundo la proposición incidente 
que fortuna prodigiosa corrió, etc.

20 .  .•El oiro estuvo inirand'o »como que quería ver .si lo ».CüQOciu no menos admi- ' .'»yadoqmziláev'erlafign'ra, '



—  iíá —• taHe y armíis .ile D, .Q,uir •joto, qué. I). Quijot.ü lü »esíaba cld vcrlei ¿1. ” ' .
{C«r̂ ''nnles.)Hay en este periodo una sola proposición ])rincipal, el otro , no me

nos admirado quizá de ver la figura, talle y armas de D . Quijote etc., 
estuvo mirando como elc.^ que tiene cuatro incidentes. La primera es elíptica, y se suple el verbo »Mirar, como miraba é l ; determina al sustantivo »nodo, implícito en el adverbio como, que se resuelve por deí 
modo que. La segunda es explícita , que quería ver e íc ., determina la voz e l , de una significación vaga é indifmida, siigeto de la proposición anterior. La tercéra, s? le conocía, es determinativa del infinitivo cono
cer, complemento objetivo del verbo re r; le determina dándole la inflexión conocía, modificada con el adverbio si dubitativo. La cuarta que 
D , Quijote Ig^e^toba.de v.eo'le á él, es determinativa, del adjetivo admira
do, el cuál, modfficado por el adverbio »lO »Menos, adquiere una significación rélaiiva, que necesita,un término, de que le sirve la referida
S osieion. tteslableciendo, pues„ el orden directo de la construcción', y iendo l'as elipsis^ tendremos; «El qtro, no menos admirado quizá ¡de »•ven.la figqra, tjille y  armas dp D. Q u ijo ^ , que D- í)uiipte lo estaba de '»Veple á e l, estuvo, mirando del nivelo coh q^e miraba el que quería ver »si le  conocia.» , .

.% L. ■'pobre' ele' RbciJliintü'«ho'1mcia mas cafw de l'a '' »e-spuola que si fue'ae be-«cho'de bronce.» . ' ■
{/servantes.)L a  única proposición principal, de este período, el pobre de Rocinante 

no hacia mas caso de la espuela,, tiene dos proposiciones incidentes detérmináiivas. La primera, es .elíptica, la cual suplida después d e la conjunción qué, dice; que haria'caso: determina al sustantivo caso., poniendo un limite á la significación indifinida de cantidad que le .d a la modificación que recibe del adjetivo mas. La segunda, si fuese hecho de 
bronce, delcrmína al sustaútiv o implícito en el adverbio s i ,  el.cual puede resolversepor en caso cíi y sirve de complemento circunstancial del verbo.Aaí’ío de la proposición anterior. La expresión plena de todas las ideas que witran en la composición de eslp período será , pues: «el pobre de Ilocinante no hacia mas,caso de la espuela que haría caso, en cosfl guc c7 fuese heclip íie bronce.»V 22..'' ''V'S¡ qutofT2S li\.ie'tusli,ijps',• tus padres, lu mujer, y tus hermanos • no mueran siendo humanos. ...•Engáñasle, ignorajíU:. pretendiendo •que no se muera quien nació muriendo.»' ' ' {Quevedó.)La única proposición principal de-este períodc, enjáñasíe, ignorante,



pretendiendo, tiene cuatro proposiciones incidentes deíérminativas. L a  prifíiéra, que no se inuera quien es el complemento objetivo del verbo 
pre^ndiendo: la palabra cs'eliplica, y se resuelve por él que; de modo (|ue el es el stígeto de ésta proposición, y que el relativo y sugclo de la siguiente. La segunda, que nació mw'éeiido, determina á el sugeto líela precedente. La torcerai sí quieres, determina al süstanlivo iiilpjí- cito en el adverbio s i .  aquí equivalente fcu a n d o , esto es, en cii-ctiús^ íancíd én el d ia l regido de la preposición en, forma un complemento ciréunstancial del verbo engáñaste de ,Ia proposición prindpal. La cuarta, que tus hijos, "tus padres, tii'mujer y tus /témenos, siendo 
humanos no mueran, es determinativa del infinitivo morir, que contiene la idea principal del complemento directo ú objetivo del verbo querer, atribulo de la precedente. 23:.- ' ■, •Los.gílgueros pintados,»seguii salnn viisliüós,• por prados son ten ules;•y ios prados pintoxes,»s'egun^alcn Iwrdadcjs,• por giiguei'os y prados. »(JS. Al. de Villegas.)Tiene este período dos proposiciones princijiales, de las cuales cada una tiene una jiroposicion incidente. La principal absoluta, los qilqueros 
pintados son tenidos por prados, Ucne por incidente á según salen ves
tidos, la cual es determinativa del verbo salir, que mediante la  inílexion 
salen queda hecho proposición. La partícula que ,  que antecedo al verbo en modo personal tomado sustantivamente, está suprimida aquí después de la proposición según, como es permitido á veces. No siempre se suprime, y entonces aparece la locución ó.modo conjuntivo según 
que, semejante á para que, sin que, de que, etc. Segxm salen ves
tidos, es pues un complemento circunstancial del verbo de la proposición principal; hállase en é lla  jiroposicion qué salen veslidos regida de la preposicioH'sejim, cual si fuera un sustantivo, como ya hemos dicho de para y s í» , y como se puede decir de otras muchas preposiciones. La principal relativa os elíptica, y se suple en ella el mismo verbo de la anterior; Y ios prados pintores (son tenidos) por gilgueros y pra
dos. tiene por incidente á según salen bordados, delcrnñnaliva éri los mismos términos y por la misma razón que là de la proposición principal absoluta. 24:"Aves, que iindais volando,»Vientos, que eslais soplando,• Ríos, que vais corriondo,• Flores, que estáis creciendo;• ¿Qué os imporiara agora,»Deen! , la blanca aurora?•O íón luces que envía,• ¿Qué os. remediara et dia,•Si en esta ausencia fiera•Mi Lidia no satiera?(£ . M . de Villegas.)
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— Si: —La única preposición principal de este período, vientos, ríos,
¡lOTes, decid, que es de imperativo, por Tuégoos gue ine digáis, tiepe, ocho proposiciones incidentes. En ei sugete, que e^ compuesto,  ases, 
yientgs, Tfpjs, flores, cada sustantivo tiene una proposición incidente ex- plicátivü': q.ue aridais volando, gue estáis soplando, que vais corriendo, 
que estáis creciendo, la s  llainaniqs,explicativas, porque el haberlas se- parádo el autpr con ún¡vcoma itidica la intención de no querer sino am- pliflcar con, ellas la idea dq cada sustantivo, dándola por bastante deter- minada con dirigir. la pa¡lábra al objeto que representa. En el atributo «eprd, tiene otras cuatro. Las dos pi’imeras, qué os importara agora la 
blanca áurora^ gufi os remediara el diu con luces, forman un doble complemento objet¡vq:,(lel verbo decid, de Ja principal : cada una es determinativa del pronombre neutro/o, que jmede sobrentenderse antes de ^we.- y le  determina fijando sii significación vaga 6 indefinida. La proposición que envía , es determinativa del sustantivo luces. que con la preposición con forma un eomplemento circunstancial del verbo reme
diara. La última proposición-, si mi Lidia no-saliera en esta ausencia 
fiera, es determinativa del sustantivo paso, implicito en el adverbio si, que es equivalente á en el caso en que. Este sustantivo, regido de la preposición en, forma otro complemento circunstancial del mismo verbo re
mediara. 2o., «Es'óínatural dcIbombre-iíin«^déÍan- '■ ' HaUo, qii'fi'siempfe qoie/-¿ ir gallando »tierra en el deleite,7 así es menos-' '• »ter quedarse aigün&s ps.sos .arifes íe  ■ ■'• • »la raya; que el que llega á lograr lo • '. ; -I »líCiU), ápique está de caeren lo ve- ' . ,• • »dado. {Marq7iez.yDe las cinco proposiciones que tiene este periodo, la primera, principal-,alísolutu,.es: el natural del. komhr.ê  es tan adctanladq; .y tiene por'iqcüdente á que quiere ir  ganando signipre. tierra pn el .üeleite. Es esta incidente, determinativa del^adjetivo a d e l a n t a d o de: I51 principal ; la significación de cantidad indefinida qué reciba dé la modificación dcl.advefbio tan exige un término , que halla.eii lá incidente,^y en esto es en lo que el atributo queda determinado, La segunda  ̂ principal relativa, 7  quedarse algunos pasos antes de Iq raya es rpe-n.eslei'asi„ no tieiie. Incidente alguna. La tercera, que él está̂  á pique de caer en lo vcííado , 'principa! relativa también, tiene por incidente á' que llega d 

lograr lo licito: esta incidente determina á el sugelo de la proposición principal. La partícula que, que precede á la tercera proposición princ ip a l, es equivalente de pues. ' , ' . '
26 .• Por cieno, señor, respondid..S.T,n-• clio.qncvqestra nuircdsea niuyibien• obedecido; y mas quo yo de mio me ■ soy pacífico ,y. enemigo de meterme •en ruidos iii pendencias.»

{Cervantea.)



E d este período no hay mas qucnna proposición principal, Sanc/íO 
respondió, señor etc., en lo que nancho dice no hay'mas qneelcom ple-' mentó objetivo del verbo de) atributo respondió: Considerada ahora en sí la respuesta de Sancho, tiene dos proposiciones principales y dos incidentes. La primera proposición principal, que es la absoluta, es elíptica y de imperativo: señor, (tened) por cierto, y tiene por incidente á 
que vuestra merced sea{^o.ri\) r/my Heú obedecido, ia cual no es mas que el complemento olqetivo del verbo del atribulo de la principal tened: es de consiguiente deterniináliva del inlmitivo ser obedecido, que anuncia la idea principal de, dicho complemento. Lá segunda proposición principal, que es relativa '6 igualmente elíptica, e s y ( vuestra merced será obedecido) ma&(con mas razón), tiene por incidente á que yo me 
soy de mió pacifico, y enemigo de meterme en ruidos ni pendencias, proposición tomada sustantivamente como térniino de la relación indicada por la preposición por que se sobrentiende antes de la partícula que, y que forma un complemento circunstancial, porque \¡o pie soy cle.\ del verbo de la principai'5o?á oi)edcciiíotn’as. Es dctorminaliva'del iñlitiiti- vo ser , el cual pudiera quedar en la principal con su propia forma , sin alterar el sentido, salvo que no indfcaria la relación al tiempo: por ser 
deúio pacifico, y enemigo de meterme en rüid,os, ni pendencíasv27.«Así es la verdad, respondió don "Quijote:; y si no me quejo del díilor es •porque no es Jado i  los caballeros ari- »danlc.s quejarse de herida alguna. aun- • que se les salgan las tripas por ella.»

{Cervantes.)No hay tampoco en este período mas qüe una sola proposición principal , don Quijote re.ipondió,, iá'Ciiyo verbo Sirve de complemento olijetivo todo )o que don Qiiiio^® '-l’dmando esto de por si-, hay en-su respuesta dos preposiciones principales. En la primera , la verdad et o.«; ^u-o es absoluta , no aparece proposición alguna mcidenle; sin embargot el adverbio asi', que modifica ál verbo esv puede resolverse por un sustantivo, determinado por una proposición incidente : la verdad eS asi, ■esto es, del modo quC'dices. La segunda proposición principal, quedsre-^ laliva, y si no me-quejo del dolor es'porque no es dado, etc. [ tiene tres proposiciones incidentes. Lii-))ríincra es el sugeto mismo de in iwincipaU 
si no me quejó del dolor, determinativa del infinitivo quejarse. La segunda , porque el quejarse dekeridU'alguna no es dado á los caballeros ondan/e.'?, es un complemento circunstancial del verbo de la principal 
es. Es determinativa del infinitivo ser dado, el cual ])or la infiexion es, queda hecho proposteion, regida, por ser lomada sustantivamente de la preposición por, que precede á la partícula «/ite, con hi cual se une, se-̂  gun es uso en ia lengua. La tercera, aunque las tripas ie les salgan por 
ella , es determinativa del sustantivo implícito en el adverbio 'aun , qiie .puede resolverse en,el casó mismo. Esta proposición principal relativa, haciendo desaparecer lodas.Tasjncidcnles que están loóiadas,sustantivamente ó como sugeto o como término de una relación indicada por una preposición, y sustituyendo los infinitivos de sus verbos, será: y el no



^mjamie del dolor es por no ser dado á los caballeros andantes el que
jarse de herida alguna en el caso mismo desalírseleslas tripas por ella. fcn esto •se ve que la proposición principal solo es la verdadera proposición lógica. ‘

.•Voz qufrül Señor envía •D<íl, remoto liorUonto,■ Y fíl resonar entre la selva umbría,• Abre el cjirraclo nionie, '''>Y ele sn hojoso toldo lo desnuda,“ Y el ciefvó temeroso •Bascaenvanusuasiloysu reposo.»
(Carvajal)L a  proposición principal y absoluta de este período es elíptica, cuyo sugeto y verbo se hallan suprimidos, esa es voz. Tiene tres proposiciones incidentes deLerminailvas del atrihuto tjo;;.- primera, que el Señor 

envta del remoto horizonte. Segunda : y  ( que) abre el cerrado monte al 
resonar entre la selva umbría. Tereei’a : y ( que) lo desnuda de su hojo
so toldo. La proposición principal relativa o s: y el ciervo- temeroso bus- 
caen vano su asilo, su reposo.

n .• Al poseedor de las riquezas no le »hace dichoso el tenerlas, sino el gastar- »las. y noel gastarlas como quiera, sino ■ el saberlas gastar. ( Cervantes.)Hay en este período dos proposiciones principales. La primera principal absoluta, el tenerlas no le hace dichoso al poseedor de las riquezas, Uene una proposición incidente,' que es elíptica, si el ga$íaria.s no {le hace dichoso): es determinativa del sustantivo coso, implícito en el adverbio si, que puede resolverse por en el caso en que. La segunda, principal, relalw a, es elíptica, y el gastarlas como quiera no {le hace dichoso) .«ino-eíc., y tiene dos proposiciones incidentes: launa, comoquiera, es determinativa del sustantivo implícito en el adverbio como, que puede resolverse por del modo que-, la otra, que es eliptica, si el saberlas gas
ear no {Ie hace dichoso) es determinativa del sustantivo implícito en el adverbio 5i '( l) , en los términos mismos que hemos dicho poco há.30.*’ ■ «No' habéis menester, señora, cap-(l) Llamamos la atención do nuestros lectores hácia el resollado que ofrece In análisis respecto á 1« partícula sino, repetida en este ejemplo, .porque da idea de como ha podido fornuirse , .perdiendo cu estos y los demas casos análogos cada uno de sus elomentps el valor que le es propio, para refundirle en uno solo: ope- raqwn del lenguajcque. únicamente por la etimología, y llevando la análisis al punió de penetrar Jos procederes de la inteligencia, puede ser conocido Véanse las notas qne aesreft de este particular liemos puesto al artículo \T, cap. XVÍll dcI primer tonío del Fnndiuncnto del vigor u elegancia de la lengua caste- llana.—M . B . j  j  j   ̂ j
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«tar benevolencias, ni buscar pvcánibu-• los, sino á la liana y sin rodeos decir• vueslros males, que oidos os escuchan •que sabrán si no remediarlos, dolerse ,•de ellos.» (Cervantes.)La proposición principal absoluta de este periodo, no habéis menester 
captar benevolencias, ni buscar preámbulos, tiene una proposición incidente determinativa, en que se suple el mismo yerbo (le la principal, 
si no (1) {habéis menester) decir vuestros males á la llana y sin rodeos; determina ej sustantivo implícito en el adverbio s i , como en los casos anteriores. La principal relativa que (pues) oidos os escuchan, tiene dos incidentes, que sabrán dolerse de ellos, y si no (saben ) remediarlos. La primera determina al sustantivó oidos, sugelo de la principal; y la segunda , que es elíptica, determina al sustantivo implícito en el adver- Éio si.(1) Véasü la nota anterior.—M. B.
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A N A L I S I S  G I í A m A T t C A L .

Estamos contoneados ele modo que cuantos objetos nos rodean pueden hacer ciertas impresiones sobre los órj^anos deque estamos dotados para recü)irlas. Con ocasión de ellas pone el alma en ejercicio sus facultades intelectuales, se forma idea de las cosas, las conoce. De este modo, nuestras mismas ideas, nuestros pensamientos, son para nosotros el intérprete del universo, de la acción que sobre nosotros ejerce, para quienes no es e! mundo mas que lo que nuestro pensamiento de él nos dice. Solos, esto nos bastaría, pero en unión con otros semejantes nuestros, con quienes necesitamos estar en comunicación, y para quienes el mundo no es tampoco mas que lo que su pensamiento de él les dice, tenemos necesidad de otro intérprete, el cual nos ha sido legado en el don de la palabra. La palabra, pues, es el intérprete de nuestro pensamiento, que declara <á nuestros semejantes lo que para nosotros es el universo, y cada uno de los objetos que en él contemplamos. El arle de hablar no es mas que el arle de interpretar nuestro pensamiento; y no podemos interpretarle sino suscitando en los otros las mismas ideas'que en nosotros produjo la acción del universo, ó lo que es lo mismo, haciendo que su pensamiento les interprete el universo del mismo modo que nos le interpretó á nosotros. No podemos, jiues, hablar bien, si no conocemos bien nuestro pensamiento; y así es como el arle de hablar supone el arle de ])ensar, esto es . la gramática supone Ja lógica. Estaño df,berá de ser para nosotros mas que el arte de disponer en tal forma nuestras ideas q ue, si no son expresadas , nos pinten bien, nos retraten fielmente el mundo, los objetos; y si son espresadas, esto es, revestidas del signo exterior que las hace sensibles ¡lai’a luiestros semejantes, puedan ser |)ara ellos el inlérjírele fiel de nuestro pensamiento , es decir, de lo que para nosotros es el mundo, las cosas. Así es como la gramática es la lógica, ó no es nada.Análisis lógica no es mas que análisis del pensamiento ; análisis gramatical no poclrá ser mas que análisis de la palabra; mas como la pala- bre no es sino un sonido vano, cuando no es el signo de una idea, de un pensamiento, la análisis gramatical no será nada, si no es al mismo tiempo análisis lógica , análisis de pensamiento, de idea. Sin embargo, hemos adoptado la división de la análisis en análisis lógica , y análisis gramatical, y necesitamos hacer ver qué es lo que entendemos por esta



úllima parle que nos queda que tralar- Entondeiuos., pues, por análisis gramatical, como ya hemos mclic.ado en el,, principio de esto tralado, el proceder que da ios últimos resuilados de la análisis lógica-: .el que descompone las parles de la proposición cn.simples,])alabras ó'vocalilos..La primera análisis que hicimosvdel-razonamien[(x''enler<) de Cortés al \vunlamienlo de Vera-Cruz, se reflujo á-desimhrir el .pensamiento principal que en é! dominaba; y dislihguir cx)n.el• notnb.re .de periodos, todos jos demás que le iluslraí>an , le ampUHcaban ó completaban de cualqiiier modo. Tomado lucgó separadamente cada periodo, ya de este razonamiento mismo, ya de ciujl<|uief,otr0 , Iratauws de descubrir también un pensamiento principal y ¡doniinaiilie.ien.él-, con los demás que le ilustraban , si los había, dando á aquel el nombre de proposición principal, y á los otros el-de incidentes., Coi^i^erando qii seguida aparte cada pensamiento'ó proposición, tratamosMó asignar sus parles principales;, sugelp y atributo, y en estas parles mjsmas ^enconlramos todavía otras, que con nombre de,co.mplementos.y'a de. uno ya de.olrov .las explicaban ó determinaban según.la monto ueA a.ujor del pensamienlo. Mas lú.sugeto, ni atribulo , ni eotnplcmento,se hallan,sienjprcoriuneiados con una sola palabra; en muchos ocasiones necesitan -ser-expresados con una reunión oe ftlla,s, de modo que hasta la.s parles mismas de que sugelo y alribuio se hallan cppipueslas,; pueden /aqm sii-frir otra .descomposición en simples palabras.‘ Esta última <!escofnposicion será-pues la análisis grámalicál, qne asigíjará á cada pala,b'-a separadamente ebservicio que presta inihediatamenle en sugelo, atviliuloó.complemento , y mediala- menle en- la preposición, en el neríudo,.en .el ruzouaraienlo o discurso. En e l̂a proposipion, por ejemplo: ;t sé i1.a freciVchietngnVé noib'Vrp ,• Ue virtuoso al t{dé p6sób i'l, arlé*';• ■ mIp Multar'Sus vieiós’y fl'iytniuIaT ‘ ;• , »ios.síj'éilía..»' •ii'; '• ^la ,análisis lógica , descomponiéndola encuentra que el nomb7'e de v ir-  
tnosó,QS (¡i sugeto ; y se da frecne)ilexnenle al el urle'de ocul
tar sus uicios y disimular los «jepo5,<-es ,¡Gl atrihnto. Una doscomposi- cion ulterior hace ver. en el sugelo qpe las dos, palabras (Ifiviriuoso com- ))lei;in.iina idea principal significada por la-pal|ibra-?iow/>ff.. lo que les da el noml)re. de complemento del sugeto, y qge la reunión de palabras, al 
>¡ue posee el arte de ocultar sus-picios , elOi,. que 'cnGierra también una ■proposición, completa }a idea principal ijol aUñltidO, significada por la palabra riu , por lo cual es un, compleipento de dich.O'atribulo. Llevanilo mas adelante la,descomposición, hallfu'emo9¡á ,cst6,augeto,-esle atributo y,estos coiwlemenlos , Gompueslos -de-mnchas .palabras, y desearemos saber lo que cada,una.es de:_ppr s í , y.él ,6orvlciOi que presta en ip [»arle en que se halla. Esta análisis, que, como liemos dicho,, tomaru
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el ?ugelo en que so halla ? ¿ Que es noiubre por si, y que servj.cio presta aclualmenle ? ¿ Qué es d e , y de qué sirve eii;i la .ocasión presente? ¿Quéespíríuo.so,, y <fné funciones desempeña fiippléada aquí? ole., etc. Cuando la proposición es tan simpje.que c.ada una fiesus parUfsesenun-



ciada con una sola ]wial)ra, no ©s posible mas que una soia descomposición : /Vííro.esí«(í^a. Kri este dffso Ja análisis es á la vez fófíiiCü >  gramatical ;j>ero se llamará anállsiS'lógVca la qii© responda á eslas pft-gun- tas:-¿Qué es^)a palabra /■‘ed/o-emesia pfcqwsicion determinada? Su ge- to ¿Qué es’ 'ó/!íudi&'eTi esta ocásidri y-eii la forma que aclunimenle tiene? Atributo; y será gramatieaUàliqile se límite á responder á estasi ¿Óué es Podro erí'cualqnier parte en qu»¡«© hálle? Sustantivo. ¿Qué es es(u- dm en cilalqnier paite-en quo 'se halle y con cualquiera forma que tenga ? Verbo. SupOntí esto qüO'las palabras son algo en cualquier parte que se encuentren de la proposición, y que son algo determinado; ó que' ejercen alguna función especial en tal circunstancia dada. 'IDEA DE L A S  PARTES^ DE LA  ORACION.Es la idea un prodBcto de! tiso «ue hacemos de nuestras facultades Mitelecluales. E^a nocíon, fefeiiltítífo de aquel trabajo, es un ser metafisico , no sensible por sí'; pero que no puede subsistir sin un signo, qno, digámoslo a sí, la molerlíillce, ia haga sensible, y por tanto capaz de pro(Uicu-se al eitefior reyesUda de este signo, que le da un cuerpo. Las palabras son las que nos preStán este servicio, por lo cual son Hamadas signos representativos delasí iOeas: En virtud de que las representan, sii-ven tambien'parafijarias mejttr en la memoria, para combinarlas, y sobre todo para manifeslarbas al éxlíeri'or, haciéndose el Intérprete fiel del pensamionto. El gramátíco_ nò considera las-palabras, sino bajo esto uiliino respecto , y noláa clasifica; sirio según el servicio que prestan en la manifestación de lo que pensamos. Ifó (odas las palabras de la lengua se ha hedió en este sentido un cierto número de clases, á que se ha dado el nombre de partes de lá,,oración.Cuando la fuerza (jel dolor nos arranca como involuntariamente el grito que se revela al exterior con esta palabra , ay ! ,  ó cuando la sorpresa nos hace exclamar con la palabra oh/, nadie dice en ningim sentido que pronunciamos sentencia alguna, porque en efecto, no hay en ello manifestación de pensamiento de ninguíta clase, sino expresión de un afecto, d'euna jiasion que nos domina, lo que es á tal punto cierto, que si alguna vez Interviene pensamiento'en ellas , estas voces pierden su carácter peculiar de expresimrv de'energía , se hacen voces trias, por decirlo a s í, semejantes á los a.yeS dot que finge, esto e s , del que lo hace do caso pensado. Se ha dado-á e^las voces d  nombre de tnCerjecc-ione. ;̂ y no hay otra Gosa-gramaUealriicnlo que analizar en ellas. Kl que las pronuncia se ninCsli'a sensiijié y nado.maS; para mostrarse inteligente es necesario que las'facultades intdeclualés hayan obrado, v aquellas voces no mueslrtin nunca «nqiroducto de la Inteligencia, sino-de la sensibilidad. No hacen propiamente parte de la prop'o.sicion, sino que se intercalan cn ella  , cuando el afecto (jue nos domina no halla expresión bastante en tes signos ordinarios del lenguaje. Cuando las em])leamos bien es cuando ellas vienen comO de suvo; y cuando vienen a s í, se colocan al prificipTO, al medio,'ó al fin def discurso, y siempre de un modo conveniente: para ester casi seguros de que no han de estar bren colocadas, no hay mas que-pensar de antemano, ó-asignar el puesto én que han de colocarse. Forninn éstas voces una clase aparte, y son poco numerosas en todas Lis lenguas, pues desde que el hombre ha sentido la
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üccesitiad de darse á entender circunstafiBiadamente, ha debido dejar á un lado la« voces -qup no .expvesan mas que lo qué siente, para emplear sígaos.que analicen lo que piensa sobre io que siente, es decir, ha debido hablar. ; : , , . . . .Aquellas palabrasque están destinódas para significar una sustancia han.sido llamfidas susimtivos por esta sola razo»; mas ha.y que advertir que eu lenguaje motáfisico no .solo aop Uaaiudas sustancias los seres que tienen una existencia real en eí univerao. sino aun aquellas propiedades ó niodiüoacioneg de dichos .seres que. nuesUo, espíritu por abstracción mira como susUmeias, esto es, como que súvmi de .sosten á otras cualidades ó ;imidificfloioDes, Así, no iuna, -iifirra,_sol,-ho7nbre, ángel son sustantivos, porque representan sustiMictas qnci existen en la naturaleza, sino también blanmra„ solides-, dii3'úsOk,,3?’a«*¿oí',jque representan cualidades ó modificaciones que nuestro espíritu considera como sustancias, es decir, toma por objeto de sus.operaqiones. - •Toda palabra que está destinada á. significar aAguna modificación, solamente como aplicable ó atribuible ¡á' una sustancia sig^iificada por algún sustantivo, es llamada fldy^ín’,o.’7iíawO', duro,, sólido, grande, son voces de esta clase. El. objeto significado, por el sustantivo puede ser considerado j>or nuestro entendimlQiito-en su soja razón de sustancia , y en este caso el adjetivo que .indica una modificación que no le aféela sino en e.ste solo respecto, se.llama oaiifieaimo.; tales son los que hemos pu.esto por ejemplo = puede,tapib.iem no sor, considerado sino en oí solo respeoto de su individqaíidad, ;y el adjoUvo que le modifica en este «enlido se llama alguno,,fíadu., asíe, cíe.,son de estaclase. . , : ; i, ,i ■Es claro que con sustantivos y adjetivos tenemos los. signos que bastan para expresar cuanto puede ser,objeto de nuestro enlondimienlo, lo que no puede ser mas qué sustancia á¡mod¡ficaclou;.de sustancia; pero no suficientes para la. enunciación ilel:juicio,-paraJa manifestación que pensamos. Fáltanos un signo para .la afirmaoloií*. u« Siguo que indique que la modificación atribujble. «l s.ustantivo..se 16 atribuye eíocli- vamente. Conócese sin dificultad que el signo que nos falla es esencial en la proposición, que sin él .todas íaso.tras palaíu'ae líos sedan inútiles, y que por tanto ba de merecer el-nombre do iialabra jmr,excelencia. De dos mcKlos se ha ocurrido á esta necesidad; 1.?'. número do sus-lanUvop que expresan de un'.modo abstracto motUficaciones de las sustancias han sido sujetados á diferentes trnitófol’majCjoaesT llamadas momios personales, en las cuales la modificación:es presentada, no como en ©1 adjetivo, como solamente aptícablé-alobjcto cxpresado por el sustantivo, sino como realmeflto aplicada ó;Qtrjbuida.,áéil < poccua-nto los suslanlivos de que hablamos, en esto.transformacion, ademas de la modificaciem expresan la afirmación, es:decir, et,acto'conque el espíritu pronuncia que la modificación com ieno de, un modo, cualquiera a la sustancia. Estos susLauLivos, que expr.osan el esladoóda acción de los objetos que contemplamos, y que son aeabiwlos pn or, en or, ó en ir , han si<lo llamados 
foerbos en cuanto,son susceptibles: de aquella trnnsformacibn: ándar, -vi- 
r.ir, seniir, ver, etc. sqn yerbos. Ea'existencia dé esta especie do palabras hace que podamoa expresar un-gran número de juicios, porque es muy numerosa ; pero por muebé .que lo sea , no.basta para expreprlos XodQ8,.pues descubrimos en laq.BUstancias innumerables modificaciones,
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cuyosnoiiibres:no se prestan, ó no han sido sujetados á la transformación que expresa el acto fie la afirmación. 2.’’ l^ara ocnrrir á esto, se lia hecho uso de un solo verbo, ser, que significa modificación de' un modo tan abstracto é indeterminado, que no se .le ¡)uede dar otro hombre' que el de .9ey,- en loi cual nada bay de'e'Xtraño; pues Siendo la idea mas abstracta. e& por cbnsigutonte la mas simple, y nò puede analizarse, y por lo mismo, ni exiílicarsé (^definirse.' Si higo liemos de responder al que nos pregunte qué es se r ,.nò podremos decir otra cosa, sino que ser es ser, definición tan ipjo» de serlo, que constandcrsolo de 1res voces, todas très son la misma voz definiclô. La diferenoia entre' este verbo y los otrqs consisto en que los demas significan tAodifiCación-en abstracto, Mro una modificación determinada, y ser es la abstracción de 'toda modifi'cacion determinada. Así esiqoe todas las sustancias, ya con existencia real en la jialuraleza, ya con mera existeucia intelectual en nuestro espíritu, que pueden ser el objeto de nuestra itíleligencia, cüündo sön consideradas sin modificación de ninguna especie ríeterminada, son llamadas seres; y á la sustancia, que nö solo por alist'rtfCclon del entendimienló, sino por realidad no puede convenir modificácibn'alguna por ser'infinita é inmutable , se ha dado por excelencia el nombre • dé ser, á que nosotros a ñ a d i m o s y  sin necésidad^ pues en la Escritura Santa, de quien en todo rámo podemos ^recibir, lecciones, él mismo se 'ha hecho llamar-siniplementé fí/ ■ que'''es. Supuesta, p u es, la naturaleza de este verbo, corao'cuando hacemosiun‘juicio;, hemos de decir algo del sugeto, y este algo ha de ser una modificación de cualquiera espec ie , pero determinada, no fleoimos'nada cuando solo decimos es, si no añadimos alguna palabra que indique modificación determinada. .Esto es lo que hacen dos adjetivos', ' ó,' las toces que tienen una naturaleza igu al, que se añaden á dicho «verbo. Empleado asi, se llama verbo 
sustantivo, los demas' son conocidos. Con el.nombre de verbos adjetivos. Es excusado advertir que en cuaiito hemos sentado sobre el verbo ser, no hablamos de'él en sus acepciones especiales^ como cuando significa existir, servii\ aprotièc/iar.-cic., eirfeste senli.do es como los demaS verbos. ' i ' ' ■Hemos considerado hasta' aquí al sustantivo' como expresando una sustancia , un ser susceptible de ser modificado ; pero la necesidad ó là utilidad de la exiiresiün haiexigido también que consideremos esta sustancia con relación solo á su individualidad. Dé aquí el origen de estas voces: j/o,quees un verdádevo sustantivo, puesto que'representa uña sustancia, pues no obsta^el quei'sblo sea cöusiilerada en razón de su individualidad, q u e  en este -casoi és la Me' ser la persona que halila : tú, sustantivo también por la misma razón, que significa Una sustancia en su individualidad de.personaiá'quicnise 'habla. .Estas dos individualidades son, y no pueden dejar‘ de¡ser detérminiadás, porque no pueden menos de serlo la persona que habla-y af^reMit á quien se dirige la palabra, las cuales son. llamadas primera y segunda persona. Mas la sustancia de quien se habla ha sido tambien por .analogía considerada en razón do su individualidad, y se ha hebhoi de ella una tórcera persona, lomando para expresarla bajo esta relación la palabra él. ¥o, (ú, él y todas las transformaciones que expefimentan estas voces por otras consideraciones lian sido llamados pronombres. Hay esta .difei'encia entre los tros, que yo y í«  son ó se suponen siempre represértlantes de ¡ndívidualidades conocí-
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(las y delerminadns; pero para (pie él sisnifiqui?. una íiuüvidunlirlad conocida y determinarla; es necesario que la suslancia-qiie representa boya sido nombrada (le antemano en el (iiscurso con su nombre de sustancia , sin la cuai no podrá sáberse cuál es la individualidad que signiíica, y aun asi es no pocas veces causa de ambigüedad.A causa pues de esta diferencia que hay entre d  y ios otros pronombres, cuando sin haber nombrado antes la sustancia,-^se ha querido emplear aquel en el discurso, ha habido necesidad deque siga despu.es el nombre d é la  sustancia, esto, el sustantivo, por una especie de aposH cion, y se ha dicho por necesidad es, hombre..-., é l, &oL.... e l , á rbol....; mas en este caso el ha tomado el nombre de articulo', y ha servido ])ara determinar el nombre de la suslancia, el sustantivo con que se junta, individualizándole, ó especiticándokí. E l , pronombre, representa solo en la proposición; artículo, es acompañado siempre del sustantivo. y<j y <ú pueden hallarse á veces en el mismo caso; pero solo )>or alguna razón especial, como cuando decimos: tú. muner, no debes salir de 
casa- y o , hombre, cuidaré de lo que se necesita hacer, fuera. Así es que en estas expresiones el nombre de la sustancia no ha pm-dido el carácter de sustantivo de aposición ; mas en el empleo de él, como siempre es necesario el sustantivo,' se ha suprimido la coma que los divide, como para indicar que no puede ir sin ir él después, cuando de él no está precedido.. Tampoco se-aceñléa el cuando soto es artículo, y forma asi con las inflexiones lá , lo , los, las la clase de partes de la ovación á que se ha dado este nombre. ' . , , .

Hay todavía oirás voces que representan puras mdn idualulades de un modo mas 6 menos vago ó indeterminado, como álguien, -nadie-r'se, 
-ello, lo , etc , que por una razón análoga pneden ser contados entre los pronombres, y  en razón (lelo vago de las individualidades (luo significan, designados coii el nombre de indeterminados ó indefinidos. El mismo servicio hacen la mayor parte de los adjetivos determinativos, los cuales se emplean solos, 'siendo frecuentísimo el suprimir por la elipsis el sustantivo á que se refieren; uno , alguno, ninguno, tal, poco-t-', mu
chos, todos varios etc:, repwsenlan como pronombres las sustancias que expresan los sustantivos tácitos á que se refieren. Algunos de, estos adjetivos,-como que, cual, quien, cuyo, que sirven de corijmiUvo a la proposición que (letermina ó explica la signilicacion del snstanlivo a que se refieren, toman el nombre de relativos. Cuando los adjetivos'deler- minalivos esiß, ese, aquel, m ió , tuyo, suyo, nuestro, vi/esíi’o-se emplean como representantes del sustantivo tácito á (}Uo se ritieren, son también llamados pronombres; los tres primeros,' dcmostrativok, y  los restantes, posesivos. .Hay también otras voces en la lengua, que*son para el verbP lo que el adjetivo es para el sustantivo. Su destino es determinar con mas precisión ia modificación expresada por el verbo, y á veces por otro adjetivo. Tales son m as, menos, grandemente, pronto, tarde etc., que poV ejercer estas funciones y unirse lo mas generalmente al vci^Hó, han sido llamadas adverbios. Algunos de ellos modifican también á otros adverbios. SegUQ la circuntaiicia de lu gar, tiempo, cantidad, modo,etc., que signiQcan, y conque determinan la accionó estado significado por el verbo, toman los nombres de adverbios de lugar, de tiempo, de modo, 
de cantidad, etc.
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Entré las transformaciones que el verlio experimenta hay dos, en que esta parle de la oración se baila empleada en forma adjetiva, llamadas 
d  parlicipio  y el (¡erundia. De le primera se ha hecho una clase aparte de parlés de la orâcion; y por la particularidad de que á todos los caractères del adjetivo reúne el coivservar el mismo ré îjimen que el verbo, se le ha dado, comn participante de la naturaleza del uno y del otro, el nombre que tiene d^ ptirlicipio.Queda eu iln en la lengua un corto número de palabras que sirven para expresar entre los ol>jelos ciertas relaciones, que necesitamos á veces indicar por. varias razones. Estas voces son á ,r f e , p ^ r,  p ara , sin, 
con, sohre e le ., que han sido llamadas preposiciones, porque preceden siempre á la palabra que es-el término de la oración que expresan. Otro número, no muv grande tampoco, de voces, que sirven para unir ó tra- haj'.en; varios Vespectosi ya las parles de la oración entre s í , ya una proposición á otra, canslituye la clase de parles de la oración á que se lía (lado el- nombre de coiijunoiones. De este número son y ,  ni mas, p<r0','t5í, sin o , pues.

O H .\ C l( )N .,A  lo que en la análisis lógica liemos llamado proposición, llamaremos oracion en el análisis gramatical, sin que podamos asignar entre estas dos cosas ninguna diferencia esencial (1). Eii la .división de k s oraciones en gramática se ha atendido m asé la clase do partes que las componen, que al pensamiento que con ellas se expresa; y aunque no habria incoiiveiiienle en reconocer oraciones principales, oraciones incidentes, va determinativas, ya explicativas, como se ha hecho en ía análisis lúgica, i>ara hacer esta división se ha atendido solo á la naturaleza del verbo que hace parle del atribulo de la preposición. Consideradas las oraciones en sí mismas, se han distinguido en oraciones de verbo sustantivo-, oraciones de verbo activo, llamadas de activa, oraciones de verbo pasivo, llamadas de pasiva, y oraciones de verbo im- perspnal (2)., Se han llamado oraciones primeras de verbo sustantivo aquellas que cwislan do.&ugcto , verbo sustantivo, y atributo : Dios es misericordioso; y  se ha dado el nombro de seymidas á las que solo constan de sugeto y yeÆbo.sudlanlivo. En estas, el verbo sustantivo tiene alguna acepción ospeoial, como en Dios sea con nosotros.SeJian  llamado oraciones pi'imeras de acti-va, ó de verbo transitivo, aquellas que constan de sugeto, que es persona agente, verbo transitivo, y.complemento objetivo r Dios castiga a los malos; y se ha dado el nombre de segundas á aquellas que solo constan de sugeto, persona, agente, y verbo'íransilLvo sin eomplemenlo objetivo; el niño leeimty bien. En(li) Vgase lo que- hfinos eatampado en la olrn nota sobre el dignificado que •atríibuyc el soñor'.BeHo á, l i  paiúbra orofiíon.—3T. B .-,Áuiiqu,c q.sla,cs já/;;lasiíicaGÍon mas recibida, y da niucli.a luxpara pstudiar y, poqócer la. níatcríá'df.que ,se trata, no la creernos balante para adquirir unn ideapet-fpeta;, como,Yampoco la'snmioistran Us oxplanacioncs que la siguen. Asi, paes,’ -hemos juzgado que, stCndo el asunto de larfiá importancia, merecíase completaran las ojcplieúcíones-acerca de é l , y lo efoctuamós'. por via de apéndice, edn-ysl capital© sobre la claifificañon de las proposiciones de la excelente .Gramática do D. Andrés Bello.—M . tí. > '
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lasoracionestie adiva hechas con verbo inlransilivo, solo hay de la clase de segundas,  eslo e s , que constan únicamenle de sugeto y verbo; ella 
murió mucho tiempo há\Se han llamado oraciones primeras de pasiva las que constan de sugeto. que.es persona paciente, verbo en voz pasiva, y sugelo, que es persona agente, regido por la proposición de ó por: él será visitado por 
su amigo : y se ha dado el nombre de segundas a las que solo constan de sugeto. persona paciente, y verbo en voz pasiva; la virtud es ensalza
da ó ensálzase la virtud.Aquellas oraciones de activa, cuyo verbo tiene por complemento ob-
Í'elivo el infinitivo de otro verbo,-son llamadas oraciones de infinitivo, ín este caso, se da el nombre de verbo determinante al verbo de la oración, y de verbo determinado al del inlinilivo (jue le sirve do comjile- menlo. De estas oraciones, se llam m primeras lasque constan de sugeto, persona agente, verbo determinante, verbo determinado y complemento olijelivü : cada uno desea mostrar su razón ; y se da el nombre (fe segun
dase a(|iicllas cuyo verbo determinado no tiene complemento óbjelivo> ' 
ellanoífuierúdrabajar. -Dase el nombre lie oraciones de verbo impersonal á aquellas que-tienen |jor verbo-á alguno de los de esta clase, como sucede, conviene,- 
consta, llueve,nieva, etc.Consideradas las oraciones unas con relación á otvas, pueden diví^' dirse en ííínp/es .y compuestas-; dandoci nomlire de sim jdes-á ■ aquellas qnucon un solo'verbo en modo personal d anun sentido completo; y el de Gomiuiestas, á las que necesitan mas de un vorbo en este modo para ex- ]iresar lodo el pensamiento.Entrelas oraciones compuestas, aquellas cuyas simples están enlazadas con un pronombre relativo, se llaman oraciorics de relativo: la ad
versidad gue no nos corrige, nos empeora. En esta clase de oraciones, la oración simple que sigue al relativo es dependiente déla otra, y conserva exclusivamente el noml)re de oración de relativo; la otra, que es principal, se llama oración de anloccdenle.Uamanse oraciones conjuntivas afiuellas cuyas simples se hallan enlazadas con la conjunción gue (1) : toaos deseamos gue senos haga ju sti
cia. En esta clase de oraciones, aquella de las simples que es principal se llama, como en las de inlinilivo, oración de verbo determinante, y la que lees dependiente, y se halla enlazada con la conjunción, se llama 
oración de verbo determinado.De un modo análogo, se da el nombre de condicionales ,á aíiiicllas oraciones compuestas ciivas simples se hallan enlazadas con la conjunción si;  y de causales, finales, etc ., á üípiollas cuyas simjjies están unidas con alguna conjunción que exprese causa, motivo, íin, ele.Por íin, loman el nombre de oraciones de gerundio aciuellas en que entra algún gerundio, quciiuede resolverse en alguno de los modos per- soiialgiji. Gomo : haciendo cada uno lo gue está de su parte, todo el
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(i) Nosotros diriamos>por el /¡oniuulho oi’it» en rr-zon d .«or esta ivilabra' en nmcbo(K3<â jS( y.sobre lodoi en.el t-ji'iivplo ij'ie P"ne el fiulonj, substantivo neutro, ('<iui'vijji;nli; ili! Mtfl'(usto.uosa)., aiuiiifi-il.‘v«:lli'-l.'i pro¡i(v.icion ini'iflentoqno. sigtid, 1-'; liga Qon -iui,anterior mas que lu. liaría-cslo otro siiiislantivo-neutro-.— jH. is. 5



conlento qu« luicde resolverse en esta otra: cuando ca
da uno nace lo que esta de su p arle ,  ele. -jEsle conjunto ó rennion do palabras con que expresamos un nensa- miciUo, que los ioaioos llaman ¡iroposioimi, y oración los gramáticos se vei-Mica en virtud de las leyes .de la sintaxis, y estas se L í i c e n  fue e x ip n  lasdel régimen y do la concordancia. Según lo (fue va hemos manifestado entender por régimen, se deduce q.S^el sSsUmtivo^n^^^slmmíre  ̂ dominante en el sugelo, rigeS   ̂ 7  necesidad de concordar con ninguiTam ,o ’ 1 ac«*»0‘la ‘-sca las exigencias de otra alguna, miesel e& el (jue da a ley en toda la oración; que la voz (lue expresa i-i ideasu„clo , y tiene ntce&idad;de concordar con é l , es decir, de revestir a l- ouna forma que indique el numero y la persona de aquel; rigeá todas las “í'.'“  ‘i» am píem e.,lo! El sustanU^o! ’ó /o V .,u o  hoceSUS \eces, e» legido de aquella palabi'a cuya significación completa v ihoV5' ?tl vT- ‘̂ v V l a s i g n i f i c a i n o n  d i  ios v e í-  sustrnuk ^HP^it le precede. El adjetivo modifica aldolé va dotíS^̂ ^̂  lem odilica, va calilicán-lo k m  V laminen el artícu-lo. Esle y ei adjetivo concuerdan con el sustantivo que modifican v lo mismo sucede y por la misma razón al relativo con su a n l e c K  te 1 aó las parles de la oración. líe todasestabuicuiislancias se da razón en la aimiisis gramatical aue notros E o r e s ^  «‘iLei'^dos de ellas ’ákm es-
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E J E R C I C I O  T E R C E R O  Y  G E N E R 4 L
i)E A N . U l S I S  L Ü Ü IC A  Y IIE  A X Á L I S I S  G n A M A T lC A I ..1.“• Oigamos á la otra parlo •Bisouipas suyas, iptc es bien• (iuardiir I-I segundo oído• Para fjtiíeii llega después.»

{Caldc7-on.)ANÁLISIS LÜÜICA.Proposición principal absoluta : oigamos á la otra varte discultm» juyas. l rimerà iimidenlecjelerininaliva: r/ue guardar el segundo oido es 
bien. Segunda incidente id.: para guien llega después.liz id V  r S  en*!" oraciones, pero.oraciones independíenles. Ana-una de '''' Parecer conjunción, liga dos proposiciones,rn or t a J i f  S  ve que e.s otro el valor ilominanto de dicho .signoL S í s k n d a  - S .  b !  denominación , debe recibir la que realm Lle



(Nosotros), sugelo de )a proposición i)rincipal, saprimido por elipsis: es siin|)le é incomplexo, por no repres(Mi(ar rnas'qüfe un objeto único, y no venir acoinjvañado de c.omplemenío alguno. Oi<¡amo»-dikSítilpas nuyas 
á la oirá parte, atribulo de la misma;, es simple, poríjue no anuncia mas que una sola modificación del sugelo, la expresada'por el veibo oir; y complexo, por estar acompafiadq del complementó objetivo, disculpas 
suyas, y dpi compleiboiiló uidiroclo, n ld  oiru.panie. ;

Güaritar eVieyundó oido, sugelo de la ju'imora proposition incidente; es sim ulo, porque no. ofrece al entendimíoiilo mas, que un solo obje*-. lo, guar'dürl y com idexó, por hallarse con el coniidemento objetivo el secundo oftío-A’s ¿ te n , atribulo simple é.inconipipxo. .
'Q u ien , su jeto 'de la segunda proposición incidente; es simple'é incomplexo. Llega después, atributo.dc la misma , simple, por no anunciar mas que una sola modificación del sujeto, y com plexo, á causa de la determinación que da a! verbo el adverbio desptics.

A^ÁI.iSIS GRAMATICAI..

Oigamos á la olra jmrlfi, disciUpas suyas.Oración primera de activa.
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{JS'osolros) 
Oigamos ' 
i
La

Otra

Parte
Disculpas

Suyas

QueCiíardar
E l

Segundo

Oido

Es

Bien

; Pronombre personal dé la primera persona, mascvdino v- plurals suprimido,por eli|)fiis,;.sug?>tO’ de la oración.Primera persona jiiural del imperativo del verbo otr, verbo de Ig oracioip .Preposición, que rige ai suslantivo parle.Arlículó definido, femenino y singular, que determina al:• susíantivo parle.Adjetivo determinaÜA o , femeuino y singular , que determina al suslantivo parte, cou quien concierta.Sustantivo femenino y singular, regido'de la prep.osicion ó.Sustantivo femenino ,y. p lu raJ, complemento objetivo del verbo oir.Adjetivo posesivo, femenino y plural, que determina al sustantivo cííscií/pas, coli quien concierta. -
Que guardar, el segundo oido es. bien, oración primera de verbo sustaqlivo.En vez de porque, conjunción causal, que une la presente Oración á la anterior.Infinitivo de verbo, sustantivo, sugelo de la oración.Arlículó definido, masculino y singular, que determina al suslantivo oido..Adjetivo numeral ordinal, masculino y singular, que determina al sustantivo oido.Susíantivo masculino y singular, complemento objetivo del verbo gtiardar.Tercera persona de singular del presente de indicativo del verbo ser, verbo de la oración.Suslantivo masculino y singular, atributo de la  oración.
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Para

Quien

Llega

Después

Para.quien llega después, oracioü segunda <le activa.Preposición , que rige al pronombre él, implícito en la voz eiíplvea guien ; forma con la preposición para, un com -r,. plemeiilo iiu.lirécto'dèi verbo/^rforrfar. PrortoTnb’réindeliíiidb.W ózelíplica, equivalente á el que'; enla-'cüal el'7«e, telbtiVo'ijc 'amb'os géneros, es sugete deía'órabío'n.-' ' ^TerCeVa persond de siri^dlar del preáSnle de indicativo del verbo llegar,'\evho de la oración:Adverbio de tiempo'  ̂ que niodiftca là, significación del ver- 
ifO’ llegar-. ' ' ‘: H . ' • ■ g.o' ■" bn envidia es vicíó'sin d<dpite', qiio • atormi’fita cuando se disim ula, y ilos- »acredita cuando so conoce.» • {Solís).'.A N ’Á U S IS  LÓOIÍÍA. 'Proposición principal absoiut.a: la envidia es vicio sin deleite. Primera incidente determinativa : qué atormenta. Segunda incidente id .: cuando 

se disimula) Tercera incidénte id.'; y (que } desacrcdila. Cuarta inciden- . te id'.t’CuíMirfo se-uonote.- ■ ■■ ' - ,
La envidia, sugelo de la proposición principa!, simple é incomplexo. E s vicio sin  rfí'íei7e,'alriliUto de la misma; sim ple, ,  porque no., anuncia mosqúe una sota cualidad dbl sugete, y'complexp_, á causa del complemento sin deleite. ‘
Q ue, sugato de ta primera pHoposteion incidente,^Simple é incomplexo. Atom m uaí atributo^ de la misma ; sim ple, porque no anuncia,, mas que una sota ;moílilicacíón del-sbgétó'^'-y complbxo , ‘ ;á causa ,qel com})íernento.queltione éftr“f'sustábííyo itíipiícito cu‘ ej adyérftio cuando, que s in  e de conjuntivo entre esta oración y la sigurfente; ' ,(Yicib)-, sustantivo suprimido por elipsis, sugelo dé'fa'sdgnnda proposición incidente', simple* ó ilicomplexo. Sé'dW íwuío V*’átribulo d é la  misma; simple, porque no anuncia mas que una sola modificación del sugelo , y complex©', à causa- del Coiiiplenierìlo se\'y del q'ue tiene en el mismo sustantivo implioilo-cn cl ad\erb.(o cuandOi (Que): • • "  -plesa:,a  causa dercomph5iììen(d cl ;saslanlivd'implicilo' eii el ad-verbio cuawiio. • . '•••(V ic io ) , sugeto de la cparla proposición, inci'déhte ,'  suprimido por olipisitì  ̂ simple:e incómpiexo. Se conoce', atri|mló de la niisma; simple,por no indie ' ............... 'causaidelol adverbio cuando.

licor mas que una sola .rtibdiIWàbfòfr del éu ^ ló  , y .complexo, à. . co-mplehicnlo àe ,''y dtd-què'liédb e n e i siUiàiil fmplicilo eii"■;} io:



—  69 —

ri

La• I. ’
Ehi^idia
Es

Vicio
Sin
fìdeile

Qne

Atormenta

Cuando'

(Kl)
Se ^

Disimula

Y(Q«e)

ANÁUSIS nUAMATlCAL..
La envidia es vicio sin deleite,oración primera de verbo sustantivo.Artículo deliuido, femenino y sin gular, que determina al■ sü5taiiti>ó e n v i d i á . ^ •Sustantivó femenino v singular, sugete dé la oración. Tercera persona del púmero singular del presente de indi- • • ‘cítiv'o del'vcrbo ser , verbode la oración.Sustantivo masculino y singular, atributo de la oración. Preposición. que rige al sustantivo, rfcíciíe.-; _ •Saátantivo masculino y singular, regulo por la preppsicionsiri; conia cual forma un complemento que restringe la signiricacio.n de¡l&usta,ntivo dícío.

Que atorménlá,oración segunda de activa.Pronombre relativo de todo género y número (1), que se refiere al sustantivo dícío , con quien concierta como con su antecedente, sugete de la oración. . , ,Tercera persona de singular del presente de indicativo aei verbo atormentar, verbo de la oración.
Cuando (él) se dmmula, oración segunda de pasiva.■ AdY(^bio''coniunli^■ò•, ciiyo súátanCivb • implicito > c,it|7T¡

cuhstancins, forífta' qn complemento •.dOlVyetmq rneníar; (te la bracion procedent'e, y ciiyt) relativo,_ eri, (/ue, forma otro i^uaf del verbo de la pfeseple, a ist-Pronombre personal de la tercera péCspd'a v ftilisculiüo y singular, 'que representa al sustantiyO':mcio , de !a ovación; se halla siinriniido^dr elii|si,fe. ■Pronombre personal de la tcrdera pérsóna ,  de mdOgetiéro Y número, iiue forma fá'Vo'znasiva'del vèrbo disi'inular. Tercera persona de siHdiílar.'irel preselitc de in,dicalivo del verbo disimutar-, verbo dé la oración.
Y [qnc),desácredita, ■ . oración ;§eguiula de activa. . . -i n  Góniuncíon copulaliVm ; qúc une ésta orácibri' a'la anterior. Pronombre relativo de lodo género y número  ̂ (2), que re-■U v 2) Opiriainós tiuc la parqcúiá «jr/t. Os éó .̂cslosj, dein Cfj$(;iP.9.nalogbs aUitítWd'd'emoslfal'v’óytbí.u.iilivjtdo, ton id destino cspec.ip.! de enluíar û ia proposición con otra, y (|iio loinn oV gen.'ro y mimoro dei .substantivo «jue rp])roduce, «’1 cual RS ahora ia palabra ncío.—M. Ji-



Cnanda

m -  ‘

Se

Conoce

nresetitn al sustantivo vicio , su antecedente : succio de líí oracion, suprimido por elipsis.
Desacredita lercera persona de singular de) presente de indicativo del verbo desacredilár.

“ Úuan'do (ól) sè'boiòèc, oración segunda de' pásíva.'Adverbio coidm iütb, fftic/éñmo arriba , incluye un complemento del yerbo aesacredilar, y otro dei verbo co~
■ nocer'.- Pronombre personal d,e la tercera- persona /m asculino V  .sincular, líriprimifto por el.ipsis, (luc representa al sus- • • lantivo neto-, sucefo de la oración..Prononibre personal reflexivo , de la tercera persona de • todó genero y número (I). , qué rorpia la'voz pasiva’dellercera pbfsóba de singular del pro'áénlci de indicativo del verbo conocer, verbo de Ja oración..-i : : 3,'> ■'• o . ■ ' ”Aim:en.'Uulofe(í'teii lósdjofe lá', i 'fU iní'dííJüs psiailoS. es mejor. perder que perder la; -• ’ J'e^Víacípi), porque sin olla no ̂ '..»se puedeiij^ecuperar.. ,

{Saavedra.)

. ' ANALISIS LOGICA.- .^‘■QP'^si^i'^iUínncípaJ,absoluta : perder es.mejor. Primeraifmfdente determinativa ; áo,i^p\[ando ia  ruina de los estados se ve á lo.s 
O J O S ,  begundiyin'cidenté.determinativa : (jue perder la' reputación. Tercera incidente ,dt'lcrm¡rtall^a : pórjjúe no se puedenrecuperar sin ella.

Dejarlós perder, sugeto de hi proiiosícion principal. Es simple, por- objeto único, cu el iniinitivo dejar; pero com.plexó, poi'qile este iujijiitivo tiene por complemento olijetivo al v er- 
W p6i'der, y íísle al jironombre los, iiue representa/os.esíaífo.s. E s  jo?’, atributo'pimple c incomplexo de la misma proposición.

La ruina de, lo,s estados , sugéío do la primera proposición incidente.■Es simple, porque,nò anuncia mas que un solo objeto.,'/« ruina, y com^ plexo . a causa del cumplenienlo, de los.estados. Se ve á los o jo s, atributo de la misma píoposfeiori. Es simple , porque no anuncia mas que una sola modificación del sugeto, ver; y com plexo, á causa délos complementos se y á los ojos. Aun  cua«í/o, modo conjuntivo, que enlaza esta propo.sicion con el sugeto de la principal.
Perder la reputación,  sugeto de la segundo proposición incidente.(1) .'\iinque el jironombri' se nr> tinno género ni minierò determinado, .sucede qoe, tanto cuando es complemento indirecto, romo cuando objetivo toma aoue- lias circarrstancias del nombre á que se refiere,—ñf. B
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Es simple, porque no anuncia mas que un solo objeto, perder, y complexo, á causa del complemento ohjcln o, la reputación. E s bueno, atribulo (le la misma ; roposicion, suprimido por la elipsis. Es simple é incomplexo. Que, conjunción que enlaza esta proposición con el atribulo de la principal.
Los estados, sup:eto, suprimido por la elipsis, (le la tercera proposición incidente. Es simple é incomplexo. No se pueden recuperar sin ella, atribulo de la misma proposición. Es simple , por(|ue no anuncia mas que una sola modificación del sugelo, pueden; y com plexo, á causa de,.los complementos .se, reciípera?’ , y .sm elífl.ANÁLISIS GHAMATICAL.

Dejarlos perder es mejor, oración primera de verbo sustantivo.
Dejar Verbo en infinitivo, sugeto de la oración.
Los Pronombre- personal de la tercera persona , masculino yjilural, que'representa el sustanlivo csíodos, complemento olijolivq del verbo perder.
Perder Verbo en infinitivo, complmnento objetivo del verbo dejar. 
E s  Tercera persona de singular del presente de indicativo delverbo ser, verbo de la oración , concertado con dejar, su sugelo.
JUejor Adjetivo compar-ativo, singular, de ambos géneros, atributo de la oración..1 un cuando la ruina de los estados sere á los ojos, oración segunda de pasiva.
Aun  Adverbio de cantidad.
Cuando Adverbio de tiempo, que con el precedente forma la locución conjuntiva aun cuando, que une la presente ora- clon á la precedente.
La  Arliculo definido, femenino y singular, que determina alsustantivo rwnm.
JÍ7iina Nomlirc sustantivo femenino y singular, sugelo de la

01‘acion.
Se Pronombre reflexivo de la tercera persona, de todo géneroy número.
Ye Tercera persona de singular del presente <le indicativo delverbo activo ver, que con el pronombre se reviste la forma pasiva, se ve por es vista , vci'bo de la oración.
.{ Preposición . ({ue rige al sustanlivo ojos.
Los Articulo definido, masculino y*plural, que determina alsustantivo ojos.
Ojos Tíombre sustanlivo masculino'dcl mimero plural, regido dela preposición á , complemento circunstancial del verbo ver.



Que

Perder
La

Re'putacioniís
Bueno

Que perder la reputación {es bueno),
■ oración primera üc verbo sustantivo.Conjunción copulativa, que une esta oración á Ja primera, ó cuyo atributo sirve esta oración de determinativa. Verbo en inlinilivo, sugete de la oración.Artículo definido, lemenino y singular, qué determina al sustantivo reputación.Nomlire sustantivo femenino y singular, complemento objetivo del verbo perder.Tercera persona de singular dol presente de indicativo riel verbo se?', verbo do la oración, suprimido por elipsis. Adjetivo. 100301111110 del número singular; atributo (fe la Oración.
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Porqxie
No
Se

Pueden

Recuperar

S i n
Ella

Porque- {los estados) no se pueden ’recuperar sin ella,Oración primera de infinitivo.Conjunción causal, que enlaza esta oración con la primera. Adverbio deuiegaoioiiv qué inodilica el verbo pueden. Pronombre personal de la tercera persona,' de Lodo género y uúnierO', que representa á los- estados, sugclo de la Oración suprimido por elipsis; es el complemento objetivo del verbo recuperar.Tercera persona del plural del presento de indicativo del verbo poder, verbo (k'terminanle de la oración.Verbo en infiiiilivo,- complemento obj( livo del verbo pue
den , y verbo determinado de !a oración.Preposición, que rige al iironomlire ella.Pronombre personal de la torcera persona, femenino y sing u la r , que representa al sustantivo reputación, regido de la [ireposicion s in , con la cual forma un complemento circtinslancial del verbo recuperar..

4. “• Ks sutileza d e ']a  sob<Tbi.a cubrir.se ron el
• manió do la luimildad ; tan alia rs pst.a vir-• l ie t .'q u i' aun los mas altivos qrtiprrn levan- »tarso con d l u ,  y  con su som lm i.ih isirarse."

( N ie r c m b e r g .)ANA?,ISIS LOGICA.Proposición jirincipal absoluta: cubrirse con el manto de la humildad 
es sutileza de la soberbia. Proposición principal relativa: esta virtud es 
tan alta. Proposición incidente deterniiiialiva: aue aun los mas altivos 
quieren levantarse con olla, ?/ con su sombra ilustrarse.

Cubrirse con el manto de la humildad, sugeto de la proposición principal absoluta; simple, eii cuanto no expresa mas que la idea de un objeto solo, cubrir, y conijiiexo, porque tiene un comiilemento circunslmi-



c ia l, con el manto de la humildad,  y otro objotivo se. E s sutileza de la 
soberbia, atribulo de la misma proj)osicion; simple, en cuanto no presenta mas que una sola cualidad dei sugete, y com plexo, á causa del comiìlemoiito, de la soberbia.A s í « sugete de la proposi'cion princiiial relativa; es simple, en cuanto no expresa mas que là idea de un solo objeto, virtud; y co m - piexo, á causa de la modiiicacion que recibe de! adjetivo determinativo ésía. A s ía?i o/íü, atributo de la misma simple, en cuanto no anuncia mas que una -oln niodificacion del sugete, alla; y com plexo, á causa de la que el adjetivo aita recibe del adverbio tan, y'dcl termino que halla su significación en la proposición incídeiile que sigu e, y  que es su complemento.

Que aun los mas altivos, sugelo de la proposición incidente determinativa; es simple, en cuanto expresa la idea de un solo objeto, los alti
vos; y complexo, á causa de la modiiicacion que recibe de losadverbios 
aun y mas. Quieren levantarse con ella é ilustrarse con su sombra, atribulo ; es sim ple, porque nó expresa masque una sóla modiiicacion del sugeto (/«¿eresi; y com plexo, á causa del doble complemento objetivo 
levantarse con ella, ilustrarse-con su sombra.
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AN ÁU SIS GUAM ATICAL.
Cubrirse con el manto- de la humildad , es sutileza de la soberbia,Oración primera del verbo sustantivo.infinitivo de’verbo, que hace veces de sustantivo, siigeío de la oración.Pronombre personal reflexivo de la tercera persona, de todo género y número, complemento objetivo del verbo 

•cubrir.Preposición, que rige al sustantivo manto.Articulo'definido, masculino y singular; que determina al - sustantivo manto.Sustantivo masculino y singular regido de la preposi- ■ clon con.Preposición, que rigd'al súslanfivo humildad- Articulo definido, temeni'no y singular, que determina al sustantivo humildad.Sustantivo femenino v singular, regido de la preposición de.Tercera persona del singular del presente indicativo del verbo .vèr, verbo de la oración.Sustantivo femenino y singular, atributo de la oración. Preposicioti, que rige al sustantivo soberbia.Articulo definido, femenino y singular, que determina al sustantivo soberbia.Sustantivo femenino y singular, regido por la preposición de.

Cubrir

Se

Con
E l

.Vanto

De
La

Humildad

Es

Sutileza
De
La

'Soberbia
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Hata virtud es tan alta , oración primera de verbo sustantivo.

£sta  Adjetivo demostrativo , femenino y singular, que determina a! sustantivo virtud.
Virtud Sustantivo femenino y singular, sugelo de la oración.
Jís  Tercera persona de singular del presente de indicativo deiverbo ser , verbo de la oración.
Tan Adverbio de cantidad, que modilica al adjetivo o lía .
A lta  Adjetivo femenino y singular, atribulo de la oración.

Quc-auu.los mas altivos quieren levantarse con ella c ilustrarse con■ ' su sombra,oración primera de activa de infinitivo.
Que Conjunción copuialiva, que liga esta oración con la ante-• rior, con la cual forma una oración coranuesla.
Aun  Adverbio, que hace veces de preposición, tslo  no pareceráextraño, si se repara que, en ultima análisis, la voz que representa la idea fundamental del sugelo lógico de esta proposición está suprimida por elipsis: esta voz es todos; demodo que el sugelo lógico es lodos aun ios mas alti

vos. En esta suposición, vemos que aun hace las veces de la preposición hasta, que indica un término; por eso la proposición tendrá el mismo sentido sustituyendo esta VOZ: todos hasta los mus altivos. Así, en nuestra análisis no podemos menos de decir: aun preposición que rige a! adjetivo sustantivado los mas aliiros.
tos  Artículo definido, masculino y plural, que determina aladjetivo altivos.
Ma.s Adverbio de cantidad, que modifica al adjetivo altivos.
Altivos Adjetivo sustantivado, masculino y plural, regi<lo déla  preposición aun.
Quieren Tercera persona del ¡)lural del presente de indicativo del verbo querer, verbo determinante de la oración.
Levantar Infinitivo de yerbo, complemento objetivo del ■̂erbo quie

ren, y verbo determinado <le la oi-acion.
Se Pronombre personal de la tercera persona, reflexivo, deambos generös y números, coni])lemenlo objetivo del verbo levantar.
Con Preposición, que rige al pronombre ella.
E lla  Pronombre |)ersonal de la tercera persona, femenino y sing u la r , (pie representa al suslanli\o humildad.
y  Conjunción copiilaliva, que liga el infinitivo ievan/ar conel infinitivo iltistrar.
Ilustrar Infinitiv a  de verbo , complemento objetivo del verbo

querer.
Se Pronombre personal de la tercera persona, de ambosgéneros y números, complemento objetivo del verbo 

ilustrar.



Con

Soììibra

Preposición, que rige al sustantivo sombra.Adjetivo posesivo, que modiíicii al sustantivo sombra Sustantivo femenino y singular, regido de lu nrenosi- oion con.

• El ffue da mas de lo que lieW }>asa á •ser pródigo, dejando de ser liberal; así,•el íjue toa flemasi.Tílci‘se bace lisonjero,»dejando de ser afable.» *
{,Nicrember(j.)Proposición principal absoluta el (, ) pasa á ser pródigo dejando de 

ser liberai. I rimerà incidertte determiiialiva: que da mas de lo. Segunda incidente id.: cfue tiene. Proposición principal relativa : asi e l ( ) s e  hace 
lisoní'ero dejando.de'ser afable. Tercera incidente determinativa: oue 
loa demasiado. . • ■'I sugete de la proposición principal absoluta, simple é incomplexo. / asa a.ser prodigo, dejando, de ser liberal, atributo de la misma' simple, porque no ofrece mas que un solo iViodo del ser del sugete, y  ̂ càusa de los complementos á ser pródigo, y dejando de sersiigeto de la primera proposición incidente; es simple é incomplexo. Da mas de lo, atriliuto, simple, porque no anuncia mas que una deJ sugete, y com plexo, á causa dol complementonms. sugete de la segunda proposición incidente, suprimido por elip- ?u e , atribulo , sim ple, porque no expresa mas que una sola modificación de sugelo, y complexo, a causa del comiilemento (1) r/nc.

h l ,  sugeto de la preposición principal relativa, simple é incomplexo. 
r>e hace lisonjero a si , dejando (le ser afable, atriliuto; es simple porque no expresa mas que una sola mmliíicacion del sugeto, y complexo <á causa de los complementos, lisonjero, asi dejando de ser afable.

Qae, sugelo de la tercera proposición incidente; simple é incomplexo. Ao« demasiado, atribulo; simple, porque no cxprcsa'm as que ^”j|^®om^uodilicacion del sugeto, y conqilexo, a causa del complementoA.NÁLISIS CnAMATIC.VL.
hlqueda mas de lo que tiene pasad ser pródigo, dejando de ser liberal, Oración de relativo.
l*asa

Á
Ser

E l  O  pasa á ser pródigo es la oración de antecedente.Articulo dolinido, que determina a! sustantivo hombre, tácito, suprimido ñor elipsis, sugelo del verbo pasa. Tercera persona del singular del presente de indicativo del  ̂erho pasar.Preposición, que rige al infinitivo ser.Infinitivo de verbo.(ii Din-clü ú objetivo.— M . J{.



Pródigo AíÍjetivo calificativo, masculino y singular, que caliíica al suslautiyo/ioíííftre, y.coueierta coivél. '
Dejando Gerundio del verbo dejar, que modiüca á manera de adverbio al verbo paSa.
De Preposición que rige al infinitivo ser.
Ser inliiiilivo de verbo.
Liberal Adjetivo calificativo , que califica al sustantivo hombre, y concierta con él.

Que da mas de lo,oración primera de acti\ a de relativ.p..,,
Que Pronombre relativo de lodo género y número (l)jque se refiere á su antecedente lácilov /mmíií'e,'y concierta con él.
Da Tercera persona del singular del presenté de indicativo delverbo dar. - ■ • i 'i : i :
-iías Adverbio de cantidad tomado sustantivamente, comple-• mento objetivo del verbo-dar......................

]De Preposición que rige al pronombre indefinido lo.
Lo Pronombre indefinido, regido por la preposición de:

Que tiene,otra oración primera de activa de relativo.(Él) Pronombre; personal de la tercera persola ; masculino ysingular, suprimido p.or elipsis, sugete.de' ía.'oracion. '■
Qiie Pronombre relalivo.de todo género (d) y  nùmero, que se. , refiere pl pronombre /o, y es complemento objetivo delverbo íienc.
Tiene Tercera persona de singular del jiresente de indicativo delverbo te7ier.A si, el que loa demasiado se hace lisonjero dejando de ser afable, otra oración de relativo.Así, se hace lisonjero dejando de ser afable, es la oración de antecedente.

Que loa demasiado, es la de relativo..Is i Adverbio de modo, que modilica^ai verbo hacer.
Se Pronombri! reílexi\ o de lodo.géuero (3) y número.  ̂complemento objetivo del verbo lùtea ‘
Hace • Tercera persona de singular del presente de indicativo del verbo hacer.
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(1) El gue clü osti- ejemplo es de igual naliiraleza qiio los mencionados en lariüla de la página (59— 3/. 5 . ' ...........  y(2) Nosotros diriamos que el que es neutrC'en este caso, pOr‘'élianlo reproduife el neutro lo.—M . li .(3) Masculino, en esle caso, en razón á reproclucir el substantivo hombre, tácito.—3/. B.



Lisonjero Adjetivo calificativo, masculino y singular, que califica al pronombre
Dejando Gerundio del verbo d eja r, que modifica como adverbio al verbo hacer. • ■
De Preposición, que rige al infinitivo ser.
Ser Infinitivo de verbo, regido por la preposición de.
Afable Adjetive calificativo, que califica al pronombre él, sugeto sobrentendido dé la oración-
Que Pronombre relativo de todo género (1) y número, sugetodel verbo loíí.
Loa Tercera persona de singular del presente de indicativo delverbo loar.
Demasiado Adverbio de cantidad, que modifica al verbo loar.6.“ ’«Nunca peligra mas el poder que en la «prosperidad, donde, /aitandola conside-,«cion, el consejo y la jiriidencia, muere á • manos de la confianza.» (Saot'edra.)ANÁLISIS LÓGICA.

E l poder nunca peligra mas, proposición principal absoluta. Que (peligra) en ifl prosperidad, proposición incidente determinativa. Donde (él) muere á manos de la oonfianta, faltando la consideración, el conse
jo if la prúdcncia, proposición incidente explicativa.

E l poder, S;Ugelo deln-proposicion principa! ; es simple é incomplexo. 
Nunca peligra mas, atribulo; es simple, porque no expresa mas que una sola modificación del sugeto; y complexo, á causa de los complemenlos 
nunca y mas.(El) sugeto déla proposición incidente determinativa, sunrimido por elipsis; es';suaple é incomplexo. [Peligra] en la prospvridaa , atribulo; es simpré, pórqu^i no expresa mas que una sola modificación del sugeto, y complexo, porque tiene el complemento o rla  pro.spcridad.

É(, sugeto de ia preposición incidente explicativa ; es-simple é in - 
com\)i(',Kñ..Maere: á manos.ded4i con/innza, etc., atribiitopes Simple, porque-nó expresa mas que una sola modificación del sugeto; y com - plexo, á causa <Je los complementos ó manos de (a confianza y fallando 
la cgnsideracioii ele. . ANÁLISIS GH AM ATICAL. •

E l poder nunca peligra mas, oración segunda de activa.
E l  Artículo definido, masculino y singular, que determina alsuslanlix o poder. . • •
Poder SuslauliAUimasculino y singular, sugeto de la oración.
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( 1 ) Masculino; en osle caso, en razón á reprMvicir c! substaiiti\o hombre lá- ciio .— .If.



Nunca Adverbio de negación, (¡ue modidca al verbo peliqrar. 
Peligra ,, fercera persuim ele .singular dcl'¡»rósenle-de indicalivo del , ,  , yerbo veriio de la oración.
Mas Adverbio de caijlidad', que modilica al verbo peligrar.

Que (peligra) en la prosperidad,Oración segunda de activa, que ligada d la ablerfor mecliaiUc !a conjun ' ’Clon ijue-, forma cort cffa una-oraCidn'compuesta coujiuiUva.
Que ■ ,,(Peligra)
En
La

::ConJ.nncion copui&liva, que une esta oración- á la prece-Tercera persona de singular del pi'esente de indicalivo del eb'j • V de la oración, sii¡)rimido porPreposición, que rige al suslanlivo prosperidad.Articulo definido,, femenino y singular, que determina al sustantivo prosperidad.

Prosperidad Sustantivo femenino ysingiilar, regido de la preposición en.
Donde_{é]) muere á manos de la confianza . faltando la consideración, 

el consejo y la prudencia,oración seguiuta de'activa de gerundio.Poren que, pronombre relativo, regido de la preposición en Pronombre personal de la tercera persona , niasCulino v singular, sugeto del verbo TnoriV; se halla suprimido porTercera persona de singular del presente de indicativo de!verbo morir, verbo de la oración.Preposición, que rige ai sustantivo manos.Sustantivo femenino y plural, regido de la preposición á. ■ Preposición, que rige al suslanlivo confianza.Artículo definido . femenino y singular, que determina al suslanlivo confianza.Susliuilivü femenino y singular, regido de la preposición de. Gerundio del verbo fallar, que puede resolverse en por
que fallan. >Artículo (leíiiiido , femenino y singular, que determina al suslanlivo consideración. ■

(^nsideracion Sustantivo femenino y singular, sugeto del verbo fallar.Articulo delmido, masculino y singular, que determina al suslanli^ o consejo.Sustantivo masculino y singular, sugeto del verbo fallar. Conjunción copulativa, que une el sustantivo consejo ai suslanlivo prudencia.Artículo (ieíinido. femenino y singular, que determina al suslanlivo prudencia.Su.slanlivo femenino y singular, sugeto del mismo verbo.

Donde(El)
Muere

Á
M ü a io s .
De
La

Confianza
Fallando

La

E l

Consejo
Y

la

Prudencia



—  7'.) ~

• Kl coiìscfo anil's daña (j«n. aprovwiin,-hi c'j (juo lu lia tm Ijcnc iimchu c</rilin;á, . . • ■y (•! ijuc ío içaibo 'nuiclia ])aeionoia->
Aittartio de Gilèvara.)ANALISIS LOIÌICA.Proposición principal absoluta •• el .consejo daña antes. Pj'imera jiro- posicion incitk'iile (ielerminaliva : (él) aprovecha. Segunda idem : si

el (•') no tiene mucha cordura: Tei'ccra idem: que lo da Cuarta idem: y (si) el ( ) (no tiene) mucha paciencia. Quinta iilem : que- lo recibe.
E l  coji^ejo, sugelb (lo la proposición .principal ; es simple é incomplexo. Daña antes , atribulo d(íla misma; es simple, [lorqué no expresa masque una sola niodilicacion del siigelo ; y com plexo, ¿cau sa  del complemento untes.(El) sugete de la jirimera proposición incidente', es simple ó incomplexo. Aprovecha, atributo, simple é incomplexo también.
E l ,  sugeto de la segunda proposición incidente , es simple 6 incomplexo. No tiene mucha cordura, alrilnilo de la misma; es simple, |)or- que no expresa mas que una sola modificación del sugeto, y complexo, á causa del complemento rnuolia cordura.
Que, sugeto de la torcera proposición incidente, simple é incomplexo. Lo da, atribulo; simple, por no expresar mas (/ue una sola modificación del siige^lü, y complexo , á causa del complemento h .
E l ,  sugeto de la buarla proposición incidente , simple é incomplexo, (no tiene) mucha paciencia, alrilmlo de la misma , cuyo verbo está suprimido por eliiisis; es simple, pues no ex|)resa mas (pie una sola modificación del sugeto, y complexo , à causa del complemento mucha pa~ 

tienda.
Que, sugeto de la quinta proposición incidente, simple é incomplexo. Lo recibe , alrilm lo; es simple , por no expresar mas que una sola niodilicacion d(d sugeto, y complexo, ¿ causa del complemento (o.ANÁLISIS CRAM .U'ICAL.

El

Consejo
Daña

Antes

E l consejo daua antes, oración segunda de activa.Articulo definido , masculino y singular, que determina al suslantix o consejo.Sustantivo masculino y singular, sugeto de la oración. Tercera persona de singular del presente de indicativo del verbo dañar, \ erbo tío la oración.Adverbio de tiempo, que modifica al verbo rfnnar.
Que (él) aprovecha.Oración segunda de activa.



Que(Él)
Aprovecha

Si
E l

No
Tiene

Mucha

Cordura

Que

Lo

Da

Y
E l(no tiene) 
Mucha

Paciencia

Que

Conjunción cojniiativa, que une esta oración con la precedente.Pronombre personal de la tercera persona , suprimido por elipsis, sugete de la oración.Tercera persona dei singular del presente de indicativo del verbo aprovechar, verbo de la oración.
S i el {) no Henemucha cordura, oración primera de activa.Conjunción condicional, que une esta oracionála primera.Pronombre personal de la tercera persona, masculino y singular, siigelo de la oracioñ.Adverbio de negación, que nimlilica al verbo íieiie.Tercera persona del singular del presente de indicativo dql verbo tener, verlio de la oración.Adjetivo femenino y singular, que modifica al sustantivo 

cordura.Sustantivo femenino y singular, complemento objetivo del verbo tener. ,
Que lo da,Oración primera de activa.Pronombre relativo de todo género. (1) y número, sugeto de la oración.' ' •Pronombre, personal de la tercera persona, complemento objetivo, del \eii)0 dar. ^Tercera persona de singular del presento de indicativo del v e r b o . y e r b o  de la oración.

Y  el ()  (no tiene} mucha paciencia, oración primera de activa.Conjunción coiiulaliva, que une esta oración á la anterior.Pronombre personal de la tercera persona, sugeto de la oración.Verbo de la oración, suprimido por elipsis.Adjeliv o femenino y singular, que determina al sustantivo paciencia. •Sustantivo feménino y singular, complemento objetivo del verbo de la oración, no tiene..

Que lo,recibe.Oración primera de activa.Pronomiire reIa.tivo de todo genero (2) y númerq» sugeto de ' la oración'.
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(l y 2) Paréconos quf* es masculino rl que en los dos ejemplos á que nos refo- rimus, pueslo rjiic reproduce el .«iubslanUvo Aopié.rÉ, , ,̂citp.,TpA/. 'B.



J'O Pronombre porsonái de la tercern persona de singular,complemcnlo olijctiro del verl)0 recibe, 
liccibe Tcrc:‘ra persona del singular del présenle de indicativo del verbo rectitír, verbo de la oración.

E J E R C I C I O  C U A R T O .VAftIOS C JE M P lO S E N  QDE I.A A N Á U S lS  »EBCUBRE DEFECTOS DE COXSTKÜCCiON .I.'*•En ivsoluwon, oste fué o] fin de la •aveniura de la dueña dolorida, que dio ’ que reir á los Duques, no solo, aquel »tiempo, sino «I de toda su vida , y que »contar á Sandio siglos, si los viviera.t Ceríioíiícs. )Proposición principal absoluta : el fin de la aventura de la dueña do
lorida fue en resolución este. Que dió que reir á los Duques, no solo ele., primera proposición incidente. Qitc (dió) que contar A Sancho, segunda
n tosicion incidente. S í los viviera, tercera jn'oposicion incidente.ín la primera [iroposicion incidente , ouc ató que reir á los Duques, se hallan dos verbos, dió y reír. El complemento indirecto « los Duques, porsi! colocación parece-pertenecer al verbo reír, cuando, según el sentido del contexto, pertenece al verbo dió; dió á los Duques que reir. Es verdad que la pos|K)Siciim del complemcnlo « los Duquet no tiene inconveniente, porque el verlm reir  no tiene ordinariamente complemento indirecto, y  por eso no puede venir al pensamiento que quiera decirse 
reir á los Duques. Oocimosordinaria iieTyie, porque envpleado dicho verbo con un complemento directo, admite lamiñen á veces otro Indirecto, cuando al verlio reir  se da la significación de celebrar ó aplaudir-, le 
rien al niño todas sns gracias, es d e c if, se las celebran, se las aplauden. Mas si el descuido en colocar el complemento al lado del verbo cuyo o s , no es en esta proposición causa de amitigwdad, no sucede ■así en la segunda proposición incidente del mismo perioiio, y dió que con
iar á Sancho, porque el complemento indirecto á Sancho puede serlo de 
d io y  de coniar. AlenÌéndo.'»e á las leyes goncrale.s de construcción, es decir, a que cada parte regida ha de mostrar do un modo inequívoco, no solo el servicio que presta, sino á quien lo presta, el pensamiento que la proposición revela es que la aventura dió cosas que se contasen á Sancho ; mas el ponsamimito evidente del autor, según el contexto, no es que se contase ti Sancho, sino que Sancho contase. Para expresarlo con- venientomento, el complemento hultiera debido estar después del verbo 
dió: y dió á Sancho que contar siglos, si los viviera. Este descuido en la colocación del complemettlo hace á muchas cláusulas defectuosas, como se verá en los ejemplares siguientes.

.........pero murilo mas del daño que•hacia con su ejemplo, y sus disparala-6

—  8í —



,U  ri /¡I:
— s a  —■>ilns inúx.imfts,en.puít,to Idi predicar à'io» ;>(;í){í;gialc.s moz® .̂ .Habla el j)a<lro Islft.eQ.eglc.mieojibüo-fb'pei’iodo (iRliiaño que à los colegiales mozos hacia el mal ('jcniplo riel predicador Fr. lilas. Un defecto do construcción hace .que la ctansuhr divotro scnlido. El complemento indirecto, á tos cotegiales mozos, m  está colocado de modo que se pueda qq^qeí: que.jQO}liíi<^§l-y.prbü.Affíi?*i atrihptq de 1.a propo.sioion. La tras-r posiídon es, pues viciosa, por cuanto hallándose dicho complemento precedido del verbo predicar, que puo.de, también tener complemento indirecto, es natural y conforme á las leyes de| régimen el que á los colegiales 

mozos se crea complementó suyo', y no del verbo/i «cf«. En este caso no hubiera debido separarse de la construcciop directa: »eí daño que hacia 
á los colegiales mozos.con su ejempl'á'i y $y,s.disparatadas máximas ev 
■ punto de predicar, pues se trata de hacer daño a los colegiales mozos y no de predicar á los mismos.

; i . °• Lo.s.,ciuclaitan4-5, J’istp î uo la felici- »ilüJ do .niiesíia ai'iUe, s« tgiuilaba con ' >sn csfuirzo, y  q»¿\ur co'nfr.arip á cllü)?• na quodába algnná l|í|)’ólánza; á’doiala- "it)n tratar de rolitlir l'i ctudlid, jirtmc- ■ •1‘imti secreto, y dcsiiÓBs.en lo.S'CorriUos •y'plazas.» • (Mariana.'. P,reposición principal: Los ciudadanos:.-... acordaron Irálar deven- 
dir la ciudad, priniero en.secreto', y después en h s  corrillos y plazas. Cuando se va á tlar razón de los conipleineiitos en-secreto y-en ios corri
llos y plazas, el sentido dice que son complementos del véiH)0 de la ora ción principal acordarofitratar, que es cosa'quc:so putide hacer secreta ó públicamente; pero la colocación que so les ha.dado, en la cláusula los baria creer complementos del verbo rendir, en cuyo caso se habría acordado' rendir la ciudnd en secreto por de pronto, y (tespues en los corrillos y plazas. ,La colocación de dichos complementos es, pues, evidcntemonle viciosa. . ' r :■ : . • -, 4.°.' -Nunna do-n?tda qútr’̂ cnljtireS digas' "Qni’. lo bi'ertWfjcOn (ferii)': ' ...i . «Di quojo restituyes á .<íu {lunño..»(Qttefedo.i •El primer miembro de este período nos ofrece, también la trasposición viciosa del complemento con ceño, el cual, segua la colocación que para estas partes de la proposición, exigen las leyes del régimen, no deberia eslar.cülocatio inmediatamente después del vefbo pierdes-, lo que le hace parecer complemento de este verhOj cuando, según lo que se puede colegir del pensamiento dtd autor, es complemento del verito digas. De nada 
que perdieres nunca digas con ceño que lo pierdes; di que lo restituyes rt -su dueño, es evidentemente el pensamiento del autor.
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• los opbinxl^s-“J'' ' ■ / ,WavÁü»ia-).miantct-.* . . ’ •.•ia * i i *SSílíSíaiíISH Sss^^
• cama „ V „ u i  manifiestosindicios.en otros.que había servido de pajar

» .  o - —»eantaranchon. -os liemoos daba maiiifieslos indicios.= E » S = Í 2 ^
c l ia r la  l ir o p o s .c io n , i  d t b t  . . « e d a b a  m o n i-

p^posíciones se cmdd de, asife«“



modificada, en que á veces suele haber no poco descuido, como en ios ejemplos siguientes: —  8 4  —

«También es esto víinid'lid y  loeiira;•poiijue muy poco aprovecha'tener los • muros Uü los pueblos ganados, y U-nor dos corazones do los vecinos perdidos.»
(Giicvara.)Primera. «Esto es también vanidad y locura.Segunda. »Porque tener ios muros ‘de ios pueblos ganados, v tcneí' »los coraJtones de los vecinos perdidos, aprovecha muy poco.»Según la oonsiruccrOn que se ha dado .á la segunda )u'oi)osicion, parece que el verbo tenér qne hace en ella funciones de sugelo, no tiene por complemento objetivo mas qtie á los sustantivos muros y oorazones sin modilioalivo alguno; en cuyo caso , la expresión tener lo's corazones 

(Hloareeínos perdidos, dice lo contrario de lo que el autor quiere sin duda decir, que es preoisamenle no tener los corazones. AdviértaiKí (toe los adjetivos y perdidos no son modilicalivos de los sustanlivos«mroi! y coraxones, sino del verlio tener, que en este caso llene carácter de anxiiuir, y que no del)en estar colocados de modo que parezcan modí- ncativos de otra voz. El sentido razonalde de la cláusula debe de seT’ «porque muy poco aprovecha tener ganados los muros de ios pueblos, v tener perdidos ios corazones dehís vecinos.»8.°
«Dios io Ii.aga, como puccle, respondió 

'Sancho Punza,  y  ayudáiLdolu á  ievaiilar,• tornp.á subir sobro Itociiiiiiilo, *rjiic medio »despaldado oslaba, y liablnndo en la pasa-
• da avcnliira, siguieron c) camino de puor-• to bápirc, porque allí decía D. Quijote »que no era posiijlc dejar do hallarse niu-, ’ clias y  divcTsas'avemn'raS..,..»

[ilereaniés'.)Primera. «Sancho Panza respondió.Segnndn. «Dios lo haga.Tei-bora. «Como piiiuie.Cuarta. «Tí ayudándole ú levafttar, tdimó á subir sobre Rocinante.Quinta. "Que. hiedio despaldado CíHaba.Sexta. ft\ siguieron el camino de puerto Lápice, liablamlo en la na- »sada aventura. *SéjMima. »Porque allí decía D . Quijote.Octava. »Que no era posible dejar de hallarse muchas y  diversas »áveniiiras.» ■’En la séptinia proposición de este período, poraue o lli deeia D. O uí- 
jste.  ̂ se halla ei adverbio a/fí. modificativo de un verbo, que no puedeotro que el de la oración; en este caso, la proposición dice que Don Quijote decía en el puerto Lápice, cuando ia intención era decir que no



era posible di‘jar de bailar aventuras en el puerto Lápice. Ilubiei'a sido, }>ues, necesario decir: «poi ípie docia D- Quijote que no era j)osible dejar de bailarse a lii  muchas y diversas d.\ unturas,» para que a U i  expresase su reiaeion con quieu debeleiUTla.De las proposiciones primera y  cuarta del mismo período se puede liacer una sola pro|)osicion con alri!)uto compuesto, la cual ..salvando todo lo que le es accesorio, se reducirá «á (cSanclm Panza respondió..v.. y tornióá subir sobro llocinante;« por donde se \e que al verbo tornó, ge la cuarta ])roposic¡on, no leniondo siifreto exiireso^ se lo debe suponer el mismo que el del verbo respondió, con el cual está unido por la coiljuncioa ?/. KsLo da un sentido falso á la cláusula, pues el autor, no ha querido decir que Sancho Panza subió sobre Uocinaule; pero la cJáusuIa, cual está, lo dice. Es bástanle común .este modo defectuoso de hacer uso d» la eliii&is suprimiendo el sugelo de los verbos, como se verá en los ejemplos que siguen. 9 .“ .• S.c adolantó'-(P¿ufilo.i,Io Narv^'tói'coq.'tftn- 
»10 (]i'niu“do,<á b) mas redo fli'T combate,'f|ue
• lialliitidüso'cerca Pedro SaiitUicz Varían, Uno 
tfl(i los'soldaibw que asistían ¡V Sandova],"le (lió un picazo en d  rostro, de cuyo goipe -le sac(3 un ojo, y (lürríh(5 en tierra.» (So/ís.)Para hacer ver el vicio de construcción que hay en este período, le descompondremos en las proposiciones que tiene:Primera. « (Panfilo de Narvaez) se adelantó á lo mas recio del com - »bate con tanto denuedo........Segunda. «Que hallándose cerca Pedro Sánchez P'arfan, uno de lossoldados que asisÜ.in á Sandoval........Tercera. «Le dió un picazo en el rostro. •Coarta, «líe cuyo golpe le sacó un ojo. 'Quinta. «Y derribó en tierra.»
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I Por regla general, no puede suprimirse por elipsis parte alguna de la sroposicion, si no puede con facilidad y de un modo inequívoco suplirse, ín este período los verbos dió. sacó y derribó de las tu oposiciones le r -período los verbos dio. saco y rtcu'’)'¿á() de las [M oposiciones ce ra , cuarta y quinta están sin sugeto expreso: según las reglas que la razón puede diclar en el uso de la elipsis, podemos suponer que, puesto que están sin sugeltt, tienen el mismo, de la proporción principal , y tanto mas, cuanto las oraciones de estos verlios son delo.rininali- vas de la acción de Pùntilo dcííarvaez: de motlo que salvando la circunstancia de hallarse cerca Pedro Sánchez 1‘arfim, la proposición principal se une asi con sus determinativas : «Páníilo de Narvaez se adelantó contanto ímpetu.......  que le dio un picazo en el rostro, de. cuyo golpe le sacóun ojo, y le derribó en tierra,» de que resulta que Páiifilo d.e Narvaez se adelantó, dió un picazo, sacó un o jo , y derribó en tierra, sin duda á Pedro Sanclu'.z Farfan, úuica persona á que imedo referirse el pronombre le , que precede al verbo dió .-'Sin em bargo, el autor uo lia querido decir eso, como se colige del contexto, sino ( | u e Sanhez Farfan  
(lió á Pánfilo de Narvaez un picazoi en el rostro, haciendo .que Pedro 
Sánchez sea sugelo del verbo hallarse y del verbo dar; mas en esto hay una irregularidad, y es que la proposición en que puede resolverse el



geruiMlio, la cual no Indica mas que una simple circunstancia, debe tener un sugoto-aparte, porque si esa circunstancia quiere suprimirse en la proposición que viene después de la conjunciou que, quede esta con el sugeto que le corresponde, y no se le suponga otro qúe dó un sculido diferente del íiué se pretende. Esto se conseguirá, resuelto el gerundio, de este modo : «se adelantó con tanto denuedo á lo mas redo del com bate, que uno de los soldados quo asistían á Sandoval, PedroSánchez Farfaii, que se hallaba cérea, lu dió un picazo etc....... «Así se veá que, relativo, sugeto del verbo se hallaba, y á uno de los soldados etc. sugeto del verbo dio. Si el gerundio no se resuelve^ podrá expresarse de esta suerte: «Be adelantó con tanto denuedo á lo mas recio del combate, que Pedro Sánchez Farfan, uno de los soldados que asistían á Sandoval, hallándose cerca , ledió un picazo en el rostro e tc .... pues Pedro Sán
chez , que figui a ya como sugeto de la nroposicion que viene después de la conjunción que, no ))uede sor tomado por el sustantivo á que se retie:- re el pronombre le , complemento del verl)o d ió , por la imposibilidad de ser sugeto y complemento en la misma preposición.Si cuando analizamos tenemos cuidado de indagar escrupulosamente el sugeto de cada verbo, cuando aquel se halla suprimido por elipsis, advertiremos muchos defectos de esta naturaleza.

10.• Estas fueron las razones que Anselmo• dijo A j^oinrio, ú la$ cuales estuvo lan •atento., qué si no íüérpn las que (jiiéUan• (’.«critaS, que lé d ijó , no desplegó sus'la- •Jjios hasta i]u^ hubo acabado.» ’"  - - ; . . • • {Ccrwmít-’S.)Al analizar este periodo se advertirá que con la [imposición Anselmo 
dijo á Lolario  hay en él cuatro que se suceden, depemlienles unas de otras, de las cuales tres no tienen sugeto expreso:Anselmo dijo á Lolario.(Él) estuvo tan atento.( É l ) no desplegó sus labios.(É l)  buho acabado.Este él suplido no puede representar sino el mismo sugeto Anselmo, de la primera proposición, en cuyo caso Anselmo dijo, .Anselmo estuvo atento, Anselmo no desplegó sus laliios, Anselmo buho acabado, lo -que es absurdo. Si se supone que él representa á Imtario, Lolario estuvo atento, Lolario no desplegó sus laliios y Lolario hubo acabadoj lo que lo es tainbien. Así q u e , hay que inlcjprétar la cláusula y- hacer representar al pronombre óLel siígetn que le cuadro según la signiíicacion de su verbo, y lo ((ue el buen sentido indica y el autor no expresa, á saber, que Ansolmo-dijo, e7 ( 'Lotario) estuvo atento, í-7 (Lolario) no desplegó sus labios, y éi (Anselmo) hubo acabado. Esta relación de é l , que hay que adivinar, hace á la cláusula en extremo irregular.

11 .
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;i loilí) el correr do sü xU'ó (juo no 
{Cervan les.}

—  87 —MÚ D. Quijote,•asno , y cuando llegó ; halló (juo no st¡ • podía menear - i Í'eri'níiles.'l»rimera. «Sancho Panza acudió á todo d  GOfrev de su asno. : , Segunda. «Y  (él) cuando llegó.Tercera. «{El) halló. • •rnnrt.T «Oue ( é l) 110 se podia menear.» . , ,Es fácil atlverlir quela cláusula no dicelo 'I''®Cir ron ella- la mente del aulor cs que banciio aoucho, lejjo , j hallo que D l S S Í e i o s é  p o to  m ™ e a r ,y ‘la cláusula dice que hauc o acuello,llecó halló y  noVsepodiam enear,pu eselinonom l)ieef,.sngelodeea-d a lu o  de estos V e ib o l ha de represenlar la misma persona que es su -geto déla primera proposición, sin que halla regla gületo^ dl^laconocer en cyal de las proposiciones deja de vepiescnlai ti sugtto de laprimera, y pasa á representar otro.
■ n .«Vetó V . algunas pérsonasdi) pro-• fesioii religlosas', .que' Como st fin-ran »casa(l:y=', todü’su cnidrido es gobernar'■.las casas de sus deudos, 6 de'otras •persfttías, que ellas por su voluntad• han lomado á su cargo.»{F. L. de León.)Primera. «V . verá algunas personas de profesión religiosas.Seo-unda «O ue, como si fueran casadas. , . - iTercera.' «Todo su cuidado es gobernar las casas desús deudos, o deotra» persona^____  a d , » íicíto nnr «u volnnlad.»

para que sirva üe conjiinuvw eiiuu la t » . t  —r - y - -  - .
que todo 'su cuidado -es gobernar ¡as casas de sus (Uxidos ’ ^que en esta tercera itroposicion, (emendo por ^
nue no nuede ser mas que sugoto, cu cuyo caso la pioposiuon tendría ? 0S lo cual cs’ absur.lo: LOsicion incidente necesita un relativo que ^oid-eseiile al s m ñas que se halin determinado por o! i i ; mas e s f ® J  ' ' „ ¿ Lvo que se necesita no dobe represenlar a amiel ”d(> lii nronosicion, sino como comjilemculo del hUgeto, cuidado , regulo de í í  S  d o  de: el cuidado he-aquellas personas. Para _eslos casos hav c r K S  adjetivo posesivo cwt/o, que siendo también coiijun- ivo expresaria por sí solo la relación que en la proposición que se ha q í c r h l o e l  relativo que, y el posesivo . u ,  ‘.'fo  modo:«Verá V . algunas personas de profesión religiosas........cuyo cnidíido todoes gobernar.......etc. 13..Páre tic un criticón roe'acuerdó ahora • '



»Grave, tenaz, ridículo, piulanlc,• Que vierte hiel su lengua deiractora.
t .Voraftíí.)La proposición incidente que stí lengua deltaclora viei'te h ie l, aparece también con dos suselos. Sin em bargo, el relaUvo que, nue se reitere al sustanlivo «n criftcon , no puede represenlar á osle sustantivo como sugoto del verbo vierte ,  e lc u a l le tiene expreso en el sustantivo 

su lengua ; m  efecto la lengua vierte ; no puede represcutiirle laranoco como complemento.objetivo, pues le tiene ya en el sustantivo hiel: la 
lengua vierte hiel, .A sí, no pudieiido ser el relativo que sino sugeto ó complemeatto, 56 halla’ por domas en la proposición.- EL,posesivo y relativo cuyo.i como enei ejemplo anterior, es el que debe aquí ligar está proposición iricidenle : cuija lengua deiractoravierte hiel.

U . . . .  .•Llegada ]iues la; hora tjue les parc- •ció, entró en el lugar, y en la rasa de •D. Quijote, la cual liallo toda alliorota-• da; y. estaba en eliaci cura y el barber o , (juG eran grandes amigos de don• Quijote, (pie cslftbá, dicióndojcs su•ama.ji voces;..,,» • {Cervaníés.)"El mismo defecto, que es muy comim, se halla en la última proposición de este pt’riodo , que su ama estaba diciéndoles á voces, por cuya 
ama estaba- dieidndoles á voces. ;i ,. , «Si cuando, nuestras, fiû rzas los;ie-.• niamos enteras no fuimos bastantes• ;i resistir, ¿por ventura ahora que es-• tán 'por el .sucíu, pensamos-en prc-" ;• • l»vtilccer?-. ■ {Mafiiina:) ' '■En la análisis de la, proposición incidente, si euando-ntteiUras fuersas 
laí).lenAíim.as'enéei'as., .iiQ advierte un doble régimen objetivo del verbo 
tener: ■ ¡mstra.s fuerzas, y el pronombre las. Este pronombre es inútil,- paesl^ que eb la,cláusula ligiira por sí mismo, y expresando la misma relaciom de olijelo., el sustantivo/»¿ersas, á que se refiere. Es verdad también que esto pleonasmo es á voces permitido en la lengua, sobre Icwo ciiaiido' el complemcnlo ohjólivo da principio á la proposición; pero en cualquiera otra ocasión es inexcusable, como, en los ejemplos siguientes. ' .15-«8í sucfdicre al.revés, laqun de ]icn- »snrln tiomblu, i)o puciln avenirlo pcoc •de ,1q. <]uodf. presente padeot-p.»

{Mariana.)El verbo pensar, en la proposición incidente lo que de pensarlo tiem
blo, tiene dos veces por complemento objetivo al pronombre lo , oxpre-



sando en ambos la misma idea , á; saber , que aquello suceda al > eaes. El inciso de pensarlo tiemblo, liubieni bastado. - ' ••" 16.»Difiron áe''.púri.ilaclas rn sus pvo-' ,.píos bniítjs' cil (U»§vt»nliirai!o Barón , cu- •.ya cabcza-«3rlada-y ctavacla ima pica, ■ ;»la pasearon por la ciudad.» C-Coreno.)En la nronosicion incidente, cuya cabeza cortada y clavada en una 
pica la pasearon por la ciadad , se halla el verbo pascar, que tiene poi comnlemenlo objetivo al sustantivo ca&csa, y al pronombre la , que le representa bajo la misma relación de complemento, con la circunstancia de que el pronombre sipue inmediatamente a dicho sustantivo, lo qu? hace al pleonasmo del lodo inexcusable: cuya cabeza cortada y clavada 
en una pica pasearon por la ciudad.17.• Pero si se tomara mi consejo, acon- •sejáralc yo que usara de una precau- •cicin , de ía cual S. M. á la boro de abo- •ra debe ostar muy ajeno de pensar en •ella.» (Cermnfes.)En la oración incidente de este período, de ja cual S . M . á la hora 
de ahora debe estar muy ajeno de pensar en ella , se doble rcffimen, pero indirecto, lo que no es tan común. S. J f .  debe estar ¿crio  d e la v u a l, de pensaren ella , por: de pensar en ¡a cual
S . M . debe estar muy ajeno.

18....... «Pues muriendo nuestro tio,• no me pareciií docencia• de mi (Iccoro durar,• ni liuéspeda ni extranjera• en poilcr de Segismundo,•jóven de tan altas prendas•como publica la fuma• llena de plumas y lenguas:• mayornimilo cuando el vulgo ,• mdnslriio también, r|ue de nuevas• se m.anlii'tie, did en decir»queseria congruencia' »(le todos casar conmigo.......
(Calderón.)En la última proposición incidente de este período, que casar conmiyo 

seria congruencia de lodos, se advierte por sugeto al infinitivo ca.^ai sin supuesto expreso, es decir, sin que se exprese quien haliia (le casar con la que habla. Ahora bien : al inlmilivo, sigmficamlo la acción lU. lui modo indefinido, no se puede dar por supuesto mas que un sugeto inüe finido también, cuando ninguno dclcrmimido hay expreso: asi que, la proposición dice que seria congruencia de lodos que cualquiera casase
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cón ellD, lo cual no es la intención de Ja quo habla; según se puede colegir del contexto. No es pues ocasión esta de dejar al verbo casai' su forma indefinida: debe dársele una forma personal, y asignársele el supuesto que le corresponde ; (nie seHa congruencia de todos que Segis
mundo casase conm igo..,.. Es muy frecuénte, en-autores antiguos dejar al verbo çn infinitivo ; y no raro el hallar defectos como el presente cuando se quiere asignar supuestos al verbo.
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La proposición es Ó anówaía- , ' • ' ■
Jkaular  es la que consta de sugelo y alrihnto expresos o que pueden fácilmente suplirse. Los sugctos tácitos (lue pueden fácilmente su - nlirse son , ó los pronombres personales, o el demostrativo c/, que reproduce y á veces anuncia un sustantivo cercano, de su numero y ge-*̂ *̂ *̂ Serán pues proposiciones regulares; «Y o existo , ó simplemente «Existo» «Ella vino» (indicando, por ejemplo, una mujer de que acaba d e  h a b l a r s e ) ,  ó simplemente «Yino.» «Habiendo encontrado una resistencia que no esperaban, se replegaron los enemigos a un monte vecino:» la iiroposicion incidcnlo (¡rne «o espera&aw es pcrfeclameiite regular; ysu suKo.to tácito dios  anuncia al sustantivo./os cnemifios de la preposición principal. «Ño se sabe qué partido se tome;» ¡iroposicion perfectamente regular, á que sirve de sugeto ia proposición interrogativa indirecta qué partido se tome. El atrilnUo que mas ordinariamente ^  subentiende es el vcrlio ser ú olro de los que se emplean para .•signilicar la existencia; . Muclias matronas y nintjona ilama.. {Quevedó.)esto e s , había muchas matronas y no había ninguna dama, proposición irregular ó anómala , no por la falla del verbo, que se suple facihsima- inente sino noria del sugelo, porque no seria iiosible, según el uso do la lengua expresar ninguno: matronas y da7va son compleinenlos directos La elipsis del verbo es frectienlísinia en'las exclaniacioiios: <qQiié (Ve peligros , Dios inio!» (entiéndase/lili/ ó hubo, según el concepto): «¡Qué desgraciada !* (  es ó era-u/Zá.)- :Proposición anómala ó irregular es la que carece de sugeto , no solo porque no lo lleva expreso, sino porque según el uso de la lenguado no puede tenerto, 6 rogularmwite no lo tiene : «Llueve á cántaros;» .«Por el lado del norte relampaguea.»La proposición puede carecer de sugeto ; de, atribulo , nunca; si no lo tiene expreso, hay siempre alguno que puede fácilmente suplirse, como en el ejemplo anterior de Quevodo.

CLASIFICACION DE LAS PROVOSICIONES. • ,



La proposición regular es/rflHsííttJo ó inlraufiitiva.
Ir a n ñ d v a , llamada lamhien activa, es aquella o i que el verbo está moíiiiicado por un complemento directo. Es preciso pues, ante Lodo, dis- linguii (le los otros complementos el que se llama directo ó acusativo de objeto paciente.Cuando ilecimos cjiie el viento aijita las olas, nos figuramos una ac(.ion que el viento ejerce sobre las olas : el viento es activo, y las olas poi consiguiente pasivas ; las olas es un acusativo de objeto iiacieiite. Los caracteres de este complemento son los que vamos á exponer : i .  _ Ls propio del verbo y de los tres derivados verbales, infniiUvo participio suslaniivo y gerundio.a.i/í/fl las olas, se dice también aqitur las olas, ha aqi- 

lado las olas, afilando las olas; y sin embargo dé (jue agitación es tan paiecido a estos tros derivados verbales en el significado, no puede de- CJlsoof/^toc^o/^ fas o/as, baciendo á las olas complemento (lirccto de 
agitación, porque esta palabra no es verbo, y aunque se deriva del ver- derivados verbales propios, que participan d é la  naiui.iieza del verbo, y le imitan ensusconsti-uceiones, y especialmente en la dej complemetíío diredlo.fijrcsonta bajo dos formas; <3 consta de tórroino solo, como las 

as enei ejemplo onlerior , ó.de.la piepo&ioion á y uu lérniino, conloen «KoipuJo fundo «  .3.° El término de objeto paciento puede llevar por predicado , conservando ei mismo .sentido, a! participio íuljelivo' que sakv dej verbo, v que |ror:esta raion se llama también pai;tiüipío'pasií.’o. Asi se dice : «,É1 vionU) agita las olas, » y «-Las olas son agitadas por los vientos ;»• « [(()- nwlo luiido a Roma,» y «Roma füé fundada [lor ílóitmlo «Todos aprecian la virtud,» y «l.a virtud es apreciada do todos.»;Se invierte asi el orden de los elementos conservando el mismo seutido ; el que era tèrmi-- uo de objeto pacieiile pasa á sugelo , el verbo a participio adjetivo, que se construye con ser u otro verbo do signiíicacioii análoga, y el quo era sugeto, a termino de la preposición por ó de. Dícesc entonces que la proposición so vuelve de activa en pasiva. ,_ Si el término de objeto paciente es de número singular y género lemenmo, es preciso que re[)rescntado por el demoslralivo el, tóm ela torma frt. «El enemigo la ganó:» eslo es, gami la batalla.Esta regla puede extenderse fáeilnieiUé á todos los géneros y ñámelos : porque, v. g r ., si so dijese : el niño obtuvo el premio, perdió los li
bros., es fácil ver quo el complemenlo no variará do naliiruleza porqit.i se p o n p  en lugar de el premio-, la recompensa , y en lugar do fo* li
bros , la capa; y como becjia esta susliUioion, no se podría roprodiicir 
(a recompensa ó la capa sino por la forma la del demostrativo él, es visto quo el premio y los libros son acusativos. •Estas reglas fundadas en el uso do i a lengua , servirán casi siempre para reconocer el complcmonlo directo que, caracteriza la conslniccion activa, veremos, porejemplo.que apelgr d ua tribunalno ps construcción activa , sin eniliargo do aparecer on ella un infinitivo inoclificado por un conipj(íniento que lleva la jireposicion á ;  porque el uso de la lengua no permitina quo,osla proposición, «Eos reos apelaron á la Corte Suprema,» se cotivirliese en "La Corle Suprema fué apclada,’» ni en «Los reos la apelaron.» Al contrario invocar A los Santos es construcción activa.
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porque no solo so dice qne uno ln%'oca á los Sanios, sino que ffh>s Santos son invocados.» «Los cristianos la in\ oco?i» (á la Virgen)-Los caractères casi siempre decisivos son el tercero y cnarto reunidos. I’ ero hay casos en que no ¡Hiede aplicarse alguno de ello« o tal vez ninguno, y en que, sin embargo, el complemento es directo y la  proposición transitiva, Tendremos ocasión de notarlos.La proposición regular que carece de complemento directo es intransitiva : como «Yo existo.»Hay verbos q u e , excepto en casos extraordinarios y excepcionales, no pueden construirse con un complemento directo. Tales son, por ejemplo ser, existir, creer. Hay otros , que se usan á menudo con esta es¡>e- cie de complc-meiUos, como ver, oir , tener, poseer, am ár, aborrecer: «Vim osel espectáculo,» «Hemos oido la thúsica,» «Tenemos buena salud ,» «Poseiste la hacienda ,» «.Amarás à tu prójimo,» «Los matos aborrecen á ios buenos.» Los verl)0s (¡ne no suelen llevar un acusativo de objeto paciente, se llaman intransitivos ó neutros: los que regularmente lo tienen, se llaman transitivos ó activos.I4OS verlvos activos pueden usarse y se usan á menudo como intransitivos, considerándose entonces la acción como uiime.ro estado: por ejemplo, « L 1 (¡ue ama desea y teme, y por consiguiente padece : » cuatro verbos activos, usado.s como intransiiivos.Kxlrañoparecerá que se considere padecer como verbo activo, siendo la idea (¡ue con él signiücnmos tan opuesta á lo (pie se llama vulgarmente acción. Pero es necesario tener entendido (pie la acción y pasión gramaticales no tienen que ver con el signilicndo sino con la conslrnccion de los verbos. Los h ay , pues, que signiOcan verdaderas acciones, y «¡ue Sin embargo son neutros, como pelear; y los hay que denotan verdadera pasión, y que sin emiiargo son nclivos, como padecer; consistiendo lodo en ijue á los primeros no podemos darle.s regularmente complementos d i- reclo.s, como lo hacemos de ordinario con lo.s otros : padeces trabajos, 
dolores, calamidades (1).Hay liimbien inmdios verims neutros que dejan de serlo tomando com- plemeiilos divcctos con alguna leve alteración de su signiiieado- Respi
ra r, primariamente intransitivo, toma un com¡)lcmcnto directo enre.vpt- 
rar Teiifjnnza.

Suspirar en su sentido primitivo es neutro ; y con todo eso Lope de Vega lo tía empicado como activo en estos dulcisimos versos:•> PiiHjiron ya los líf'mpüs Kn íjiu', lauui'iulo rosas Kl /(üliro biiflin. y su.spiraba jH'um.is.»Hay verbo astmismo en que el complemeivlo directo denota. ya una especie de relación, ya otra. Dicese enseñar á un niño y enseñar la gra
mática. y ambas construcciones son activas, ponpie el niño es enseñado y la gramática es enseñada Y si uniendo ambos complemenlos decimos que alguien enseña la gramálicá á un niño, solo el primer complemento será directo, porque volviendo la proposición de activa en pasiva diria-(!) Por, eso Encade á vo'Cfis ffbe á un vpfbo castellano activo coftesponde en otras l(jngua.s un verbo intransitivo, y recíprocamente.
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= =  9 4DIOS necesariamente, <£uc Iß (jramática es ensenada al niìiQ', ,y no pudie-' ranios convertir <fí «í/ío.pivsngoto., Díppse í)«s(íí’ -á una peiisona y-pesiir 
un habitíf.i.peñiii^ á nuo ■ la.pspada-,ila mpai¡^ coniploipento- direclcj, y 
ceñir îk «no,dad coi^c^udems (« «?ío dii’íi^to),,, y ceñir ce.-sp«d^,por,;llevarla,ft,!á cinla'(aspad«.,otra,Voz .ponipleinetU.0 direclo}-, I)í- ccs'o (ibe” ií?4 0¿>;c¿o nos «dnw 'a,, poniendo,,en acusalivo,‘impersona que, sie¡ptc.|¡í;.(idQi.ir.^ciün,cosa que produce este afecto, y 4/ne nos aatnii:aimS:dCim.objet'o i\\nv ciénttuBío.s en cierto Qiodo'.agentes y pacientes:de. la .admiración,, y despojando,el objeto de elli),dei carácter d;e.{?qgolo y del uC'Comi)k'inonto iUt’ redó P,or estas .TiHiiestras.puoiú), conocerse la variedad que eii árdea á  las construcciones activas,presenta la lengua y la .necesidad de estudiarlas en,los diccionarios y, en el uso'de los autores correctos.La proposición reguíar transiliva se siibiiivide en oblicua, refleja y reciproca, según-io sea el coinplomenlo directo.Él coniplemonlo directo es oblicuo, cuando el sugoto del verbo no se identiíica con el término del couaidemenlo, como en «Dios manda que amemos «á nue.stros enemigos.» «Dios lia criado y conserva todas las cosas: » el sugato Dios es .distinto de la cosa mandada, y de las cosas criadas y conservadas.El compleménto directo reflejo cuando d  sugeto del verbo y el lér- mino dei complemento sou una misma persona o cosa : como en «Yo me visto:» la-porsona que viste y la persona \estida son idénticas.En lili, ei.complemento directo es recíproco, cuando el verbo tiene por sugeto dös ó mas personas ó cosas, ca<!a una de las cuales ejerce una acción soln'C otra ú- otras y la recibo de estas, signiíicándose esta complexidíul de acciones por un solo verbo, como en Pedro y Ju a n  so 
aborrecen : ellos se miraban iinos á otros.

■ Como las formas pronominales Reciprocas no se diferencian délas reílejas, suelo ser conveniente jiara evitar ambigüedad ó. para dar mas fuerza á la expresión, duplicarci compIcmi'nLo bajo otra form a, añadiendo 011 el sentido reflejo la frase ú mi mismo , á .sí mismo , etc., y en el recíproco la frase uno d otro,  en el género y número correspon- dionlQS...«Ellos se aboi'recen á sí mismos , prostmla un mismo complemento directo bajo dos formas se, á si wiismo.s.» «Ellos se aborrecen unos á otros» ó «los laios á los otros,» ofrece dos proposiciones, en la segunda de las cuales sQ calla el verbo: ellos se aborrecen; los unos{ aborrecen) d los otros •• se y á los otros son dos formas diferentes de un ' ('termínase también el sentido reciproco ])or m e-complemento mismo. De dio de adverbios: « Kilos se atormentan tmituamentc, reciprocamente. »En el sentido reflejo, según lo dicho, una misma jicrsona ó cosa es agente y paciente; pero sucede muchas veces que la construcción refleja  pierde el sentido activo , y se hoco puramente pasiva. Cuando se dice que,K0.9 alegramos , nos encolerizamos,- nos espantamos, desaparece la ide.i de acción, y solo queda la pasividad del sugeto; de manera que si queremos espresar la causa o agente do estos afectos, tenemos que servirnos.do un complemento : «Me.alegro de tu llegada,.» «Se cspanlarort dever)el»,,.; . ' • . . ’Podemos llamar conslriiccionei» reflido-pásivas lasq u e siendo reflejas en la .forma, son pasivas en cl significado- Las hay de dos especies. S i se habrá de seres animados () que se consideran tafos , puede estar el
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verbo en primera , scgimda ó tercera persona : « Yo rnei aiegro.» «Tú te admiras,» «Kl s c ’ irrita,» «Nosntrds' nos- a¡V'ergnn?.amo!},» wVosolres -os maravilláis » «Ellos se liorrorizan ,» «Se espanlnii,.» «Se amedrentan,» «Seacob iin lan ;» « LaS'Olas srtUirhá'tláan,» rtLos .vieiilos se embravecen.» Hay aquí á la verdad ima.büívi’Ó ^bml>i;a ó jmágep'de íiccion, pero miiclio mas patente que cuando (jpetnios.«,La lioUcia me alegra,» «lai idea de la • muerte nos espanta,» « El viento epiÍH’avoce las olas,» Los yerbos activos que'significáiii'cmodionftáió.afectos, son ios qiio:deoi-d¡nario -se-pr,(s>{án a las cónsluidcionesr-eHejo-fuaivas dc-toda.fomona. > 'd-; . • _ • ■■ ■■■>•; PbroJo »0,13 común es'que la construcción reQejO'-pasiva so iimlle a las terceras personasi ifSe ailmira la elocuencia,»'«be apetecen hts diá— tiacionea,'» .«Se ciiUiiva el camoo,» «Se pueblan las ciudades,» «Se; ))ro- mnlgaron sabias.leyes,» «Sé pronunció sentencia de muerte,» significa lo mismo que la elocuencia es adiiiivada, las dislinciones son apeteci
das.. fueron promulgadas sábias leyes, etc. Préstanse á esta eonstruc- 
cUm rcllejo-pasita'de-tercera persona, lodos los verbos activos que usados de este modo no ofrecen el peligro de que se confunda el sentido iHivameiitc paaivo con el reflejo; y de aquí es que la empleamos ordiiia-rmmenlo con sugelós que signiticán seres inanimados. .  „ •Hay verbos (lue se usan conslantemente con un complemento rellojo V que se llamun impropiaincnto verbos rcciproco's, debiendo denominarse re/Zcn'oi ó rehexivos. Tales son, jactarse , atreverse, arrepentirse. El sentido que ofrecen nd es: cliu-imente activo ni pasivo, m por consi- •gíiicnle reflejo; pero la forma de la proposición es activa , y el pionom- bre reflejo es un complemento directo.Hay asimismo muchos verbos inlrarisili'; os o neutros que son susceptibles de la construcción refleja, v . g r ., retrae , estarse, quedarse-, w o- Wrse , c/c. L a  construcción es entonces activa en la forma, porque el pronombre reflejo forma un cómplomeuto directo; pero el, sentido no e$ claramente activo ni pasivo. , , , r, ■ ■ aVerdad es que el caso complementario de los verbos reflejos, o_dc los neutros que se usan en conslruecioncs reflejas,no se presto m a la inversión pasiva ni á la Sustitución del demostrativo la ,  como ordiiuma- mcrile lo hacen los otros complementos directos. Pero por lo iocünte A los verbos reflejos es de creer que lodos ellos provienen onginai lamente .de verbos activos, que pasaron á la construcción reflejo-pasiva , y •poco á poco perdieron fas otras, como sabemos que ba sucedido en atre- -w;«?’s e , jactarse, etc.; v en cuanto á los neutros que admilen la coijsli uc- cion refleja , si lijamos'la consideración on la variedad de sigmlicaíh que suele darles el caso complementario reflejo, percibiremos cierta ^m bra ó color de acción que el sugoto parece ejercey en si mismo. J is -  
tarse es permanecer voUmlariamenlc en cierta situación ó.eslado , como lo nercibirá cu dquiera comparando estas expresiones ; «Estuvo escondido » V «Se estuvo escondido,» «Estaba en el campo,» y «Se estaba en el campo.» La misma diferencia aparece entre los verbos r/uedar y que
darse. Irse un acto voluntario: «M asparecía que le llevaban que no que él se iba:» {Uibadencira). Lo mismo salirse, cnlrarsb.etc: Morirse no bs inorír,'sino acercarse a la muerte (l).,.Yacersc es nacer espontad i' Nosotros craotnos tpie inorivsc.lo quo indica es_ uua'como «sponUuifiMlad en morir; ilebmismo medd que nacerseol nacer osponluneíinciiU'. M. ¡i..
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oeámente, y  se dice con propiedad de las píanlas que produce la tierra por sí misma , sin preparación ni cultivo :«Poco á poco nació «n el peclio rhio, •No sé tlp ciuú:ruiz , como la yerba, ,Que suele Ijobsi líiisma ('lia nacerse 'Un inc(5gnito aPíctó.»—(Jáwvejwí’)-
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Esta construcción de los yerbos que no admiten otra , ó de los que seiníran-. . .   ̂ eso propiamente refleja , o reflejo-pasiva , ó neulro-rcfleja; y (|ue la reflejo-pasiva es ó de todas las per.sonas , ó de solo las terceras personas.Pasemos á las proposiciones anómalas.De las proposiciones anómalas ó irregulares, las unas son intransitivas , ó si tienen complemento directo es oliiícuo ; las otras son transitivas y reflejas.Á las ])rimeras pertenecen las proposiciones en que figuran los v er- ))os llover, lloviznar, nevar, granizar, tronar, y otros que en su significado natural no llevan ordinariamente sugelo, y que por eso se suelen llamar im\'ersonales (1), y  mejor unipersonales, porque se refieren • siempre á nna tercera persona de singular. Hay en e llo s , á la verdad.
cucron excepcional, qiieno .se émplea sino en muy limitados casos: el uso corriente es no poner á estos vci-bos sugeto alguno.Sin embargo, sacados de sn significado natural, pueden flcvar suge- to : «'Llovieron piedras;» «Tronalin ia artillería,» « Sus palabras me helaron ,» «Sus ojos relampagueaban. » Díjosc en otro tiempo llovió pie
dras, haciendo al sustantivo complemento directo.El verbo dar, a[)licado <á las horas, fué-en otro tiempo impersonal, con acusativo ohjícuo, llevando por sngeto envoello la c<mpana, el re -  
loj, y asi se deciá, hadado las enalto, no han dado, como decimos hoy. El verbo Itacer, aplicado al trascurso dcl tiempo, i'S imj)crsonal y transitivo: hace diez meses; no haceb. iCii el mismo sentido y de la ’mismji manera se usa haber. «Há calorccj años» ó «Calorce afios^hó que le conozco (2).j> Pero el de mas frecuivnte uso entre los imperso'nalcs transitivos es el haber, de que nós servimos para significar indirectamente la existencia : «Hubo fiestas,» « Hay animales de mara\illo.sos instintos:» frases, en que el sngelo' envuelto (que jamás se exiiresa) es una idea vaga de co.sa continente, como si -se dijera : la ciudad liuvo fiestas, la natura
leza tiene animales, etc. (3). Por eso, el demostrativo é l , que reproduce nn sustantivo, debe ponerse en el caso complementario directo: «Estaba(1) .Denominación impropia, poNiue U m tt, llovizna, e le ., dan clarauioBtc Míen de lurciíja pej-sona., {ii liólos dos verbos se asan viciosamente en algunas parles de América, dándoseles (ciiamio significnn el trascurso dol tiempLó una preposicinn á ,  qüe precedí! á la proposición incidenie; hacia ó había c itorce años á que le conocía: y  peor aun, hadan  ó habían diez meses ri que estaba ausente.(3) Es preciso corregir el vicio (casi universal en Chile ) de convertir el conv-



anunciado un banquete, pero no fué posible que lo hubiese,» ó ale hubiese;» «fSe creyó que habría frutos en abundancia, y en efecto los hubo:» «Hay’ magniíicas perspectivas en la cordillera, y no las hay menos hermosas y variadas en los valles.» De aquí es también que los verbos que tienen por complemclo el inlinitivo de haber en este sentido indirecto de existencia, se ponen siempre en número singular: «Puede haber grandes peligros en la demora,» no pueden: «Debió de haber graves causas para tan dura providencia, » no debieron.En las precedentes construcciones irregulares el verbo se halla siempre en la tercera persona de singular; hay otras en la tercera persona de plural, aplicables á muchísimos verbos: «Dicen que ha llegado una mala noticia;» «Temen que se declarará la guerra;» «Anuncian la calda del ministerio;» «Cantan en la casa vecina;» construcciones, como se ve, ya intransitivas, ya transitivas y oblicuas.Ño debe creerse que se subentienda en ellas un sugeto plural como 
aU/unos, porque se hace uso de estas construcciones aun cuando raani- üe'slamenle es uno el agente : así, canían en la casa vecina, es una expresión muy castellana, aunque se perciba que es una sola persona la que canta. ..Que me m ala»! Favor 1 Así clamaba Una liebre infeliz que se miraba En las garras de uno águila sangrienta.»(Saniü;ue<;o).«Parecióle á D.Quijote que oia la voz de Sancho Panza, y levantando la suya todo lo que pudo, dijo: ¿Quién so. queja ? -¿Q u ié n  se ha de queja r , respondieron, sino el asendereado Sancho Panza, gobernador por sus pecados y por súmala andanza, <le la ínsula Barataría?» (C ervantes.)

1‘a.samos á las construcciones irregulares reflejas, que son las que tienen un acusali\o reflejo, y pertenecen todas á la tercc*ra persona del singular : se duerme, se caula, se b aila : « Aquí se pelea por el caballo, allí por la espada;» (Cervantes.) «Se escribe y compone en la actualidad bajo el yugo de un cullei'anismo de pésimo gusto, que ni siquiera es ingenioso y erudito como el de Góngora :» (Mora). «V ¿cómo se imita? — Copiando.» {El mismo.) Estas, aun mas que las anteriores, se puede decir que entran en el proceder ordinario de la conjugación; porque son contados los verbos que no se construyen alguna vez de esta manera. En ellas el sugeto eiivuello es la acción misma del verbo: como si se dijera 
se ejecuta la acción de cantar, de bailar, etc. (t). Son, pues, reflejo-pasivas; reflejas en la forma, pasivas en el significado.Si el verbo es de los (lue siempre ó á menudo llevan un acusativo reflejo , repugna la conslruccion irregular refleja; porque se arrepiente, v . g r ., ó se muere, no puede menos de significar que una persona determinada se arrepiente ó se m uere, debiendo por tanto llevar un sugeto expreso, ó bien un sugeto tácito, indicado por el contexto. Con lodo, si e¡ verbo no es de los necesariamente reflejos, puede admitir la construcción impersonal refleja, cuando se halla en circunstancias que alejanplemento directo en sugeto de haber: hxibieron fiestas, habrán alborotos, había
mos aÚi cuarenta personas.(1) Son de todo punto diferentes la frase francesa on chante, en que on es sugeto {homme r.kante'\. y la castellana se eonín. en qtie se es i-ompleinento directo.
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lodo peligro de ambigüedad, «Como se v iv e , se muere:» «Aquí se llora y allá se rie.»El verbo de la construcción impersonal refleja puede llevar su acostumbrado régimen: «Se polea por el caballo;« «Se vive con zozobra;» «Se trata de un asunto importante.» Pero aquí se ofrece una duela: ¿el complemento directo subsiste tal en la construcción impersonal refleja , ó varia (le naturaleza? Cuando decimos, «Se admira á  los grandes hombres;» «Se colocó á las damas en un magnííico estrado,» ¿debemos mirar estos complementos ó los grandes hombres; á las damas, como verdafleros acusativos? Yo me inclino á creer que nó : lo primero, por la modiíica- eion de significado queosta construcción produce en el v e r b o : admira es se siente admiración,- se coloca es se da colocación; se alaba es se 
dan alabanzas; sentido que i>arece pedir mas bien un dativo. Lo segundo, porque si el complemonlo tiene por término-erdemostrativo c'f, no le damos otras formas que las del dativo: «Se les admira» (á los gran- 
iles hombres) no se los admira (1). Lo tercero, porque si el complemento lleva por término un nombre indeclinable, es de toda necesidad poiverle la preposición « , que en el dativo de estos nombres no puede nunca omitirse, como en el acusativo: a s í, ó decimos «Se desobedece á los preceptos de la ley divina,» en construcción irregular refleja, ó «Se desobedecen los preceptos,» en construcción regular relleju-pasiva de tercera persona: pero no podemos decir «Se dcsolícdece los preceptos.» Contra esto puede alegarse que el verbo en la conslniccion anómala refleja so.construye en el género .feiniMiinó con las formas la , las; «Se la trata con disiiiicion,» «So las colocó en los mejores asientos.» Pero esta razón no es decisiva, porque la y las son formas que se emplean frecuentemente como dativos. Oe manera (lue la regla es emplear en la construcción impersonal refleja como dativo el que en la consUuccion regular es complemeiiío directo; pero con la especialidad de preferirse la y 
las á le y les en el genero femenino.Si el t(írmino deí complemento directo es de p m o n c , se prefiérela construcción anómala refleja, convirtiendo el acusativo en dativo: «Se invoca á los Santos;» «Se honra á los valientes;» «Se nos calumnia;» «Se les lisonjea.» Pero si el término es de cosa, la construcción que ordinariamente se emplea (ís la regular reflejo-pasiva de tercera persona: «Se olvidan los beneficios;» «So fertilizan los campos con el riego;* «Se olvida á los beneficios» disonaría, y «se fertiliza á los cam{X)s» es una nersonilicaetoii algo dura, pero lo mas inlolerablo seria, «Se olvida los üenefloios,» «Se fertiliza los campos.» Sin em bargo, cuando el complemento tiene por término el reproductivo é l, es admisible en ciertos casos la construcción anómala refleja: «Si en la fiilnila cómica se amontonan muchos incidentes, y no se io reduce á una acción ú n ica , la atención se distrae:» (Moralin); mejor que >/ no se reduce; porque de este modo ten- , (Iríamos una súbita é inesperada mutación de sugeto, siéndolo de la primera frase machos incidentes. y de la segunda ©1 sustantivo tácito la fá
bula; cosa (íUD debe en cuanto es posible evitarse, porque perjudica á la claridad. «Unas veces se ama la esclavitutl, y otras se la aborrece (jomo
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(1) Es práctica modernísima y quo chora mucho at oído so los admira. Ha nacido de asimilar nuestra locución á la francesa on les admire, que <?s esencialmente diversa. Véase la nota síijuientc.



insoportable;» (Olive); aquí no hay la misma razón, y hubiera sido mejor se aborrece.Resulta de lo dicho que la proposición irregular es unas veces intransitiva , ó transitiva, con un complemento directo oblicuo, y en ambos casos es propia de la tercera persona de singular, ó <le la tercera persona de plural ; y otras veces es refleja, y entonces es necesariamente de la tercera persona de singular.Resulta asimismo que la proposición activa pasa al sentido'pasivo, no solo del modo ordinario, por la combinación de! participio adjetivo con el verbo (pie signilica la existencia, sino también por medio de una conslruccion reíli'ja, que puede ser regular(íe apetecen ías diHinciones), ó anómala (se canta., se pelea , se ?ios calumnia). La segunda es.necesaria , 1 ." cuando no hay término de objeto paciente (jiie pueda convertirse en sugelo {se cania se «e/ea); 2 .» cuando hay término de oiijeto paciente, que signiüca persona i) ser animado {se nos calmfinia, se íes admira)^ Se 
admiran no querría decir que las personas de que se trata son generalmente admiradas, sino que se admiran á sí mismas, ó se admiran unas á otras, ó que algún objeto produce en ellas el aenlimiento de admiración. Este tercer sentido t»  el mas obvio, y para que tuviesen cabida los otros, seria menester, casi siempre, añadir alguna modificación á la frase: «Se admiran á sí mismos;» «Se admiran unos á otros.»En las cuestiones reflejo-pasivas lleva ei verbo las mismas modificaciones que en las activas que tienen un acusativo oblicuo, salvo las diferencias necesarias para la conversión de la frase activa en pasiva : «Nos consolaba en aqucll.i triste situación una sola débil esperanza ;» «Nos cousolábamos en aquella triste situación con una sola,» etc. «Notamos gran diversidad entre las literaturas de los diversos tiempos y países:» «Sé nota gran diversidad,» ele. «Entramos fácil y holgadamente por la puerta del vicio, pero tro salimos ¡mi eila sino con mucho trabajo, y después de duros combates;» «Se entra fácil y holgadamente,» etc ., « y  se sale por ella ,» etc. Sola hay que advertir que, cuando el sugeto se suprime , no cabe en las consúuccidiics reflejo-pasivas moditicolivo alguno de los que miran directamente á uu sugelo, como lo hacen los predicados y las pronombres reproductivos. Así, no porque so d ig a , «Vivimos fe lices,» «Con dificultad ileja ,el hombre las preoeupacioues que.c« iós primeros aáos se le han ¡nfiimiido,» se dirá en conslruccion reflejo-rpa- siva, «Se vive feliz,»puesto que falta á /à/ìe el sustantivo tócito do que era-predicado; ni «Con dilicuUad se dejan las preocupaciones que eniús primeros años se le han infundido ,» una vez que se suprime hombre á que se referian los pronombres .«(S y le. Seria preciso decir se vive fe ik -  
mente; en lo.s primeros años, ó en nuesti-os primeros anos, y se han 6 se 
nos han. Parecería supèrfluo odverlir una cosa tan obvia, sino la viésemos algunas veces defialendida. En un escritor merecidamente eslimavlo se lee- «No se está muy acorde acerca del origen del asonante;» donde ocoríís es un predicado sin siigoto. (Hav aquí ademas otra falla : ei adjetiv o acorde. no siendo especificado por un complemento, se pone siempre en plural á causa de su sentido nícíproco: «No estoy acérdo contigo «No estamos acordes;») (1).(di La causa de los extravíos en ul usti deks oonstruKxiones aaómaks reflejo- pasivas es c! mirarlas como un (sxacto trasunto de la frase fraiicesa encabezada
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c o .\s t r ü c c i o :í  a n o m a l a  b e i . v e r b o  ser.Hay también proposiciones que siendo regulares, por cuanto constan verdaderamente de sugeto y atributo, se apartan mucho de iasconstrucciones ordinarias por la forma que loman en ellas el sugeto y el atributo. Su verbo es se,r, construido con adverbios y complementos que hacen el oficio desugetos y predicados. Como los complementos equivalen y se contraponen en eliasá los adverbios, las llamaremos proposiciones ad- 
verbiaíes.Por un idiotismo de nuestra lengua contraponemos, no ya predicados <á sugetos, designando unos y otros por nombres, sino adverbios ó com- plenieníos á complementos ó adverbios de significación semejantes: de manera que el verbo ser se encuentra entre dos expresiones adverbiales qn e, sin ser nombres, le sirven la una de sugeto y la otra de predicado: 
«AUi fué d o n d e edificó la ciudad de Cartago :» «Así es como decaen y  se aniquilan los imperios : » »Entonces fué cuando le vi por la primera vez:» «A las vicisitudes de los tiempos es á lo que debe atribuirse el atraso de las arles:» «En tiempo de (as cruzadas íué cuando comenzó la emancipación délas clases inferiores, abrumadas por el despotismo de los barones.» Siendo una relación de identidad la que se expresa de este modo es Indiferente considerar cualquiera de los dos adverbios ó complementos como sugeto y el otro como predicado: consideraremos, sin embargo, como sugeto el que no es ó no incluye una palabra relativa 
{a lli, a s i , entonces, á las vicisitudes de los tiempos, en tiempo de las 
cruzadas), y como predicado el que es ó incluye una palabra relativa 
{donde, como, cuando, á lo que).Este giro es unatrasformaciondel normal ú ordinario: Aquel fué el 
lugar donde. Este es el modo como, Aquel fué el tiempo cuando. Las 
vicisitudes son lo á que; expresiones que sin embargo de su regularidad gram atical, no son ias que prefiere la lengua. La trasformacion consiste ño solo en la sustitución de adverbios ó complementos á nombres, sino en la inversión peculiar que el predicado experimenta cuando se compone de un artículo modificado por un complemento cuyo término es que 
{lo áque), anteponiéndose la preposición al articulo (ó lo que.)Puede principiarse por el predicado: -'Cuando se conocen los verdaderos amigos es H a  hora de la adversidad :» «A lo que debe atribuirse el atraso es a la s ,»  ele. «A quien corresnonde repeler esta invasión corruptora es <á la opinion:» (Mora). Puede asimismo principiarse por el verbo y sugeto: «Es ó las vicisitudes de los tiempos álo que, » etc. Pero lo que importa observar es que no puede emplearse el relativo que por sí solo: «Es á la hora de la adversidad que se conocen ios am igos,» «Es á las vicisitudes de los tiempos que debe atribuirse el atraso,» serian expresiones incorrectas, galicismos crudos.por on (homme, hombre, verdadero sugeto del verbo). On voü dice literalmente hombre ve, y lo traducimos muy bien se i'c, esto es, se ejecuta la acción do ver. Pero aunque se diga en francés on est contení, liacieiido á conlent predicado d e o « ,  no por e.so diremos en castellano se está contento, porque nuestra construcción es impersonal, y no tiene sugeto á que se refiera el predicado. Los traductores novicios cometen frecuentes galicismos poniendo se donde quiera que encuentran on.



— lO f —En lusar del sugete anomalo puede ponerse un sustantivo; «Italia fué donde florecieron primero la pintura y la m ù s ic a ,e n  lugar de en J ia -  
lia fué donde. Pero si lo hacemos asi, y el sustantivo sugete es plural, no nucde ponerse el verbo ser en este nùmero, cuando el predicado pnn- cima por una preposición que tiene por término la expresión neutra lo 
due- no podría, por ejemplo, decirse, las vicisitudes de ios Ueinpos son 
á lo oue sino es á lo que. Aun cuando el artículo no es sustantivo, sino sustantivado y p lu ral, puede.ponerse el verbo ser en singular : las m et- 
situdes de los tiempos son 6 es á ¡as qne. , . kEsta variedad de la proposición adverbial, en que- el sugeto recobi a su forma ordinaria de sustantivo, pero se contrapone a un complementos que le sirve de predicado, es de mucho uso en castellano; asi , en liigai de «Nuestra ciega confianza en insensatas teorias es lo de t¡v.e lian resultado mayores males,í> decimos casi siempre de lo que. Asi, Granada ; «Infinitamente mas es á lo que st  extiende este infinito poder;» en lugar de%1 aTaqiii hav que notar otra genialidad del. castellano, y  es que en lu'^ar del sustantivo neutro lo, se pone á menudo el arliculi>sustanli\aclo, concertándolo con el sustantivo del sugeto : «¿Es al raciocinio al que debemos el título glorioso de imágenes del Criador?» (Lista). «A las vicisitudes de los tiempos es á las que ;» «Nuestra ciega confianza es de la 
Que-y> lo cual se extiende aun a las proposiciones que no se apartan del tipo ordinario: «Nuestra ciega confianza en insensatas teorías es ía que nos ha causado mayores males :» en lugar de lo que. Pero hay circunstancias en que esta concordancia confiindiria dos sentidos diversos y seria lo ineior evitarle. Si en el ejemplo anterior se pone es la que, se significa propiamente esa confianza sola, no la que hubiésemos tenmo, por ejemplo, en nuestras fuerzas. ó en la justicia de nuestra causa. Poniendo 
lo excUiiriamos no solo toda otra confianza, sino toda otra cosa, por eicmplo, el poder enemigo, nuestra inexperiencia, nuestra falta de medios. ̂ Podemos también sustituir al adverbio el articnio sustantivado con el complemento de relativo, concertándolo con el suslanlivo del sugeto; « lla lia  fué en laque primero florecieron la pintura y la m usica,» en vez de donde. «En la hora de la adversidad es en la quest  conocen los amigos » en vez de cuando. Y  nótese que contraponiéndose dos complement o s ,se hace necesario emplear una misma proposición.Podemos pues decir de tres modos:«Lo mas a que puede aspirar un escritor correcto que un escrito suyo tenga pocas tallas, mas no que deje de tener algunas,» sintaxisnormal, que es la menos frecuentada por el uso. .o A lo mas </ue puede aspirar.... es a que...»  construcción de complementos análogos, iVecuentisima y expresiva. . . 1 ,«A  lo mas que puede aspirar... es que;» suprimiendo la pieposicion en el su<^eto. ( A que v.n escrito suyo tenga pocas faltas es el sugeto, porque este oue no se refiere á un sustantivo reproduciéndolo . como lo hace el del predicado, sino (]iie anuncia una proposición incidente. )Pero resta íodaAia un cuarto modo, que consiste en omitir la trasposición del articulo : « Lo mas ú que puede aspirar... es á que» ; y asi es como se halla esta oración en Puigbíanch. Sm embargo, no pudiera omitirse, sin contrariare! uso, la trasposición del articulo, si entre ei y  ei relativcrno mediase el modificativo mas.



De la misma manera:«Lo primero en que se conoce qwe un autor escribe sin plan es el título de la obra;» construcción normal: sugeto, el titu lo ... predicado, lo 
primero en que...a En lo primero que se conoce... es en el título.-.;» correspondencia de dos complementos.«En lo primero que se con oce.... es el titulo. suprimiendo la preposición en el sugeto.« Lo primero en que se conoce... es en el título... ;n omitiendo la trasposición del artículo, por intervenir el modiücalivo primero; y asíes como construía esta oración un escritor bastante correcto.Obsérvese que el contraponer un suslaiilivo ú expresión sustantiva á un adverbio ó complemento, como se hace en el tercero y cuarto modo, no contenta al oido cuando precede el complemento: «En la que primoro florecieron lasartes, fué Italia ,»  no sonaría también como, «Fuóltalia en la que.» \  en lugar de « A lo mas que puede aspirar un escritor correcto es que un escrito su yo...,»  creo que todos prefeririaii <iQue uii escrito suyo... e s á  lo mas que.»
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C u r s o  c o m p l e t o  d e  l e n g u a  e s p a ñ o l a  ,  por I. F . Monge : contiene una introducción al estudio de la psicologia, idealogia y ló g ica , lexilogía, lexigrafia, prosodia, ortología, sintáxis, ortografía, retórica y poética : l í  rs.F u n d a m e n t o s  d e l  v i g o r  y  e l e g a n x i a  d e  l a  l e n g u a  c a s t e l l a n a ,  por D. (j. G arcés, precedidos de las observaciones críticas sobre la esce- lencia de dicha lengua, por Capm ani, segunda edición anotada por D. F . M . Ballesteros : “2 tomos encuadernados en holandesa, 'i'2 rs.C u r s o  e l e m e n t a l  d e  r e t ó r i c a  y  p o é t i c a ,  retórica d e Hugo Bl^ir, poética de Sánchez; testos aprobados por el Real Consejo de instrucción pública; brdenádos, corregidos y adicionados con un tratado de versi- ücacion castellana y latina por el Dr. U. Alfredo Adolfo Camus, catedrático de la Universidad central : 16 rs;A r i t m é t i c a  g e n e r a l  y  d e c i m a l ,  aplicada al antiguo y al nuevo sistema métrico, eu doce lecciones, con multitud de ejemplos prácticos de aplicación y tablas d.e.correspondencia de todas las moneuas, pesos y medidas.del mundo coa las de España, por D. A . A lv erá , catedrático de la escuela normal central : i  rs.E c o n o m ía  d o m é s t i c a  é higiene y curiosidades útiles al alcance de todos, por Aguilar y Sevilla : 4 rs.C u'e n t o s  p a r a  l a  i n f a n c i a ,  por Adar, ilustrados con una bonita lámina cada uno y seguidos de una colección dé raáícímas y consejos morales: 4 rs. rústica, 5 encartonado con papel labrado, y 6 en tafilete, piel de color'y'relieves.Ortografìa c a s t e l l a n a ,  en prosa y verso, por Page: 2 rs.C o n s u l t o r  m é t r i c o  y  m o n e t a r i o ,  cuentas hechas por el sistema antiguo y el decimal, correspondencia de pesas, monedas y medidas, su valuación vulgar, tablas de equivalencia e tc ., por Alverá: 4 rs.M a n u a l  d e  m e d i c i n a  i io m e o p .v t ic a  d o m é s t i c a ,  para uso d e las familias, por Mulier, traducido al castellano de la última edición alemana, bajo la dirección de D. Rafael Alonso Pardo, profesor de medicina y cirugía de esta Corte: 10 rs.T r a t a d o  d e  l o t e r í a  p r i m i t i v a  , acompañado de todas jas tarifas de ju gadas, condiciones y leyes por que se rige el juego; obra úlil á los jugadores y administradores del ramo, escrita por Doña i .  Blanco, administradora del ramo en esta Corle: o rs.Dieuos y s e n t e n c i a s  c é l e b r e s  de los principales filósofos, reyes, oradores, doctores, PP. de la iglesia etc. : 4 rs.T a m b i é n  l a s  f l o r e s  h a b l a n : contiene e l idioma de las flores con su vocabulario, el de los colores, el calendario y reloj de flora, botánica en miniatura e tc ., e tc ., ¡ior T. A. de Francisco, nueva edición aumentada: 4 rs.






